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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

EXTR A CTO /

1.- ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2.- FECHA DE OTORGAMIENTO:

13 DE MARZO DEL 2007

3.- DTORGANTE:

CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

î702431006 JOSE TIPANTURA LINCANGON VENDEDOR
1708528870 GERMAN PAUCAR GUAZUMBA COMPRADDR
1708734098 MARIA AMAGUA BIMBA COMPRADORA

4.- OBJETO:

COMPRAVENTA DEL LOTE No. 1

5.- CUANTIA:

USD. * 9.235,00

6.- UBICACION DEL INMUEBLE:

PARROGUIA CHILLOGALLO, CANTON GUITO, PROVINCIA DE
PICHINCHA.
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO
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COMPR A VENT A

JOSE MENTOR TIPANTURA LINCANBO

a favor de:

SERMAN WLADIMIR PAUCAR SUAZUMBA Y SRA.

CUANTIA: USD. S 9.235,00

Di 2 copias

&&& CV &&&

En la ciudad de Guita, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador, hoy dia martes trece (13)

de marzo del año das mil siete, ante mi, DOCTOR FERNANDO

POLO ELMIR, NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO,
.

Comparede el señor JOSE MENTOR TIPANTURA LINCANGO, de /

estado civil casado, por sus propios derechos, a quien

para ef ctos del presente contrato se le denominará el

"VEND¯DO
"; y., por otra parte los cányuges señores

GERMA LADIMIR PAUCAR GUAZUMBA Y MARIA ESTHER AMABUA

SIMBA, casados entre si por sus propios '
derechos, a

quien para los efectos del presente contrato se les -

deno sinarán .los "COMPRADORES". Los comparecientes son de



0

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domicialiados

en esta ciudad de Guito, Distrito Netropolitano, con

plena capacidad legal para contratar y obligarse, que la

ejercen por sus propios derechos, a- quienes de

conocerlos doy fe; bien instruídos por mi, el Notario,

ein el objeto y resultados de esta escritura pública que

a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de

acuerdo al texto de la presente minuta: "SENOR NOTARIO:

En el registro de escrituras públicas a su cargo,

sirvase incorporar una de compraventa de un lote de

terreno, al tenor de las siguientes clAusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Por una parte en calidad de 9END.EDOÑEL

SEMOR ßÌlSi MËNTOR TIPANTURA ~LIÑCAN
.; y, por otra.

parte en calidad de COMPRADORES LOS C'ONYUGES SENORES

$6E WLAD-I-M-I-R-P-AUCAR....J3 MMÜÄ
SIMBA, todos los comparecientes son casados, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, provincia de

Pichincha. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) El señor José

Mentor Tipantuña Lincango Le er

«t illrærlo-con e toe.co BlûŒ, del 1raccionamiento .

1 número do ,/ ubicado en la parroquia de

Chillogallo, cantön uito, provincia de Pichincha, el -

mismo-> ue lo adquirió por donación del señor Rafael

Tipantuña .Simbe, mediante escritura pública' celebradääel

diecinueve de octubre del año..dos milÁ-ante el .Ñotario

Doctor Alfonso Freire Zapata,/,tinscrita ·-el dieciocho d

diciembre-del año dos mil..,b) El Múnicipio del Distr

Metropolitano de Quito, aprobó : . el f raccionamiento orde



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

lote de terreno antes descrito en tres sublotes,

mediante informe técnico número ZO guión dos mil tres

ciento ocho guión nueve (ZO- dos, cero, cero, tres, uno,

cero, ocho guión nueve) de doce de noviembre del dos mil

tres, a través de la Coordinación de Gestión y Control

Urbano, suscrito por el señor Arquitecto Carlos Guezada

emite la aprobación de planos de subdivisi6n,

protocolizada el veintidós de diciembre del año dos mil

tres, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,

R .EE

FA.enCron

os a te

edd

rte exp es

e señor JOSË FIEÑTUR TIPANTSTA LINCANGD_, dice que da eng

AMAGUA/SIMBA, un lote de terreno signado con el ridmwro

UNO situado en la parroquia Chillogallo, cantón Guito,

provincia de Pichincha, ,CUARTA OBGETO-MATERkA-Dg

El lote de terreno ob.jeto materia

del presente contrato tiene una superficie de-DOSC-IENÏÜS

TEDB¾RRODOS... CON GCREÑTÀTY Og

MET GUADRADOS-,,-ubi-cado- Ïalpa e

o, cao.toomiuito, · µrovinci-a-de-Ri-chin.ch
, y se

compran.d.irdggentroede-1-oss.s-i-guientes-1-i-ndero
y

orEe-s.:210R¯EFi,-egua.a-exten.sión-d.e-diez-me-tros-

con tp'inta y- tres centimetros, _con
.calle sininombre;

SUR una extensión · de diez:metros con: treintarystÑs
centire(ros, con.-propiedad del menor .Manuel Simbe; ESTE

en una e×tensión de veintidós ·: metros corr.: EdieË



centimetros, con propiedad del señor Gilberto Tipantuña;

OESTE, en una extensi6n de veintidos metros con diez

centimetros, con el lote fraccionado número dos. Se

aclara que en el lote de terreno que se da en venta por

este instrumento se encuentra construido una

construcción de hormigón armado, la misma que fue

edificada con el propio peculio de los compradores.

GUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- En virtud de todo lo

estipulado el vendeddr transfiere a favor de los

compradores, el dominio y posesión del lote de terreno

signado con el numero UNO, materia del presente

contrato, con todos los servicios, usos, costumbres; y

demás derechos anexos que actualmente le benefician,

sujetándose al saneamiento por evicción de conformidad

con la ley. La venta en todo caso se lo hace como cuerpo

cierto y determinado. SEXTA.--PRECIO.- El precio pactado

entre las partes es-la cantidad de NUEVE MIL DOSCIENTOS

TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADDS UNIDOS DE NORTE

AMERICO, que el vendedor declara haberlo recibido, de

parte de los compradores, en -el momento mismo de la

firma del presente contrato, en dinero efectivo y de

curso legal. SáPTIMA.-. GRAVAMENES.- El vendedor

manifiesta que el :lote .de .terreno materia de esta

compraventa no se encuentra embargado ni prohibido de

enajenar, pero pesa sobre el, primera hipoteca a favor

del Ilustre Municipio .de
Duito. en garantia por el

cumplimiento de :las ..obras de. urbanización. OCTAVA.-

SUBROGACI'ON DE -HIPDTECA;- Los compradores - declaran
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conocer que sobre el lote de terreno signado con el.

número UND existe una hipoteca abierta a favor del

Ilustre Municipio de Guito, para garantizar el

cumplimiento de las obras de urbanización,- razón por la

cual aceptan la hipoteca y se subrogan en la misma.

NOVENA.- GASTOS.- AUTORIZACION.- Los gastos que

ocasionen la celebración de la presente escritura

pública son de cuenta de los compradores, a e×cepción de

la plusvalia si es que los hubiere. Los compradores

quedan autorizados a inscribir el presente contrato en

el Registro de la Propiedad del cantòn Guito. Las

partes aceptan el total contenido de las cláusulas que

anteceden y autorizan al señor Notario agregar las demás

cláusulas de estilo .para la perfecta valides de esta

clase de contratos." (HASTA AGUI LA MINUTA, que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal, la

misma que se encuentra firmada por el señor Doctor

Gustavo Suntaxi Macata, afiliado bajo el número siete

mil sesenta y uno al Colegio de Abogados de Pichincha).

Para la celebración de esta escritura pública se

observaron todos los preceptos legales del caso, y leida

que les e a los comparecientes por mi, el Notario, se

ratifican a firman conmigo en unidad de acto. DE TODO LO

CUAL DDi F .-

I OR IP T I C
.C.N.
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G ,MAN WLADIMIR PAUCAR GUAZUMB
C C. No.jf

MARIA ESTHER ANAGUA SIMBA /

C.C. No· 1Ÿ&S 2 0 -(



a g MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Um i U DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

DistritoMetropolkano . TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRA 0 0FECHA TRANSFER ENCI .My 3/2007OR
lŠTRADOR DE LA PAOPIEDAD
SENTE.-

NGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA- VENTA '

IE OTORGA
TIPANTUNA LINCANGO JOSE MENTOR

AVOR DE PAUCAR GUAZUMBA GERMAN WLADIMIR /

EDIO TIPO :771777

EAD- lERRENO : ****226 ' CONSTRUCCION : *****70

IANTIA $ ALÏCUOTA$*******9.235 00
JANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IM UEŠTOS IlvÍPUESÏOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

\ *******, *****

ATENTAMENT

JEFE ERENCIA

ADMINISTRACION CENTRAL
9/03/2007

C.M.
F982 N9 10 212



I¼IUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA , ,

..

ECHA DE

PAG/O

---. 6100253 823 COMPROBANTEDE COBRO 09/03/2007
CEDULA/RUC. : NOMBRE - U-

00001708528870 PAUCAR GUAZUMBAGERMANWLADIMIR \

VALUO COMERCIAL EXO./REB AVALU0 IMPONIB E AlSION NUMERO DE PREDIO
09/03/2007 077177

TRANSACCION PAGl DE VENT¾llU.ABANCO CUENTA SUB-TOTAL
5

.

40255, O -

, 1 I 03 PAGO TÖTAL

¡TRASPASO DE DOMINIO -OTORGA $92 5
TIPANTUNÂ¾INCANGO q0SE MENTOR RES NSABLE I
3230419019090000000001 LARA M MAYRA

No

a'Š90$/42
DIRECT RE AS

impreso en el INSTITUTO GEOGRARCO MIUTAR Telf.2220360,Quita RUC-1768007200001 Anttat5 I

CONTR18UYENTE

MUNICIP1O DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

.. 2.0C7

IRECCION R

FECHA DE PAGO

.- -
. 610 2532824 COMPROBANTEDF COBRO 09/03/2007

CEpULA/RUC. X NOMBRE -

00001702431006 TIPA TUNA INCANGO JOSE MEN R
DIRÉCÖlo CLAVECATASTRAL

A . SFCT FCO
AVALUO COMER lAL EXOJREB. /ALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO r

.

0 2g07 07 77
CONCEPTO VA R il CO C VALOR

UTLD NENTA IMMUEBLE O

NSA Cl N C UEN

No. 5~'90 ËÑËË DI E TORA FIN NCIEAA DE RENTAS
impreso en el INSTITUTO GEOGRAFICO MILITARTelf. 2220MO. Quito RUC 176aonnaanm an. e.ex e



H. CONSElá PBËŸÏNCIAL
BE PICHINCHA

sŒ¾ÐÐ©äedeementiman maar ©WWA:W¾eamme desfaWRM ha

2,2,.35.03 0.00 0.00 U.uu U.W U.wm a
CONCEPTO Valor Coactig.

CANCRACION: ISTRO ~ 9.24TASAYTIMBREPROVINCIAL vuura
1.80

ubtotal
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TRANSACCION

ElfA TIPANTUNA LINCANGO JOSE M PR 304394
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H. CONSElO PROVINCIAL
DE PICHINOMA

N PTO
0. O

Va r
TASA Y TIMBRE 'ROVINCIAL CANCRACION: Ag ABAL 2006 .92

1.80

ON

UNCAN
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ro d e Ëe n g er 1 índ és -

libros que reposan en el archtvo; en legal y debida forma cer fica que:
1.- DESCRIPCION DE LSEROPIEDAD:
Lote Uno del fracciondin'iën elil te 31ümero arroquia Chillogall
este Cantón.
2.6 PROPIETARIO(S)!

. .
-:1 .

JOSE MENTOR TIPANTUNA LÏN
.

3.- FORMA DE AD SICION.¥ ANTECE NTES:
Adquirido mediänte nati h'a' on! šíl :.Rafaël. tu Simbe sad
escritGanel iËÉl ÈË¿ÍÂ lÑ$ÑÑît lfonso
Freireil indritËe i enÏlÚed JSÈ'ÉÜ o $$eñ
TIPANTUÑÀÁlŠB s WÑ$eÚla ci éÛeiË$s a
Simbe; según escptura ece de inayo de mÏ enta v.sets;mnte el
notario doctor-E

.e sent oce-dediciembre de c tos noventa:y..sie
habiendo la caus text a tensio medi ncia de lominio
liuasi uligo, o tŠŠn ÈÈË -;y ÛÑÉ'deiÊ i

noyecientos seten o smo tano ano.
doctor Ulpiano' or arzo fonzacion
de .SuËdivisiÑÍorg ÉÎ$ÈÙonza acŠËe e o de
diciembre del dos rËil oce d n 1

.- GRAVÁMENË$ NEŠ
Tojas.nueve.mil seteci dt es um novecientos nueye dl

Registro de Hi ÒËËóËÈ,o cien et juÌiodÑ o il
lialli lnscrit lii ËËft $1 ËË ÍÏ iñp aËt o
doctoi· GonÀlÉinland la cliŠ$ È nŠñ EI TIPÀÑTÛÑ ÎÍÈ
casado, para go rË ii 1 IÎtÎ$tÑífii' u to, pOrI c li ie t d la s
urbanización,' co istitu en PRI Eä vespecial y sefialtidamente a favor
Municipio,.sob tollos los-lotes delä am to qtie"sé aùtol·iža Tidíbienhe%ace
constar qqc no está :embargad ni pço enajenar.-- OS ISTR E -

GR.dÀilt Ñ SII30 Rl ÄD S 1'2 E liRE o

R spo sable GUZMAN

LOS DATOS. ONSIGNADOS ERRON 0 0 LOSAMENTE EXI.itEN !)E RESPONSABILIDAD AL CERTIFI A T ", 4
1.IDEZ DEI CFRTIFICADO 30 DI S .



REPUBUCA DEL ECUADOS
DIRECCICN GENERALOf REGEST Cl'JL

IDENEFICACICN Y CEDULACCN

No

SImdiARI ESTHER cc
.voos

LOULTül$AGUANA

som N
AMAGUANA 1967

pura censcuo

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

CERTlFICADO))E VOTACION
26DENOV1EMBREDEl..2006

174 -001 ß708734098
Nt)MERO ULA

AMAGUA SIMBA
Elec es MARIAESTHER

PlcH

ECUATOR 94WMÄ2
DENTF CAC ONY CE ULACON

JULIA PAU
CEtt3ADE

TIPMW N OE ENT0 0ERERO

ou od



CEDIAA3E Q. Na
s.stnuCCION PROF. CUP

PAUC.8GAI'JiBILGEFo.MLE.5 JD" ARER.I. B. .NChi-NE3vapt.uCCS . . VAPELL.00 OELANDM

.EIŒIO.AßtlITOLA > " Iâ.EMa.]!!Olitia4
LUGAR:E%ACH . .hgMENETMEU.MODELAMACRg .

·
· a e \

2i....Ji!LIC...__..._19 O lur - -
.' -. 2 27 '¾2.

FIGACE.%sCMEN'2 . LUSARY ERPEDEMON .·.mes_O -

..-0087-. 0267.
.

MND rM

8se

, REPUBLICADELjiCUADOR.

TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL .

CERTIFICADODE VOTACION ,
. - - -

26 DENOGIEMBREDEL2000

100 - 025 1708528870
NUMERO,.; g.CEDU r•.

PAUCAR UMBA
GERMAN IMIR =- ElliEi

Se Otorgó ante. mi, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA COMPRAVENTA GUE

OTORGA JOSE MENTOR TIPANTU t..INCANGO A FAVOR DE

GERMAN PAUCAR GUAZUMBA Y SRA., DESIDAMENÌE firmada y

sellada en Quito, en la misme fecha de su

celebracion.

DR. F i EL.M

RElillTRODELAPROPIEDA00UITOR.IO VIGESIMO SEPTI O DEL

EE-0029073



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 26336

Matrículas Asignadas,
CHILLOO38076 lote numero UNO, del fraccionamiento del lote número DOS, situado en la parroquia
CHILLOGALLO

Miércoles, 16 Abril 2008, 03:32:14 PM

RADOR

Contratantes.- om
TlPANTUÑA LINCÁNGO JOSE MENTOR en su calidad de VENDEDOR

PAUCAR GUAZUMBA GERMAN WLADIMlR en su calidad de COMPRADOR
AMAGUA SIMBA MARIA ESTHER en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0029073

IlllllllllIIIlIIIlIllllIlIIlIlllII
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

COMPR A VENT A

JOSE MENTOR TIPANTUNA LINCANGO

a favor de:

DIMAS ARMANDO TIPANTUNA PAUCAR Y SRA.

CUANTIA: USD. * 2.655,oo

Di 2 copias

&&& CV &&&

En la ciudad de Duito, Distrito Metropolitano, capital

de la Republica del Ecuador, hoy dia martes trece (13)

de marzo del aRo dos mil siete, ante mi, DDCTOR FERNANDO

POLO ELMIR, NOTARIO VIGESINO SEPTIMO DEL CANTON QUITO,

comparece el señor JOSE MENTOR TIPANTUF1A LINCANGO, de

estado civil casado, por sus propios derechos, a quien

para effetos del presente contrato se le denominarA el

"VENDED R"; y, por otra parte los cányuges señores DIMAS

ARMANDOTIPANTURA PAUCAR Y CLARA MARIELA GUAND RAZO, por

sus pgop,ios derechos, a quien para los efectos del

presente contrato se les denominarán los "COMPRADORES".

Los c¢mparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

-. --de a= =Had ammicialiados en esta ciudad de Duito,
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Distrito Metropolitano, con plena capacidad legal para

contratar y obligarse, que la ejercen por sus propios

derechos, a quienes de conocerlos doy fe; bien

instruidos por mi, el Notario, en el objeto -y resultados

de esta escritura pública que a celebrarla proceden

libre y voluntariamente, de acuerdo al te×to de la

presente minuta: "SEMOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una

de compraventa de un lote de terreno, al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Por una

parte en calidad de VENDEDOR EL SENOR JOSE MENTOR

TIPANTURA LINCANGO; y, por otra parte en calidad de

COMPRADORES LOS CÔNVUGES SEMORES: DIMAS ARMANDO

TIPANTUMA PAUCAR Y CLARA MARIELA GUANO RAZO, todos los

comparecientes son casados, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Guito, provincia de

Pichincha. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) El señor José

Mentor Tipantuña Lincango es propietario de un lote de

terreno signado con el número DOS, fraccionado del late

de mayor extensión identificado con el número DOS,

ubicado en la parroquia de Chillogallo, cantón Duito,

provincia de Pichincha, el mismo que lo adquirió por

donación del señor Rafael Tipantuña Simbe, mediante

escritura pública celebrada el diecinueve de octubre del

año das mil, ante el Notario Doctor Alfonso Freire

Zapata, inscrita el dieciocho de diciembre del año dos

mil. b) El Municipio del Distrito Metropolitano de



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
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antes descrito en tres sublotes, mediante informe

tècnico número ZO guión dos mil tres ciento ocho guión

nueve (ZO- dos, cero, cero, tres, uno, cero, ocho guión

nueve) de doce de noviembre del dos mil tres, a través

de la Coordinación de Gestión y Control Urbano, suscrito

por el señor Arquitecto Carlos Quezada emite la

aprobación de planos de subdivisión, protocolizada el

veintidós de diciembre del año dos mil tres, ante el

Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de

enero del año dos mil cuatro. TERCERA.- COMPRAVENTA.-

Con los antecedentes expuestos el ser3Dr JOSE MENTOR

TIPANTURA LINCANGO, dice que da en venta y perpetua

enajenación a favor de los cányuges señores DIMAS

ARMANDO TIPANTUNA PAUCAR Y CLARA MARIELA GUAND RAZO, un

lote de terreno fraccionado del de mayor extensión,

signado con el número DOS,,situado en la parroquia

Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha.

CUARTA.- OBJETO MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.- El lote

de terreno objeto materia del presente contrato tiene

una superficie de DOSCIENTOS VEINTISAIS METROS CUADRADOS

CON OCHENTA Y NUEVE DEC'IMETROS CUADRADOS, ubicado en la

parroquía e \Chillogallo, cant6n Duito, provincia de

Pichincha, y se encuentra comprendido dentro de los

siguientes linderos y dimensiones: NORTE, en -una

extensión e diez metros con treinta y tres centimetros,

con calle'ein nombre; SUR, en una e×tensión de diez
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metros con diez centimetros, con el lote subdividido

nú.mero uno; OESTE, en una extensión de veintidós metros

con diez centimetros, con el lote subdividido número

tres. QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- En virtud de

todo lo estipulado el vendedor transfiere a favor de los

compradores, el dominio y posesión del lote de terreno

signado con el numero DOS, materia del presente

contrato, con todos los servicios, usos, costumbres; y

demé.s derechos anexos que actualmente le benefician,

sujetAndose al saneamiento por evicción de conformidad

con la ley. La venta en todo caso se lo hace como cuerpo

cierto y determinado. SEXTA.- PRECIO.- El precio pactado

entre las partes es la cantidad de DOS MIL SEISCIENTOS

CINCUENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE

AMERICA, que el vendedor declara haberlo recibido, de

parte de los compradores, en el momento mismo de la

firma del presente contrato, en dinero efectivo y de

curso legal. StPTIMA.- GRAVAMENES.- El vendedor

manifiesta que el lote de terreno materia de esta

compraventa no se encuentra embargado ni prohibido de

enajenar, pero pesa sobre el primera hipotec.a a favor

del Ilustre Municipio de Guito en garantia por el

cumplimiento de las obras de urbanización. OCTAVA.-

SUBROGACIÓN DE HIPOTECA.- Los compradores declaran

conocer que sobre el lote de terreno signado con el

número DOS existe una hipoteca abierta a favor del

Ilustre Municipio de Quito, para garantizar el
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cual aceptan la hipoteca y se subrogan en la misma.

NOVENA.- GASTOS.- AUTORIZACION.- Los gastos que

ocasionen la celebración de la presente escritura

pública son de cuenta de los compradores, a excepción de

la plusvalla si es que los hubiere. Los compradores

quedan autorizados a inscribir el presente contrato en

el Registro de la Propiedad del cantón Duito. Las

partes aceptan el total contenido de las cláusulas

que anteceden y autorizan al señor Notario agregar las

demás cláusulas de estilo para la perfecta valides de

esta clase de contratos." (HASTA AGUI LA MINUTA, que

queda elevada a escritura pública con todo el valor

legal, la misma que se encuentra firmada por el señor

Doctor Gustavo Suntaxi Macata, afiliado bajo el número

siete mil sesenta y uno al Colegio de Abogados de

Pichincha). Para la celebración de esta escritura

pública se observaron todos los preceptos legales del

caso, y leida que les fue a los comparecientes por mi,

el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de

acto. DE TODO LO CUAL DOY FE.-

SE MEN PANTUN L ,

.C. No.

x
DIMAS A 1 D TIPANTURA PAUCAR
C.C. No. j)/jOgOdOS



a g' MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
UE DIRECCIONMETROPOLITANAFINANCIERA

.

' DistritoMetropolitano TRANSFERENCIA DE DOMINIO "

TRAMITE No.: 2 216
FECHA TRANSFERENCl^:

12/03/2007
ÑOR
GISTRADOR DE LA PROPIEDAD
ESENTE.-

ONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIOA LA ESCRITURA

COMPRA-VENTA

UE OTORGA TIPANTUNA LINCANGO JOSE MENTOR

FAVORDE : TIPANTUNA PAUCAR DIMAS ARMANDO

REOlo 771779

REA DE TERRENO : ****226
CONSTRUCCION :

UANTIA $ : $*******2
. 655, 00 ALICUOTA

INANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA: $**********26, 55

************* **

ATENTAMENTE,

JEFE DE TRANSFERENC D I?g

ADMINISTRACION cm
[3/03/2007

C.M.
F982

N? 10338



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

2.007 _ FECHADEPAGO

61002534502 -- CQMPROBANTEDE COBRO 13/03/2007
CEDULA/RUC. NOMBRE '

000017110 0905 sTIPANTUNA PAUCAR DIMAS ARMANDO
e DIRECCION CLAVE CATASTRAL

2 B SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

12/03/2007 0771779
cONCEPTO VALOÑ CONCEPTO VALOR

ALCABALAS $26, 55
SERVICIO ADMINISTRATI S, 20 ,

TRANSACCION PAGINA DE VENTANillABANCO CUENTA SUB-TOTAL
$26,75

403128L.______1
.

O
__----- PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA $26,7f
TIPANTUNA LINCANGO 00SE MENTOR RESPONSABLE
3230419026000000000001 L LARA M MAYRA

DIRFCTÒRA Ae RENTAS

CONTRIBUYENTE

MUNI IPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

- 610025345e3 COMPROBANTE DE COBRO 13/03/2007
CEDULA/RUC. NOMBRE

00001702431006 TIPANTUNKLINCANGO JOSE MENTOR
DIRECCION CLAVECATASTRAL

2 B SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO./RES. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMEAODE PREDIO

12/03/2007 077177
CONCEPTO VALOR / CONCEPTO VALOR

UTLD VENTA INMUEBLES( $2 4
SERVICIO ADMINISTRATI $ 20

TRANSACCION PAGl A D VENTANIU.ABANCO CUENTA SUB-TOTAL
$3,C

4031264 2 03 PAGO}fOTAL

TRASPASO DE / MINIO A FAVOR DE 19, 1
TIPANTUNA PþUCAR DIM S ARMAND RES ONSABLE ' O
3230419026900000000001 T,ARAMMAYRA



EE. GUMBhaUTHUWINUML
DE PICHIN HA

2,655.00 0.00 0.00 0 00 0.00 ctivaCONCEPTO Valor

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL CANCELACION:ALCABALAS2006 0.27
1.80

u otal

Cobrado No. Ventan I co t Pag

rcastellan 2.07
TRANSACCION

ENTA TIPANTUNA LINCANGO JOSE M 304396

oise NA CIERO

H. CONSEIO PROVINCIAI.
DE PICHINCHA

PTo vaŸàr
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL CANCELACIONREGISTR S 2.66

1.80

rcastellan 4 46
TRANSACCION

rKNTATIPANTUNA LINCANGO JOSE M 304397



REGISTRO DE I..\ PROPIF.D.kD DEI. C.tNTON QUITO

CERTIFICACION
Referencias: I8 12 2f.100-PRO-MS23f-31777i-75563r
Iarietas::T00000005930:
Nintriculas:; :G
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantön, luego de revisados los índices y y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que: gg
!1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:|
Lote Dos. del fraccionamiento del lote número DOS, situadoen la parroquia Chillogallo de
este Cantón.
12.- PROPIETARIO(S):I
JOSE l\fENTOR TIPANTUÑA LINCANGO,casado.
13.-FORMA DE ADQUISIClON Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante donación hecha por el señor Rafael Tipantuña Simbe, casado, según
escritura celebrada el diecinueve de octubre del dos mil, ante el Notario doctor Alfonso
Freire. inscrita el dieciocho de diciembre del dos mil; adquirido por el señor RAFAEL
TIPANTUÑA SIMBE, casado. adjudicación en la partición de los bienes dejados por Rosa
Simbe, según escritura otorgada el trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Edgar Terán. inscrita el doce de diciembre de mil novecientos noventa y siete;
habiendo la causante adquirido en mayor extensión, mediante transferencia de dominio de
huasipungo. con intervención del IERAC,según acta dictada el diez y nueve de enero de mil ,

novecientos setenta, protocolizada el veinte y tres de marzo del mismo año, ante el notario
doctor Ulpiano Gaybor, inscritael dos de marzo de mil novecientos setenta. Y Autorización
de Subdivisión, otorgada ante el Notaria doctor GonzaloRoman Chacon.el veinte y dos de
diciembre del dos mil tres, inscrita el doce de enero del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas nueve mil setecientos noventa y tres, número cuatro mil novecientos nueve, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y uno y con fechaveinte de julio del dos mil. se
halla inscrita la escritura otorgada el veinte y dos de junio del mismo año, ante el notario
doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: El señor RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE.
casado, para garantizar al Ilustre Municipio de Quito.por el cumplimiento de las obras de
urbanización, constituyen PRIMERA HIPOTECA, especial y señaladamente a favor del
Municipio, sobre todos los lotes del fraccionamiento que se autoriza.- También se hace
constar que no está embargado ni prohibido de enajenar..- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDOREVISADOSHASTA EL 12 DE FEBRERO DEL 2007 ocho
a.m.
Responsable.·ÊPUL QU N.
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Se Otorgó a fiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DE LA COMPRAVENTA GUE

OTORGA 30SE MENTOR TIPANTURA LINCANGD A FAVOR DE

DIMAS TIPANTUNA.PAUCAR Y SRA., DEBIDAMENTE firmada y

sellada en Duito, en la misma fecha de su

celebración.

. F D POLO ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANT
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 26881

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO27094 Lote de terreno número DOS del fraccionamiento del de mayor extensión signado con el
número Dos, situado en la parroquia CHILLOGALLO.

martes, 24 abril 2007, 03:50:11 PM

ELREÒÏŠTRADOR

Contratantes.-
TIPANTUÑA LINCANGOJOSE MENTOR en su calidad de VENDEDOR

TIPANTUÑA PAUCAR DIMAS ARMANDO en su calidad de COMPRADOR
GUANO RAZO CLARA MARIELA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- JIMMY GALLARDO
Amanuense.- RITA SERRANO

DD-0024380

llllIllIllllllIllllllIllIllllllilII



NOTARIA VIGESIMA-SEPTIMA

DEL CANTON QUITO

Ik. LO
Copia:

De:

MENTOR TYPANTUM LINCANGO
Otorgado p'87

A favor deBENTOR TIggNT PAUCAR Y BRA.

EP
13 DE MARZo DEL 2007

Parroquia:

CuanfÍo:

QUdO, C1:3 DE MARzo DEL 2 7

Clemente Ponce 329 y 6 de Œciembre (Edificio Acuarius)
Junto ai Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia \/
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772 \/



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 66618180DELAPROPIEDAogelio
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

DD-0024381
e RP.Q.

COMPR A VENT A

JOSE MENTOR TIPANTURA LINCANGO

a favor de:

MENTOR FLORESMILO TIPANTURA PAUCAR Y SRA.

CUANTIA- USD. $ 2.738,oo

Di 2 copias

&&& CV &&&

En la ciudad de Duito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador, hoy dia martes trece (13)

de marzo del año dos mil siete, ante mi, DOCTOR FERNANDO

POLO ELMIR, NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO,

comparece el sei,or JOSE MENTOR TIPANTURA LINCANGO, de y

estado civil casado, por sus propios derechos, a quien

para efectos del presente contrato se le denominará el

"VENDEDOR", y, por otra parte los cányuges señores

MENTOR FLO 'ESMILO TIPANTURA PAUCAR Y MARIA LUZMILA -

TRAVEZ PE LTA, casados entre si, por sus propios

derechos, a quien para los efectos del presente contrato

se les descminarAn los "COMPRADORES". Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,



J

$

domicialiados en esta ciudad de Duito, Distrito

Metropolitano, con plena capacidad legal para contratar

y obligarse, que la ejercen por sus propios derechos, a

quienes de conocerlos day fe; bien instruídos-por mí, el

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura

pública que a celebrarla proceden libre y

voluntariamente, de acuerdo al texto de la presente

minuta: "SENOR NOTARIO: En el registro de escrituras

públicas a su cargo, sirvase incorporar una de

compraventa de un late de terreno, al tenor de las

siguientes clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Por una

parte en calidad -de VENDEDOR EL SEROR JOSE MENTOR «

TIPANTURA LINCANGO ; y, por otra parte en calidad de

COMPRADORES LOS CÓNYUGES SEMORES MENTOR FLORESMILO \

TIPANTURA PAUCAR Y MARIA LUZMILA TRAVEZ PERALTA, todos

los comparecientes son casados, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Duito, provincia de

Pichincha, SEGUNDA.- ANTECEDENTES: El señor José Mentor

Tipantuña L.incango es propietario de un lote de terreno

signado con el número TRES, fraccionado del late de

mayor extensión signado con el número dos, ubicado en la

parroquia de Chillegallo, cantón Guito, provincia de

Pichincha, el mismo que lo adquirió por donación del

señor Rafael Tipantuña Simbe, mediante escritura pública

celebrada .el diecinueve de octubre del.año dos mil, ante

el Notario Doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita el

dieciocho.de diciembre del año dos mil. b) El Municipio

del Distrita Metropolitano de Quito, aprobó el
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fraccionamiento del lote de terreno antes descrito en

tres sublotes, mediante informe técnico número ZG guión

dos mil tres e ento ocho guión nueve (ZO- dos, cero, '¿
cero, tres, uno, cero, ocho guión nueve), de doce de

noviembre del dos mil tres, a travès de la Coordinación

de Gestión y Control Urbano, suscrito por el señor

Arquitecto Carlos Guezada emite la aprobación de planos

de subdivisión, protocolizada el veintidós de diciembre

del aSo dos mil tres, ante el Notario Doctor Gonzalo

Román Chacón, inscrita el doce de enero del año dos mil

cuatro. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

e:.:puestos el señor JOSE MENTOR TIPANTULA LINCANGO, dice

que da en venta y perpetua enaienación a favor de

los cónyuges señores MENTOR FLORESMILO TIPANTUNA PAUCAR

Y MARIA LUZMILA TRAVEZ PERALTA, un lote de terreno

signado con el número TRES, situado en la parroquia

Chillogallo, cantón Duito, provincia de Pichincha.

CUARTA.- OBJETO MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.- El lote

de terreno objeto materia del presente contrato tiene

una superficie de DOSCIENTOS VEINTISAIS METROS CUADRADOS

CON NOVENTA DECIMETROS CUADRADOS, ubicado en la

parroquia de hillogallo, cantón Duito, provincia de

Pichincha, y se encuentra comprendida dentro de los

siguientes inderos y dimensiones: NORTE, en una

extensión d
//diez

metros con treinta y cuatro

centimetros, con calle sin nombre; SUR, en una extensión

de diez megros con treinta y cuatro centimetros, con

propiedad 1 señor Manuel Simbe; ESTE, en una extensión



~T~

de veintid6s metros con diez centimetros, con el lote ,

subdividido número dos; DESTE, en una. extensión de

veintidós metros con diez centimetros, con propiedad de

la señora Guillermina Tipantuña. GUINTA.-- TRANSFERENCIA

DE DOMINIO.- En virtud de todo lo estipulado el vendedor

transfiere a favor de los compradores, el dominio y

posesión del lote de terreno signado con el numero TRES,

materia del presente contrato, con todos los servicios,

usos, costumbres; y demás derechos anexos que

actualmente le benefician, sujet&ndose al saneamiento

por evicción de conformidad con la ley. La venta en todo

caso se lo hace como cuerpo cierto y determinado.

SEXTA.- PRECIO.- El precio pactado entre las partes es

la cantidad de DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, que el

vendedor declara haberlo recibido, de parte de los

compradores, en el momento mismo de la firma del

presente contrato, en dinero efectivo y de curso legal.

SáPTIMA.- GRAVAMENES.- El vendedor manifiesta que el

lote de terreno materia de esta compraventa no se

encuentra embargado ni prohibido de enajenar, pero pesa

sobre el primera hipoteca a favor del Ilustre Municipio

de Quito en garantia por el cumplimiento de las obras

de urbanización. OCTAVA.- SUBROGACIÔN DE HIPOTECA Los

compradores declaran conocer que sobre el lote de

terreno signado con el número TRES existe una hipoteca

abierta a favor del Ilustre Municipio de Duito, para

garantizar el cumplimiento de las obras de urbanización,
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razón por la cual aceptan la hipoteca y se subrogan en

la misma. NOVENA.- GASTOS.- AUTORIZACION.- Los gastos

que ocasionen la celebración de la presente escritura

pública son de cuenta de los compradores, a- excepción de

la plusvalia si es que los hubiere. Los compradores

quedan autorizados a inscribir el presente contrato en

el Registro de la Propiedad del cantón Guito. Las

partes aceptan el total contenido de las cláusulas

que anteceden y autorizan al señor Notario agregar las

demás cláusulas de estilo para la perfecta valides de

esta clase de contratos." (HASTA AGUI LA MINUTA, que

queda elevada a escriture pública con todo el valor

legal, la misma que se encuentra firmada por el señor

Doctor Gustavo Suntaxi Nacata, afiliado bajo el número

siete mil sesenta y uno al Colegio de Abogados de

Pichincha). Para la celebración de esta escritura

pública se observaron todos los preceptos legales del

caso, y leida que les fue a los comparecientes por mi,

el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de

acto. DE TODO LO CUAL DDY FE.-

EN OR TI A m E O ,-

.C. No.

MENTOR FLORES LO TIPANTURA PAUCAR.
C.C. No. /f/

, ËCŸdf O

MARIA LU2MI A TRAVEZ PERALTA
C.C. No•/1 filAC&



62 ' MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
' DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

y ' DistritoMetropolitano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No.:
18 67FECHA TRANSFERENCI :

JR 2/03/2007
iŠTRADORDELAPROPIEDAD
3ENTE.-

NGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA-VENTA '

E OTORGA
TIPANTUNA LINCANGO JOSE MENTOR /

AVOR DE
TIPANTUNA PAUCAR MENTOR FLORESMILO

EDIO
771781

EA DE TERRENO
**** CONSTRUCCION :

*******

AUCUOTA
ANTIA $ *******2.738, 00

PORCENTAJE :

lANCIAMIENTO :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $***********2, 93
ALCABALA: $**********27, 38

*************, **

ATENTAM

o nao j

JEFE DE TRANSEENCIA DE DOMIN rn g/
ADMINISTRACION CENTRAL

3/03/2007

S.G.
F982 No 10 337



IVIUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

XJ FECHA DE PAGO

.- - 81092534539 COMPROBANTE DE COBRO 13/Ò3/2007
CEDULA/RUC. NOMBRE \

00001713978880 TIPANTUNA PAUCAR 'MENTOR FLORESMILO
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

2 C CÀLLE D SECTOR ECO
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERÇ)DE PREDIO

12/03/2007 07717 1
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

ALÇABALAS $27 38
SERVICIO ADMINISTRATI $ 20

I

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA / SUB-TOTAL
$27 58

.5- .......--..--. ----- PAGO TOTAL

TRASÊASO DE DOMI IO OTORGA
TIPANTUNA LINCANGD JOSE MENTOR / RESPONSABLE
3230419027002000000001 LARA M MAVFA

DIRECT RENTAS
eso en e STifUTO GEOGRAFiCO MIUTAR To 220360. Quito RUC:1788007200001 Aut:1895 4

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

ECHA DE PA0O

- = 810026345 0 COMPROBANTE DE COERO 13/03/2007
CEDULA/RUC. NOMBRE

000017024310QS TIPANTUNA LINCANGO JOSE MENTOR
oisséCION CLAVE CÄTASTRAL

2 C CALLE D SECTOR ECO
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISIO NUMERO DE PREDI

' 12/03/2007 07717 1
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

UTLD ÏENTA IUMUEBLES( $2 3
SERV fcIO ADMINISTRATI Ú20

TRANSACCION PAGINADE VENTANLLABANCO CUENT SUB-TOTAL

40326tÍ 2 03 PAGO TOTAL

TRASPASO, DE DOMIl 'IO A 'FAVOR TDE $19 2R
TlPANTUNAPAUCAR/ MENTOR FLORES RESPONSABLE ft

3230419027002006000001
'

TARA M MAYRA

No. 6$8118 2 DIRECTORA RENTAS
ImpresoendlNSTITUTOGEOGRAFiCOMifTARTelt.2220360.idoÄÙÒ:1765007200001Autise54

CO TRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL
BE PICHINCHA '

pANO : DIRECCIONFINANCIER giggy gg yn:gECHA DE PÁGO

2007 COMPROBANTE DE COBRO 2007-03-13-
CEDULA/RUC - NOMBAES . FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

[715978 80 TÏPANTUNAPAUCAR I NTOR F ?¾7-03-13- 1 a 1

CoactivaCONCEPTO Valor
CANCELACION: ALCABALAS2006 0.27

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00
Subtotal

oon
Cobrad . Venta I nc t

rarto 2.C7

TRANSACClON

I
TENTA TIPANTUNA UNCANGO JOSE M 304392

030 8 Emmilimilm DIREC F NANCIERO

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICMINCHA

ANO DIRECCIONFjN CIERA påg EÇHAQE PAgQy pyggggy

PR R ANTF nW COP WO7-fP-B-

EiDULA/ C NOMBRES FECHA DE EMISION No DE CUOTAg .

CONCEPTO Valor Coactiva
CANGELACION: REGISTROS 2.74TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

TRANSACCION

ENTA TIPANTUNA UNCANGO JOSE M 304393

WWRR lillEll2BISBN DIREC



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL TON UITO
CERTIFICADO No.: C20296629003
FECHA DE INGREpo: 12/02/2007

CERTIFICACION
heferencias:18/12/2000-PRO-64823f-31777i-75565r
Tarjetas:;T00000005930;
Matriculas:;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índice
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote Tres, del fraccionaniiiilt el lög núni ro parroquia Chillogallo de
este Cantón.
2.- PROPIËTÃl Ö(Š)!
JOSE MENTOR TIPANTUÑA as o.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDËNTES:
Adquirido mediante gonác a _ggl§àliff Jtafa 1 ilit Sini e casËdo un
escritura cel Ëfada sottûbre dÈldSìëmil àse lado dociárkAlfoñaá
Freire, inscrita i i diiÏmbre dl dos tÈíÊ uiËo eñor RAFÂÈ
TIPANTUÑA SI È,o iiàÏ$ào 1 EiÈ$ Îób%i dejaá pËÈ
Simbe, según es turÈo Êeced o de IÎf nta yss
notario doctor E(lgar I scrita el d e de diciembte d vecientos noventa y siete
habiendo la causÈíitead d eri h tensión,nied s efflicia de dominio á
huasipungo, con iiitery dEIE acta ict nueve de enero e nul
novecientos setenta p sm ano ante elinotano
doctor Ulpiano Gaybor, s e arzo e š s 6. Y torizacion
de Subdivisión, oforgad 1 doct nz e ii el veinte y do
diciembre del dos Èil ËoË
4.- GRAVAMENES Y ÑÀ ÏONÈ
A fo3as nueve mil setecient tres gmilnovecientos nueve,
Registro de Hipote s to1ÈÊen a eiíli d ulio dl os inil

halla inscrita la esofitura 6t
. el iniënó¾ño ante el ri tafi

doct r Gonzalo omÑ a cuá n R I TIPÃÈIÍÏË E
casado, para garantizar gYIlustre Mimici uito por el c un limientö d las obgagde
urbanización, constituyen PRIMERA yespecial y sen'aladamente a favorndel
Municipio, sobre todos los lotes del to qu e autoriza. i ag
constar que no está embarga o ni po e enajenar.. LOS E
GRAV E S HAN SIDO R AD TA 2 B

Responsabll: G ÁN

lillllllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD ERTIFI

VALIDEZ ÐEL CERTIFICADO 30 DIÁS
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TIPANTUÑAPAUCAR -

Elec nes MENTOR FLORESMILO
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R.P.Q.

Se
¯ torgó ents nl., en le de s.l.lo c:a iere esta

PRIMER:'- COPIA CERTIFICADA, DE LA COMPRA4.ENT.2: 00E

T RS:-' -106'E MENTOR TIPANTUNA L.INCAN3D A FW-.JOR DE

MENTOR TIF/·NT:.il 4 PAüCAR Y BRA... DEBIDAMENTE firmada

y sei:.ada :en au to, en a :r:Lema: f:.ec: a. de se

, crlabra::ior

. 38.. .O EL.Mi?

N:]TARI IM DEL. Of-WTO:' Gül TO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 26883

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO27097 Lote de terreno número TRES, del fraccionamiento del de mayor extensión signado con
el número Dos, situado en la parroquia CHILLOGALLO

martes, 24 abril 2007, 03:50:58 PM

E DOR

Contratantes.-
TIPANTUÑA LINCANGO JOSE MENTOR en su calidad de VENDEDOR

TIPANTUÑA PAUCAR MENTOR FLORESMILO en su calidad de COMPRADOR
TRAVEZ PERALTA MARIA LUZMILA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- JIMMY GALLARDO
Amanuense.- AMADA VISTIN

DD-002438 l

\\llllllllllllllllllllllllllilllllll
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EXTRACTO

30NTRATOS:

I..- COMPRA VENTA

)TORGANTES:

IENDEDORES:

'IARIA 01.GA TIPANTVÑA l.INCANGO 17060617

'OMPRADORES:

fHONNY DAN.TEL VARGAS GUAMAN (MENOR ) 172206

MANTTA·9 80 no

C.

var as únostroza



EXTRACTO

CONTRATOS:

1.- COMPRA VENTA

OTORGANTES: CEDULA

VENDEDORES:

MARIA O.LGA TIPANTyÑA LINCANGO 170606174-2

COMPRADORES:

JHONNY DANIEL VARGAS GUAMAN (MENOR ) 172206078-5

CUANTIA: $ 80,oo

PARROGUIA: CHOILLOGALLO

FECHA: 2 DE DICIEMBRE DEL 2004



REGISTRODELAPROPIEUAOllUITO

lillllllllllllllllllllllllllllllil
AA-0065137

R.P.Q.

ESCRITURA NUMERO 8123

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR:

MARIA OLGA TIPANTURA LINCANGO

A FAVOR DE:

JHONNY DANIEL VARGAS GUAMAN

CUANTIA: $80,oo DOLARES

DI COP A.A.A.

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia dos de Diciembre del a~

mil cuatro, ante mi Doctor LUIS VARGAS HINOST OZ Notari

Séptimo del Cantón; comparecen las siguientes rsonas: Pr

una parte en calidad de VENDEDORA; la seÊo a MARIA L

TIPANTURA LINCANGO, casada, gpr sus propios d.ejedhos y,



por otra parte comparece el señor Luis Manuel Vargas Ashca,

de estado civil casado, a nombre y representación de su

hijo menor de edad JHONNY DANIEL VARGAS GUAMAN, en calidad

de COMPRADOR.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para

contratar y poder obligarse, domiciliados en esta ciudad

de Quito, a quienes de conocerles doy fe; y, me piden que

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me

entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEROR

NOTARIO.- En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase

insertar una Compra Venta de Derechos y Acciones, al tenor

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A

la celebración y suscripción de este contrato de Compra

Venta, por una parte la señora
(MKRTA~6L¯GETIPANT,U.RË

CÄii6f casada, por sus propios derechos, a quien en

adelante se le denominará simplemente y para efectos de

este contrato ; y, por otra parte comparece el

lV A~žhg, quien comparece a nombre

y representación de su hijo menor de edad JHONNY DANIEL

VARGAS GUAMAN, a quien en adelante se le denominará El

- Los comparecientes son mayores de edad, capaces

y hábiles en derecho para contratar y obligarse, en

consecuencia dicen libre y voluntariamente tiene a bien

suscribir este contrato.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La

Vendedora ilo ü¾-IIIfcXNGŒ,as

sl=ëySt=lmiPië pee-t-ar ardNi dete:rrenoza-i-.g:nadomor..gl

ü¶ghtgOl(SER, con una extensión de BXsyi~eyttislochenta ý
ras-matros-cra~dYa~d¯öfõofE°cEiëry,TeFi~s ducimtttros cuadra.É



ubicado en la Parroquia Chillogallo de este Cantón Quito,

Provincia de Pichincha, que fue adquirido por donación por

parte de su padre el señor Rafael .Tipantuña, mediante

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Cuarto

del Cantón Quito,-el diecinueve de Octubre del dos mil, e

inscrita en el Registro de la Propiedad el tres de Enero

del dos mil uno.- Cabe indicar que la señora María Olga

Tipantuña Lincango, mediante escritura pública de fecha

veinte y cuatro de abril del dos mil-uno, celebrada ante

el Doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario Séptimo del

Cantón Quito, vendió derechos y acciones al menor de edad

Jhony Daniel Vargas Guamán, debidamente representado por

su padre Manuel Vargas Ashca, Gil

crit.a en el IWriTt e la

o.p.iedad-de-1-Gantón-Quito el d'iecioctro-de-Mayordil dos mi i

te

representado en es a ra venta-per-su padre mis

POR

n

f inc ado s_en.eLlo-te.de-te r.r-eno.e speci.f-icade-en-1-a-e-1-Gusalas

de-anteeedentes¶ Los linderos del inmueble donde se

encuentran fincados los g.rechos y acciones mot de la

presente venta sop los piguientes: POR EL NOR 14

extensión de treinta y seis metrás co y ci

ÑOT lA
SE IM



centímetros, con propiedad del señor José Luis Tipantuña

Simbe; POR EL SUR, con gradas, en una extensión de treinta

y cuatro metros; POR EL ESTE, en una extensión de quince

metros con cincuenta centímetros, con propiedad del señor

José Luis Tipantuña Simbe; y, POR EL OESTE, con una

extensión de dieciocho metros con sesenta centímetros con

el lote número Ocho, cabe indicar que con esta compra el

q d consekida-elf SETENTA PUNTO SETENTA Y

DOS POR CIENTO %-) de derechos y acciones sobre

el inmueble materia de esta venta.- CUARTA: PRECIO.- El

precio pactado por las partes, por los derechos y acciones

que se vehden es de OCHENTA DOLARES AMERICANOS, que

la vendedora declara haberlos recibido del comprador en

dinero en efectivo y a su entera satisfacción sin tener que

reclamar por este concepto en lo posterior.- QUINTA:

TRANSFERÉNCIA DE DOMINIO.- La señora María Olga

Tipantuña Lincango, en su calidad de Vendedora, por este

acto transfiere a favor del menor de edad JHONNY

DANIEL VARGAS GUAMAN, el dominio y posesión de los

derechos y acciones que se legaliza su compra venta

a través del presente instrumento público con todos

sus usos, costumbres, servidumbres, activas, pasivas y

todo aquello que por ley corresponde.- SEXTA:

SANEAMIENTO .- Sobre el lote de terreno donde se

encuentran fincados los derechos y acciones que se

vende pesa hipoteca a favor del Municipio para

garantizar las obras de Urbanización según consta del

certificado del Registro de la Propiedad que se agrega y



que el comprador declara conocer y se subroga en dicha

hipoteca que pesa a favor del Municipio.- SEPTIMA: GATOS.-

Todos los gastos que demande la celebración de ia presente

escritura de compra venta, son de cuenta del comprador a

excepción del impuesto a la plusvalía que en caso de

haberlo .correrá de cuenta de la vendedora.- OCTAVA:

ACEPTACION.- Presentes los otorgantes manifiestan su total

aceptación a todo lo estipulado en este contrato, por

haberse otorgado en beneficio de sus intereses mutuos,

quedando facultado el comprador para solicitar la

correspondiente inscripción en el Registro de la Propiedad,

por si mismo o por interpuesta persona.- NOVENA: DOMICILIO

Y TRAMITE.- Para todos los efectos legales, que.se deriven

de la aplicación del presente contrato, las partes

renuncian domicilio y fuero y se someten a los jueces

competentes de la ciudad de Quito y al trámite verbal

sumario o ejecutivo según el caso.- usted, señor Notario,

se servirá agregar las demás 'cláusulas de est lo para la

plena validez del presente instrumento.- HASTA AQUI LA

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legal.- La minuta se encuentra.suscrita y

formulada por el Doctor RAUL MANTILLA LASSO, Abogado

portador de la matricula profesional signada con el número

tres mil-doscientos veinte y tres del Colegio de Abogados

de Quito.- Para el otorgamiento d'e la presente esc itura

se observaron todos y cada pgo de los preceptos -1 ales del

caso; y, leída que les fue a los comparecientes gor mi

Notario, aquellos se afirman en todas y cada una de s '



partes; y, para constancia firman conmigo el Notario, esta

escritura de compra venta de derechos y acciones, otorgado

por María Olga Tipantuña Lincango, a favor de Jhonny Daniel

Vargas Guamán, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.

MARIA OLGA TIPANTURA LINCANGO

LUIS MANUEL VARGAS ASHCA -

cc OrCJfÛ3ZE-0
.

EL NOTARIO
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REPUBUCA DEL ECUADOR
JIMECC|CN CENERAL DE REGISTRO Civit. (GENTirtcAC;ON / CEDULACION

CEDULA DE No

TRLINÇARGO MARIAOLGA R AlRFRTOCA A A
J Jú i.960 .

RCHINCHA/GUITO/ANAGUANA TIP
Ob 2 113 04196

PICHINCHA/QUfÎÒ C/
07 MREZ b

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004

CERT1FICADODEVOTACON

55•003S 1706061742
NUMEAO CEOUI.A

TIPANTUNA UNCANGOMARIA OLGA .

APELUOÔSY NOMBRES
PICHINCMA.,, O

to
-PRO¶NCR•,

uma AMAGUANA ta

. i



.
REPUBUCADELECUADOR ,

D(R6GCON GEttERAL DE REGISTAO CMt.. JOENTIFICACIOli / CECUL

T /

REPUBLICADELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION ---

6 173•0339 0501833289 .

I y NUMERO CEDULA
VAltGASASHCA 1.Uts liANUEL

APEU.!DOSY NOMBRES
QUlf0

y , CANTON
CM

DEM AD



REPUBLICA DEL ECUADOR
....

so
- DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVlL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE:
' ' PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: es
:-y-s e : ÷::: : : :.,.« .a ., del Cantón:

correspondiente a :p , tomo E-A , pagina , acta.. consta
la inscripción de HNNY

nacido en 8 AN 2 :*+

provincia de, p IN N A:ll le MIL
VECIENT S NOVENT,4 GIS MANUE¯L V RGAS .3H

nacionalidad; EDUAT -1:I eÂ¾4 LeuRi; e 44M.4N ANGAMARce
nacionalidad

Cédula: se
Eso .e: lorada N 0809071:

80
JEF CIA ER ClVIL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

Ruc NOIVgr : ¿,g

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMglON , NUMERO EgREglO 7

CONCEPÍÒ VALOR C NCEPTO VALOR

ERENCIA DE ogMINIO
rämite despachädo

ISTRACION SUR ELOY A j'
2 6 NOV.2004

TRANSACC ON PAGINADE VSONILLA BANCO CUENTA .
- SUB-TOTAL

- --- PAG TAL

' RESPONSABLE /

3623808 DIRECTO O I T
TÎN ÖÏdSÄÃF M ÍÄÑ1 2220360.0 RUC.17EBOO7200001 Aut1895

CONTRIBUYENTE



H. ©$NSEIO PROVINCIAL
BE PiëHINOMA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2004 COMPROBANTE DE COBRO 2004-11-19

CEDULA/RUC NOMBRES - FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

61002133783 VARGAS GUAMAN JOHNNY DANI 2004-11-19 1 a 1

.......

.n Totalidad ExoneraciónRebaja Interés

80.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABAIAS Valoig,SO
' Coactiva

1.80 ¯¯¯¯¯¯¯¯ 0 00¯·¯¯
TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Subtotal
--- -0.00---

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
mroca 2.60

TRANSACCION .

VENTA TIPANTUÑA LINCANGO IARIA 131385



nforrne de Regulación Metropolitana Págir a 1 de 1

* MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

Distrito Metropolitano

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

fecha: Miercoles 21 de Abril del 2004 (15:55) Número : 46906.
1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicaci n del Predio

Número del predio: 635468

Clave Catastral: 3230419022000000000
Cédula de identidad: 1706061742
Nombre del propietario: TIPAÑTUNA LINCANGO MARIA OLGA

2.- Identificación del Predio *

Parroquia

Barrio '

Áreadel terreno: 683.16m2 Áreade construcción: 0.0m2 Frente: 41.5m PH: 0 DA: 0

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ESCALINATA 3.0 1.50 MTS DELEJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación: D3 (D203-80) Altura: 9 m Frontal: 0 m
Lote minimo: 200 m2 Número de pisos: 3 Lateral: 0 m
Frente mínimo: 10 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (D) Sobre Linea
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación: Etapa 1 (2003 hasta 2005)
Uso Principal: (R1) Residencial Baja Densidad

5.- Afectaciones:

bservaciones:
- SRIOÑDE ESCALINATADEACUERDOA PLANODE FRACCIONAMIENTOAPROBADOINF.200311 DE FECHA10/08/2000./
- NO EXISTE AFECTACION POR PLANIFICACION VIAL./

.- Notas
- Para urbŒzar y/olubdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios ylo parámetros de diseño
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tieneuna validez de 2 años .. i -

- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o di ,d.e.
.lotes:

- Este informe tienevalidez únicamente con sello y firma de kabilidad .

- Cualquier alteración lo anularà .-

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Di
,

n de Avalúös y Catdstros. Si existe algún error en los datos de
identificacióndel propietario y/o del predio acercarse a la rgción degvalúos y Catastros para actualizarlos.

ble

(8) ADMINI N Zp,ÑA QU. BE



gy i MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

T. MENTO DE RENTAs No. 25887
SUR-ELOY ALFARO

CAP.CHIRIBOGAY ALONSO.DEANGULO
14842 EKT329 Quito,19 deNoviembre del 2004

r
ISTRADOR DE LA PROPIEDAD
mte.-

;o en su conocimiento el tramite que se dio a la escritura de
COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES

otorga

TIPANTUÑA LICANGO MARIA OL GA
vor de

VARGAS GUAMANJHONNYDANIEL .

TERRENO Aren 683,16 m2

utía .USDS. 80,00 Alicuota

lio N.- 635468 Porcentaje 26,90% DD.AA.

IMPUESTOS IMPUESTOS -

CAUSADOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ 0,00 Att. 300 LBM
ALCABALAS USD$ 3,80 Att.
REGISTRO USD$ 0,00 Art.

Sr.Ricardo Ramos
JEFE DE TRANSFERENC,IA DE DOMINIO

I



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODEI.A CERTIFICADO No.: C40168085002
PROPlEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 26/11/2004

CERTIFICACION
Referencias:18/05/2001-PROP-21725f-10848i-28094r03/01/2001-Prop.-298-152-351r
Tarjetas:;T00000023778;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica'que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de terreno Numero NUEVE del
fraccionamiento autorizado situado en parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.-
LINDEROS GENERALES: NORTE, en treinta y seis metros con cincuenta centímetros, con
propiedad de José Luis Tipantuña Simbe; SUR; con gradas en treinta y cuatro metros; ESTE,
en quince metros con cincuenta centímetros, con propiedad de José Luis Tipantuña Simbe;
OESTE, en dieciocho

.
metros con sesenta centímetros con lote ocho; SUPERFICIE,

seiscientos ochenta y tres metros cuadrados con dieciseis decfmetros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA OLGA TIPANTUNA LINCANGO, casada
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante donación de Rafael Tipantuña Simbe, según escritura celebrada el diez y nueve de
Octubre del dos mil, ante el Notario doctor Alfonso Freire, inscrita el tres de Enero del dos
mil uno; quien adquirió por adjudicación en la partición de los bienes dejados por Rosa
Simbe, el 'trece de Mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el,Notario tioctor Edgar
Terán, inscrita el doce de Diciembre de mil novecientos noventa y siet .-

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
.

/

Por estos datos se encuentra que: sobre el Inmueble pesa una HIPOTECA, a favor del
Municipio de Quito,en garantía de Ìasobras de urbanización.- No se encuentra embargado, ni
prohibido de enajenar.-LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVIS.ADOS
HASTA EL 26 DE NOVIEMBRE DEL 2004 ocho a.m.

00012258.1 : -=-

\ Responsable: RENAN (QgO R SECURITYSYSTEMEWAcoR SECURITY SY

NCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40168085001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 26/11/2004

CERTIFICACION
Referencils:18/05/2001-PROP-21725f-10848i-28094r
Tarjetas:;T00000023778;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certific r que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los Derechos y acciones equivalentes al CUARENTA Y TRES COMA NOVENTA Y DOS
POR CIENTO, fincados en el lote de terreno Numero NUEVE del fraccionamiefito autorizado
sitúado en parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE,
en treinta y seis metros con cincuenta centímetros, con propiedad de José Luis Tipantuña
Simbe; SUR; con gradas en treinta y cuatro metros; ESTE, en quince metros con cincuenta
centimetros, con propiedad de José Luis Tipantuña Simbe; OESTE, en dieciocho metros con
sesenta centimetros con lote ocho; SUPERFICIE, seiscientos ochenta y tres metros cuadrados
con dieciséis decímetros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
Menor de edad JHONNY DANIEL VARGAS GUAMAN, representado por su padre señor
Luis Manuel Vargas Ashca
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a MARIA OLGA TIPANTUÑA LINCANGO, casada, según escritura celebrada
el VEINTE Y CÜATRO DE ABRIL DEL DOS MIL UNO, ante el Notario SEPTIMO del
cantón Quito,Doctor Luis Vargas Hinostroza, inscrita el diez y ocho de mayo del dos mil
uno.- habiendo adquirido mediante donación de Rafael Tipantuña Simbe, según escritura
celebrada el diez y .nueve de Octubre del dos mil, ante el Notario doctor Alfonso Freire,
inscrita el tres de Enero del dos mil uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: sobre el Inmueble pesa una HIPOTECA, a favor del

- Municipio de Quito,en garantía de las obras de urbanización.- No se encuentra embargado, ni
prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 26 DE NOVIEMBRE DEL 2004 ocho a.m.

000122580
Responsable: RENAN RQggRQ ECUAgo SEC SYSTEM ECUADOî

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Hasta aqui los documentos habilitantes ' REGl31ROBELAPRO

MMMM
AA-0065137

R.P.O·

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada, firmada y rubricada
por mi el Notario, en la misma fecha de su otorgamiento, esta
foja corresponde al Contrato de Compra Venta de Derechos y
Acciones, que otorga la señora Maria Olga Tipantuña Lincango,
a favor del menor Jhonny Daniel Vargas Guaman.

DR. A
NO IO SEPTIM DEL ANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) -73725

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOO6834DERECHOSY ACCIONES EQUIVALENTES AL 26.90%.

Martes, 21 Diciembre 2004, 10:34:01 AM

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
TIPANTUNA LINCANGO MARIA OLGAen su calidad de VENDEDOR
VARGAS GUAMAN JONHY DANIEL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUlS HERRERA
Revisor.- PAOLA ANTON
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

AA-0065 137

Illl|||llIIlllllllllllllilllllllllIIl



REPUBLICA DEL ECUADOR
NOTARIA16 a

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

PRIMERA '

COMPRAVENTA

f Horgada por:

MARCIANOEMI TIPANTUÑALINCANGO
À favorde:

JOSE ANTONIO VALLEJO

11DE AGOSTODEL 2004

Í'tD'fUt|HÍ8:

Cuantín:USD. $ 225,oo

25 AGOSTO 4

Quitoa de de 2.00

Dirección: Av. 6 de'Díciembre N14-51 059) y Huos. Pazmiitd\ ;

Edificio: Parlmnento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308
Teléfonos: 2 907-nT3 / 2 900-971 Far 2 901-M7



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION ‡IblANVIERA

FECHA DE PAGO

-;., 200577764 COMPROBANTE DE COBRO 04/01/2005
CEDULA/AUC. NOMBRE

00001708255516 VALLEJO JOSE ANTONIO
DIRECCION CLAVECATASTRAL

1 L SECTOR ECO. 8 32304-19-024
AVALUOCOMERCIAL EXO./RES. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

225.00 I 135.00\ 31/12/2004 0777646
CONCEPTO VALQR ÚONCEPTO VALOR

A LOS PREDIOS URBANDg $1. 58
EMPREStå ALgNTAR IL.LAD G. 65
SERVICl.D ADM.INISTRATI $.20
CUERPCfDE ÑMBEROS QU *, 20
OBRAS EN ELEDISTRITO $8,71
TASA 5 .ŠURIÓADe CIUDAD $4.00
DESCUE TR38c ' 5, 16

TRANSACCIO PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

.

-· ·-

--- . -.-c. ...

~--

------------------ PAGO TOTAL ~

c
,

$15.18
RESPONSABL

. . . RA L. EDUARDO

Nr 39O5801 -----

DIRECTO INA O TRIBUTARIO
T GL.liißiñ¾ó danii¿E'iGnèW ü¾ú:6¾¾uc naarm2coomAuussa

CONTRI UVENTE



NOTARIA DECIMO SEXTA
DR. GONZALO ROMAN CHACON

EXTRACTO

l.- CONTRATO

Compraventa
2,- FECHA

11 de Agosto del 2.004

3.- COMPARECIENTES

Marcia Noemi Tipantuña Lincango

C.C. 170923903-0

José Antonio Vallejo

C.C. 170825551-6

4.- OBJETO

Lote de terreno siete A, situado en la parroquia Chillogallo de este cantón.

5.- CUANTIA

USD $ 225,00



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

REDISTEDDEIAPROPIEDADOUITO

AA-0046809
R.P.O.

COMPRAVENTA

lUITO-ECUADOR OTORGADOPOR:

SRA. MARCIA NOEMÍTIPANTUÑ CANGO
A FAVOR DE:

SR.JOSEANTONIOVATLRTO RESIBIHODELAPROPIEBAOQURO
PRECIO $. 225
F.E. DI2 COPIAS 88-0005590

R.P.Q.

ESCRITURA No.
- En la ciudad de Quito,capital de 1 Repúblicadel Ecuador,hoydíaniércoles

once de agosto del afio dos mil c tro, antemí,Doctor GONZALO ROMAN

CHA CON, Notario Décimo Sext de este cantón, comparecen, por una parte :

en calidad de Vendedora la cñora MARCIA NOEMÍÚPANTUÑA

LINCANGO,casada con el se or Victor Ernesto Pasquel Patiño, por sus
propiosypersonales derechos;y por otraparte,encalidad de Comprador el
seflor JOSE ANTONIO VALL O, divorciado, por suspropios derechos.-

Los comparecientes sonecuatori nos,mayoresde edad, domiciliadosen esta

ciudad de Quito,1egalmentecapa es para contratary obligarse, a quienes de

conocerles doy fe; y, dicerr Que .leve a escriturapública la minuta queme
entregan cuyo tenor literal y q transcribo dice lo siguiente: SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de Escri asPúblicas a su cargo, sírvase insertar

una de compraventa deunlote de te eno,al tenorde las siguientescláusulas:
PRIMERA: COMPÁRECENTES.- or una parte en calid'ad de Vendedorala

seflora MARCIA NOEMÍTIPAN
~A

LINCANGO; y, por otra parte, en

calidad de Comprador el seflor JO E ANTONIO VALLEJO, todos los

comparecientes sonmayoresdeedad,deestadocivil casaday divorciadoen
su orden,hábiles para contratary obligarse, domiciliadosen esta ciudad de

Quito,provinciadePichincha: SEG'UNDA.-ANTECEDENTES.- Ia sefíora

Marcia Noemí Tipantulla I.ine go, siendo de estado civil casada,



adquirió un lote de terrenodemayorextensión,signadocon el númerosiete,
ubicado enla parroquía de Chillogallo, cantón Quito,provincia de Pichincha,

el mismo que adquirió por donación hecha por su padre el seflor Rafael

Tipantuña Simbe,medianteescriturapública otorgadaanteel NotarioDécimo

Cuarto del cantón Quito,Doctor Alfonso Freire Zapata, con fechadiecinueve
de octubre del allo dos mil,inscrito legalmente el veinte y tres de juliodelarlo
dos mil uno. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes

expuestos en la cláusula anterior, la sefiora MARCIA NOEMí TÏPANTUÑA

LINCANGO, vende y da en perpetua enajenación a favor del señor JOSE

ANTONIO VALLEJO, EL LOTE DE TERRENO SIGNADO CON EL

NUMERO SIETE "A", DE DOSCIENTOS METROS CUADRADO3 CON

SIETE DECÍMETROS CUADRADOS DE SUPERFICIE DESMEMBRADO

DEL DE MAYOR EXTENSIÓN, y quese encuentra comprendido dentrode

los siguientes linderos y dimensiones: NORTE, con propiedad de José

Luis11pantuña, en una extensión de once metros con siete centímetros; SUR,

con pasaje "A", enuna extensióndeoncemetrosconsiete centímetros; ESTE,

con lote siete "B", en ma extensión de diecisiete metroscon uncentímetros;

y, OESTE, con prolongaciónde la vía Simón Bolívar, enuna extensión de

diecisiete metros con un centimetro. - CUARTA: TRANSFERENCIA DE
DOMINIO.- En virtud de todolo estipulado, la vendedoratransfierea favor

del comprador, el dominio y posesión del lote de terreno signado con el

númeroSIETE "A" materiadel presentecontratocontodos sus serviciosusos

y costumbres y demás derechos anexos que actualmente lo beneñcian,

sujetándose al saneamiento por evicción de confornidad con la Ley.

ACEPTA CIÓN SUBROGA CIÓN DE HIPOTECA.- El compradoi conoce y
acepta que enlote de terreno signado con el númeroSIETE "A", materiade

esta compraventa se encuentraconstituida en segundahipoteca a favor del

Municipio de Quito,para garantizarlas obras de Urbanización, el comprador

acepta el presente contrato en todo y cada uno de sus partes,

subrogándose la mencionada hipoteca.- QUINTA,- PRECIO.- El precio

pactado entre las partes es la cantidad de DOSCIENTOS VEINTE Y



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZAI-O ROMAN CHACON

NOTARIA 16°

UfI
CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UN OS DE NORTE AMERICA,

que la vendedora declara imberlo recibido on anterioridada la fecha de
QUITO . ECUADOR celebraciónde este contrato en dinero e ectivo y de curso legal, departe

del comprador. SEXTA: GASTOS.-A RIZACION.- ACEPTACIÓN.-

Los gastos que ocasionenla celebració e la presente escritura públicason

de cuenta del comprador a excepción d la plusvalía si es quelos lmbiere, la

vendedora autoriza al comprador inscribir el presente contrato en el

Registro de la Propiedad del Ca 'n Quito,las partes aceptan el total
contenido de las cláusulas que antec deny autorizan al señor Notazio agregar

las demás de estilo para la perf ta validez de esta clase de contratos.

(HASTA AQUÍT.ANONUTA, que ueda elevada a escriturapúblicacontodo
- su valor legal la misma que ha ido elaborado y firnmdopor el Doctor

Gustavo Suntaxi Ñacata,afiliad al Colegio de Abogados de Quito,con

matricula número siete mil ses ta y uno).-Para la celebraciòn de esta

escritura pública, se observaront dos los preceptoslegales del caso,yleida a

que les fue a los comparecientes or mí el Notario en todo su contenido se

ratificany para constancia finnan conmigo en unidad de actode todo lo cual

doy fé.-

SRA. N AN
~A

IJNCANGO

C.C.

SR. J E ANTONIO VALLEJO

otario.-
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TANU Ut UIT - Ig÷Wu

2.004
-am 6100204849 COMPROBANT DE COBR 13707.72004
3EDULA/ UC. M E
L 000170825551 àLLEJO JOSE AA I ,s..

DIRECCION . CLAVE 0ATASTRAL

. L... 3ECT JR EC
/AGJO CCMERCIAL EXO./AEB. AVALUO IMPONIBLE EMI ON NUMERODE PAEDIO

EPTO VA

ANSACCON PAGINA DE VENTANil.lAB SUB•TOTAL

PAGO TOTAL

SG 3E GOM.DèlO OTORG
üNA i...INCANSO MARC SPONSABL

No. 3445919 AOTRIBUTARIO
es - FigrOi GRAFCOFJUTAsued 222 0 tataWUC.U65007200001 «!895

CONTRIB ENTE

MUNICIPIODEE DISTRIT METROPOLITANODE QUITO
DIRECCÏÒN. NANCIERA

\ FECHA DE PAGO

EDULA/RUC. NOMBRE

DIREC ION CLAVE CATASTRAL

ALUO COMERCIAt EXO./REB. AVALUO IMPO IBLE EMl$10N NUMERO DE PREDIO

C EPTO VALOR C NCEPTO - VALOR

ANSACCION PAGINA DE- VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

.;
.:

I 54 i PAGO TOTÀi '

SFASD DE DOMINIO OTORGA
PANTUNA LINCANGO .MARCIA : RESPONSABL

a:soro.vo:sioooooooooooi
. 7 TjE EZ NEL.L.'i
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H. CONSEIO PROVENOKAL
DE PIOHINOHA 1

AÑo · · DIRECCIONFINANCIERA ·
-

- FECHA DE PAGO

2004 COMPROBANTEDE COBRO 24/08/2004
CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

1708255516 VALLEJOJOSE ANTONIO 24/08/2004 1 a 1
Avaiúc imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

225 oo | o.oo i o.oo coo o.co o.co
CONCE TO ALCABALAS Valor2.25 Coactiva

TASA Y T'MBRE PROVINCIAL 1.80

Sub a

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA ~"IPANTUÑALINCANGOMARCIA 115090

90.0117 451 §§gggig DIREC FINANCIERO

. H. CONSEJO PROVINCIAL
BE PIOHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2004 Í COlvlPROBANTE DE COBRO 24/08/2004
CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1708255516 VALLEJO JOSE ANTONIO 24/05/2004 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

225.00 0.00 ' i 0.00 1, 0.00 ^ 0.00 0.00

CONCE?TO REGISTROS Valor 0.23 ·

Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION



TRÁMITENo. ' $1
FECHATRANSFERENCIA'16/O 04

JOR DE LA PROPIEDAo
No. 0006463

SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LA ESCRITURA

C MPRA--VENTA

3A : T ??ptNTUNA :.. NCANGO MARCIA

E : '-;4LLEJO JOSE ANTONIO
¢r.

:'7764 TIPO .A

ER ) : ;y,;g ; CONSTRUCCI : Is.AR.gagg

WA*** ****225.0:. AticU TA :

IIENTO :

IMPUESTOS IMP ESTOS EXONERADOS
. CAUSADOS SE N LEY DE:

ALCABALA: y -y :.gggggg 7

REGISTRO: 4:, aggéAA‡.kg2,25

ATENTAMENTE,

JEFE DE TRANSFERENCIADE OMINIO •

ADMINISTRACI.ON C~NTRAL



--WidUNTA-DE ÐEFENSA NACIONAL- -*A
- ALCABALA ' "

19Æ8/2004 14:24
Formulario No.: 454726 Por: USD :2.12

Notaría No16 No. Municipio: 61002048492

Comprador / A favor de: VALLEJOJOSg

vendedor/ Que otorga: TIPANTUN NC O MARCA

Concepto: TRASPAso DOMINIO

Base imponible: uso : 225.00

Observaciones: ¾ Muita: o a Descuento: o

Provincia: ?!ChlNCNA Cantón:

SoParroqO

O R N 12/100 CENTAVOS'

18ETH >ALAJO Gruoc Pagina

AUX.CA CAJERO 171374 5 I S
Recaudación: H. JUNTA E DEFENSA NACIONAL

No. 3 413 , Q ORIGINAL

REGISTRO .

H. JUNTA DE EFENSA NACIONAL

19/08/2004 14:24

Formulario No.: 4ca727 Por: USD :1.22

Notaria No No. Municipio: 61002048483

Comprador / A favor de: VALLEJOJOSE ANTONIO

Vendedor / Que otorga: TIPANTUNAUNCANGOMARc A

Concepto: TRASPASO OOMINIO

Base imponible: uso : 225.00

Observaciones: % Muita: 0 -- % Descuent0: O

Provincia: PICNINCHA. go Cantón:

Parroquia: XXXXXXXX
Son: UNO DOLARES CON 22/100 CENTAVOS

:BETH AALMO
Recau

,

,, Grupo P391na

.AUX.CAJA CAJERO 171374 8 I S
Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
!EGISTRODELA
'ROPIEDADQUITO

CERTIFICADO No.: C50131686001
FECHA DE INGRESO: 26/05/2004

CERTIFICAC N

Referencias:23/07/2001-PO-33457f-16614i-43864 .

Tarjetas:;T00000024311;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este antón eil legal forma certifica que:
N.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

ite de terreno 7A de 200.07m2 del fraccio iento referido en la petición, situado en
parroquiaCHILLOGALLOde este Cantón(no nstan linderos).
2.- PROPIETARIO(S): :

MARCIA NOEMI TIPANTUÑA LINCANGO casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTEC DENTES:

-Adquirido mediante donación de el señor AEL TIPANTUÑA SIMBE, según escritura
pública otorgada el DIECINUEVE DE OCT RE DEL DOS MIL, ante el Notario DECIMA

. CUARTA del cantón Quito,Doctor Alfonso reire Zapata, inscrita el veinte y tres de juliodel
dos mil uno .-El señor RAFAEL TIPAN UÑA SIMBE, casado, adquirió en mayor
extensión por adjudicación en la partición e los bienes dejados por Rosa Simbe, según
escritura otorgada el trece de mayo de mil n vecientos noventa y seis, ante el notario doctor
Edgar Terán, inscrita el doce de diciembre e mil novecientos noventa y siete; habiendo la
causante adquirido en mayor extensión, me iante transferencia de dominio de huasipungo,
con intervención del IERAC, según acta dict da el diez y nueve de enero de mil novecientos
setenta, protocolizada el viente y tres de ma del mismo año, ante el notario doctor Ulpiano
Gaybor, inscrita el dos de marzo de mil nove ientos setenta.- Con fecha catorce de mayo del

mil cuatro: Por Oficio número 20030 041 de quince de abril del dos mil tres la
Administración de la Zona Quitumbedel istrito Metropolitano de Quitoautoriza el
fraccionamiento del inmueble.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Sobre el inmueble pesa una HIPOTECA, a fav r del Muàicipio de Quito,en garantía de las
Obras de Urbanización.- En el Registro de D andas, Tomo ciento treinta y cinco y con
fecha CUATRO DE MARZOD.ELDOS MIL- UATRO,·.alas ONCE horas, y CUARENTA
Y OCHO minutos, se me presentó el Ìutode UATRO DE "FEBRERO DEL DOS MIL '

CUATRO, dictado por el señor Juez ÒÉCIMO P IERO de lo Civil de Pichincha, mediante
el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, 'túmero 97-2004, cuya copia fotostática se
adjunta en dos fojas, que sigue SEGUNDO GONZALO CAIZA JAYA, en contra de
MARCIA NOENllTlPANTUÑA LINCANGOy VICTOR ERNESTO PASQUEL PATIÑO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE de
TERRENO signado con el No. 7B de la Lotización de los herederos del señor Rafael
Tipantuña, ubicado en el sector del Beaterio Alto, parroquia de CHILLOGALLO, junto al
Barrio Hospital No. 1, bien inmueble que tiene una superficie de doscientos metros cuadrados
aproximadamente circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE, en



centimetro; y. OESTE, en diez y siete metros un centimetro con el lote No. 7A de la señora
Marcía Tipantuña; también se hace constar que no está embargado ni prohibido de enajenar.
Fhp .

LOS REGlSTROS DE GRAVAMENES HAN SlDO REVISADOS HASTA EL 26 DE
MAYO DEL2004 ocho a.m.000038855

Y 7:-, ECUg:cs ; W PS ...
ECUADCR SEC FS

Responsable: GUSTAVO PENAFŒL /

EL REÒIS AD R



1AAP EMPRESA METROPOLITANADE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE QUITO
R.U.C. 1760009370001

a

CONTRIBUYENTEESPECIALRESOLUCION281DEL 23 DE ENERODE 1997

ante No.

èdula Fecha Emisión
.. ..

ión ' Valor

REGISTRODELAPROPIEDADOUITO

AA-0046809

de o R.P'Q

SUBTOTAL
.

l.V.A. O °6

LV.A. 12 °'o

TOTAL A PAGAR
.. . .

*e Jesús emte ita a y Alemama • Telfs . 2501 225 at 250\ 240 • Far. 2501 JOs

- Quito. Ecuacor www.emaapq.com.ec

ESTE 'CCOMENTO :O TENDRA 'tAL.DEZ SIN EL REGISTRO DE ?.li

HECISTRODELAPROPIE0AOQUITO

lilllllllllllllll\lllllllllll\\\BB-0005590
R.P.Q.

NOTAÑlA DECIMO SEXTA "°""""'

DR. GONZALO ROMAN CHACON

SE OTORGO ANTE ivÔY EN FE DE ELLO CONF ESTAl¾ COPIA CERT E
COMPRAVENTA OTORGADO POR MARCIA NO MI

~

A LINCANGO EN F E
JOSE ANTONIO VALLEJO. EN QUTIO AGOSTO VE AÑO DOS MIL CUA O.

DR GONZ O ROMAi . CON
NOTARIODECIMOSE EL C



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGlSTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repeitorio(s) - 4177

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOO7695Lote de terreno Número 7 A situado en la parroquia CHILLOGALLOde este Cantón

Jueves, 20 Enero 2005, 03:52:38 AM

L REGISTRADOR '

Contratantes.-
TlPANTUNA LINC NGO MAlldÈAÑÔEktl en su càlidad de VENDEDOR
VALLEJO JOSE ANTONIO en su calidad de CONIPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- JORGE MONCAYO
Amanuense.- ALEX NOVILLO

BB-0005590

\lllilllllllilllilillillIlll!illllili



REPUBLICA DEL ECUADOR
NOTARM16a

0093793

- OTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

.
DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia:
PRIMERA

COMPRAVENTA

Otorgada por:

MARCIA NOEMI TIPANTUÑALINCANGO

.

A favor de:

EI:

11DE AGOSTODEL 2004

Parroquza:

cuantra:eso
25 AGOSTO 4

Quitoa de de 2.00 ·

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308

.Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971Fax: 2 901-047
.

QUITO - ECUADOR



NOTARIA DBCIMO SEXTA
. Dr. GONZALO R MAN CHACON

REil81800EI.APROPIEDADOUlf
NOTARlA 18•

COMPRAVENTA

IIIIII OTORGADOPOR. M-0046807 .

R.P.Q.
SRA.MARCIANOEMÍTIPANTUÑA IJNC GO 4,, e.s

QUITO -ECUADon A FAVORDE:
SR. SEGUNDOGON2ALOCA12AJAYA'
PREClOS. 225 -

F.H. DI2 COPIAS

ESCRITURANo.
En la ciudad de Quito,capital de la R lica delEcuador, hoy dia midrcoles
once de agosto del afio dos mil cua o, anieud, Doetor GON2ALOROMAN

CHACON, Notario Décimo Sexto de este cantin, cotoparecen,por unaparte en
calidadde Vendedorala señora CIA NOEMÊ'ÌIPANTUÑAI INCANGO,
casada conel señorVictorEmesto quelPelino, pár suspropiosypersomles
derechos;y, por otra parte, en c dad de Comprador el sefiorSEGUNDO
GON2ALO CAEA JAYA,viudo, r suspropios derechos.-Ias comparecieties
son ecmlorianos, mayores de ed d, domiciliados.en esta ciudad de Quito, -

legalrnentecapacesparacontratar obligarse, a quie es de conocerlesdoyIb;y,
dices: Queeleve a escriturapúblic latninuta querueoutregancuyotenorliteraly
quetranscribo dicolo siguiente:S OR NOTARIO:7n cl RegistrodeEscritiras

Públicas a su cargo,sirvase inse unade compraventadeunlote de terreno,al
tenordelas siguientescláusulas: : COMP)ÛtECIENTES.-Porunaparte
en calidad de Vendedorala sefiora CIA NOEMÍ_.TIPANTUÑA CANGO;

y, þorotra parte, 11calidad de mprador el seigorSEGUNDO ON2ALO

todos los compareci stes son Inayo s de ed d, de estado civil
casaday vindo ensu orden,hábilesp a coniratary pbligarse, domiciliadosen

esta ciudad de Quito,provinci de ichincha. SEGUNDA .-

ANTECEDENTES.- La sofloraMarci Noemi Ti Lincango siendo de
estado civil casada, adquirióm1ote de terrenode Inayor extensiónsignadoconel

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



n(unerosietc, icado enla parroquía de Chillogallo,cantónQuito,provinciade
\Pichincha, el mismoque adquirió.por donación hechapor su padre el sefior

Rafitel 11pantuttaSimbe, mediarteescritura pública otorgada arte el Notario

Décimo Cuarto del cantón Quito,Doctor Alfonso Freire Zapata, con fecha
diccimevedeoctubredelafiodosmil,imscritolegalmenteel veinteytres dejulio
del afio dos mil uno.- TERCERA.COMPRAVENTA.-Con estos entecedertes

S-C-HADRADOSTE3UPERFICIEDESMEMBRADODElrDE
quese encuentracomprendidodottro delos siguiettes

linderos y dimamioms: NORTE, con propiedad de José LuisTipantulla,enuna
extensión de once metros con siete coalimetros;SUR, con pasaje "A", en ma
extensiónde 'oncemetros con siete centimetros;ESTE, con lote siete "C", en ma
extensiónde diecisiete metros con un centimetros;y, OESTE, con lote zinnero
siete "A", en ma extensiónde diecisiete metroscon m centimetro.-CUARTA:

TRANSFEREliCfADE DOMINIO.-Envirtuddetodolo estipulado,1avendedora
tramfierea favordelcomprador,el dominioyposesiôn dellotedeterrenosigpado
con el unmero SIETE "B" materia del presorte contratocon todos sus servicios
usos, costumbres y denis derechos anexos que actualmette le benefician,
sujetándose al saneamicito por evicción de conformidad con la Ley.
ACEPTACIÓNSUBROGACIÓNDE BIPOTECA.- El comprador comcc y
acepta queen lote de terreno figliadocon el númeroSIETE "B", thateria de
esta compraventase encuesira constituida en segmdahipoteca a fhvordel
Mmicipio de Quito,para garantivar las obras deUrbanización, el compredar

acepta el presente contrato entodo y cadauno de suspartes, subrogéndosela
mencionada hipoteca.- QUINTA.- PRECIO.- El precio pactado entre las



NOTARIA DECIMO SEXTA
'

-
- Dr. GONZAT,O ROMAN CHACON

NOTARIA 16°

partes es la cantidad de DOSCIENTOS VEIN Y CJNCO DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AME 'A, quela vendedora declara

haberlo recibido con anterioridad a la fecl e celebración de este contrato
QUITO-ECUADOR en dinero en efectivo y de curso lega , parte del comprador. SEXTA:

GASTOS.- AUTORITACION.- ACEP .
IÓN.- Los gastos que ocasionenla

celebración de la presente escritura pu ica son de cuenta del compradora

excepción de la plusvalla si es que i s hubiere, la vendedora autoriza al

comprador a inscribir el presentecon ato enel Registro de la Propiedad del

Cantón Quito,las partes aceptan el total contenido de las cláusulas que

anteceden y autorizan al señor Not °o agregarlas demás de estilo para la

perfecta validez de esta clase de e ntratos. (BASTA AQUÍI.A MINTJIA,

quequedaelevadaaescriturapúbli'acontodosuvalorlegallamismaqueha
sido elaborado y firmado por el Loctor Gustavo Suntaxi Ñacata,afiliado al

Colegio de Abogados de quito, on matricula n(unero siete mil sesenta y

fuio).-Para la celebración de esta scIitura pública, se observarontodos los
preceptos legales del caso.,yleíd queles fue alos comparecientes pormí el

Notario entodo sucontenido sera ¯ficanyparaconstanciaññnan conmigoen

unidad de acto de todo lo cual do fé.-

SRA. NL IA NOEME TIPAN *A LINCANGO

c.c. 77di23fa3- C,

SR. SEba 'ALO CAI2'A JAYA

c.c. os c/,3 oo rf -9

io.-
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NOTAR A DECIMO SEXTA
DR. GrONZALOROMAN CHACON

EXTRACTO

1.- CONTRATO

2.- FECHA

11 de Agosto del 2.004
3.- COMPARECIENTES

Marcia Noemí Tipantuña Lincango

C.C. 170923903-0

Segundo Gonzalo Caiza Jaya

C.C. 050130085-9

4.- OBJETO

Lote de terreno siete B, situado en la parroquia Chillogallo de este cantón.
5.- CUANTIA

USD $ 225,00



. EMAAP EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE QUIT
R.U.C. 1760009370001

' CONTRIBUYENTE ESPECIALRESQLUCION281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Comprobante No.
4".76948 IMPUESTO DE Ai..CA,ŠAI...A-i 53010

N.ombre °

·
'

. e' "'O 7AYA SEGUNDO GONZALO .Dirección o a
R.U.CJCédula Ci ELL OGALL.O Fec à Emisión
'Descripción .

20 4; 08/19 Valor.a *

in :24:&::: del isouest: sobre la Bass la.ooniblede: , 225,¾
F:r taler ce ::etrata de: CONPRA-YSITA

.

;e3eja. E insueble ubicadoen: CHILLO6ALL.0
Ante el notario: iá-75298
3e coformidad :an el Art. ira. Letra g) del decreto leaislativo del 22 de REll81888EIAPRPIEBADgligc.:t-!bra '940, puolitäda en Segistra Oficial" No. Si de ira, de noviesora
dei :in: de consignola suaa de: USD utuli

- . SUBTOTAL
l.V.A. O% 2,25

l.V.Á12%
436848 2,25 USD

- TOTÄLA PAGAR2.004/08/19 99 436947 2,25
i

Av. Mariana de Jeeds entre Italla y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404

OuRo,Ecuador www.emaapq.com.ec
- CUENTE• ESTE DCCUhlENTONO TEND lA VALICE:SIN EL REGISTROCE PAGO

-- - · NOTARIA DECIMO SEXTA N0mm¾a

DR. GONZALO ROMAN CHACON
SE OTORGOANTE Iv!ÍY EN FE DE ELLO CONFIEROESTABERBRA COPIA CER E
COMPRAVENTA OTORGADO POR MARCIA N A LINCANGOEN E
SEGUNDOGONZALO CAIZA JAYA. EN QUITO A TO CINCO DEL AÑO MIL
CUATRO.

: DR GONÉAL CON
.MozamA to

.
NOTARIO DECIMO OD QUIT
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DE PICHINOHA
.

AÑO
. ¿ 1 DIRE0CIONFINANþIEI'IA;1, T-,r .•. 4 g , ,,

2Ó04 COMPROBANTE DE COBRO
.

24/08/2004

CEDULAIRUG '
.

NOMBRES :. , .' M EMIEilË. 'No D CUGIAS
0501200859 QA17A JAYA SEGUNDO GON2.AL 24/08/2004 1 a 1

Avaldo imponible ValorAnual alalidad ner nR a . Interés

225.00 0.00 0.00 o.co '
0.00 0.00

CONCEPTO ArtABAI.AS Valor2.25 Coacuva
TASAYTIMBREPROVINCIAL ... .

1.80 .0ð

Sublotal
- 0.CO

Co por No. Ventanilla Ban C rua . Pqo

TRANSACCION
VENTA T1PANTURAL THCANGO

.

'
. 115096

PROVINC

. ICHI CO
.

-

DIRE R FIN ERO

O H. 00NSElO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA s. .- FECHADE PAGO

2004 · COMPR.OBANTEDE COBR.O 24/08/2004

CEDULAIRUC NO.MBRES
.

- FECHAITE'EMISION
.

No. DE CUOTAS

namsonsso CAIZA JAYA BEGUNDO GONZAL 24/08/2004 1 a 1

Avaldo imponible ValorAnual .
.

Totalidad Exoneración Rebaja Inter6s

223.00 0.00 y 0.00 0.00 '. 0.00 0.00

REnigraos 0.23 Coactiva
coNCEPTO V lor 1.80 ------9:09-----

TABAYTIMBREPROVINCIAL

Su

Cobrad por No. Ventanlila Banco .

.

Cuenta Pag T

TRANsAccioN
VKNTATIPANTDÑALD1HCANGO 115097 .
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.,.



- · H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

- 19m/2004 14:24 .

Foimulario No.: 4,4 Por: USD :2.12

NotaríaNogg No.Municipio:81002050791

Comprador / Afavor de: CAlZ.AJAYASES FID

.
en e or ooo MTIPANTU N A

. Observaciones: % MuRa: 0 .- Descuento: 0 x -

Provincia: PICHINCHA
.

Cant6n: ouna

Parroquia:

Son: DOS DOLARES CON 12/100 CENTAVO

18eTH AAf.Ala
.

Grupo Pagina

AUX. CMA CAJERO 171374 3 / 8
Recaudación: H. JUNT DE DEFENSANACIONAL .

No. 0249417 Q ·°"'°'"^'

Om

.· REGISTRO .
H. JUNTA DE EFENSA NACIONAL

19/08/2004 14:24

Formularlo No.: 4,4 Por: USD :1.22

Notaría No16
.... ......... .

No. Municipio: 81002050792

Comprador / Afavor de: CAIZAJAYASEG NDOGO 7.A

Vendedor / Que otorga: TIPANTUN N M lA

Concepto: TRASPASO DOMINIO

Base imponible: uso :

Om nrvacion HIN¾ Mura: o i Descuento: o

Parroquia: xxxxxxxx
Son: UNO DOt.ARES CON 22/100 CENTAVOS

IBETH AALAID Grupo Página

Aux. CAJA CAJERO 171374 4 I 8
Recaudación: IONAL

No. 024 8418 Q RIGINAL
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· -Î " FECHATRANSFEEtENCIA:21/ gg y
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PE
RDELAPROPIEDAD -

. No.0006515
.

I

30 EN SU CONOCIM1ENTOELTRAMITEÒUE SE DIOA EAESCRITURA
COMPRA-VENTA

OTORGA : TIPANTUNA LINCANGO MARCIA

foRDE : CAIZA JAYA SEGUNDO B

No : 777647 .'i

:DETERRENO : ggggggg NETRU . ggggggg

ITIAS : ********* 225.OQ

JCIAMIENTO :

IMPUESTOS ESTOSEXONERADOS
CAUSADOS E N LEY DE:

UTILIDAD: *************, ** 39 E MUNICIPAL

ACAM $$$$$$$****12.75

REGISTRO: ggggggg-ggg

Al ENTAMENTE,

JEFE DE TRANSFERENCIAD DOMINIO

ADMINISTRACION CENTRAL
·/Oò/2OO4



REGISTRO DE LA PROPIEDADDEL CAMTONQUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertoria(s) - 65279

Matriculas Asignadas.-
CHILLOOO6268 Lote de terreno .Mdmero 79 situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón

Ôueves,11 Noviembre 2004, 03:21:33 AM

TIPAMTUNALINCANGOMARCIÂNOERI3en su calidad de VENDEDOR
CAIZA JAYA SEGUNDOGONZALOen su calidad de CONPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier tr&mite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCON
Revisor.- BERARDOALARCON
Amanuense.- ALEX MOVILLO

AA-0046807

lillllllllllllllllllllllllllllli



REGISTRODELA -

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
PROPIEDADQUITO

CERTIFICADO No.: C40138920001
FECHA DE INGRESO: 21/05/2004

CERTIFICA

Referencias:23/07/2001-PO-33457f-16614i-43864r
Tarjetas:;TOOOOOO24311; .

.

--- - fa !

Matriculas:;0 ; L.9 ..

El infrascritoRegistradorde la Propiedadde este € tón efi legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno 7B dé 200.07m2 del fricólo ento referido eri la petición, situado en
aarroquia CNTT.T.RGALLO..dwesteCatt6n (no co stan linderos). L
2.- PROPIETARIO(S):
MARCIA NOEMI!TIPA LlNCANGO,- asada.
3.- FORMA DËADQUISICION Y AN'fECE ENTES:
Adquitido mediaritedoriacgSgde el señor L TIPAN S E, según escritura
pública otorgada el DIECR JEVE DE OCTUB DEL DOS MIb; ante e1NotarioDECIMA
CUARTAdel cantón Qtiito octor A,1fonsa.F ire Zapata, ins fa elveinte y tres dejulio del
dos mil uno .-El señor RAFAEL-.TIP A SIMBE, casado, adquirió en mayor
extensi6n por adjudicaciés en lä pàrtici6n d los biÀes# adoè por Rosa Simbe, según
escritura otorgada el treceaãmayo dè mil nov cientos nov6ta y'seis, ante el notario doctor
Edgar Terán, inscrita el doce de diciembre de ° novecitiatoä noventa y siete; habiendo la
causante adquirido en mayor extensi6n, medi te transfêEencia de dominio de huasipungo,
con intervenci6ndel IERAC,segin'asta dictad el.gliez.yffueve de enero de mil novecientos
setenta, protocolizada el viente y treä dè'âïarzo el mismgaño, ante el notario doctor Ulpiano
Gaybor, inscrita el dos de marzo de mil noveci tos setenta.- Con fecha catorce de mayo del
dos mil cuatro: Por -Oficio número 2003 - I de quince de abril del dos mil tres la
Administraci6n de la Zona Quitumbe' i åto Metropolitano de Quitoautoriza el
fraccionamientodel inmueble.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Sobre el inmueble pesa una HIPOTECA, 'y gvorel Muiaicipiode Quito,en garantia de las
Obras de Urbanizaci6n.-En el Registro de·'Dein das, Tomocieñto treinta y cinco y con -

fecha CUATRODE MARZOPEL O a las QNCEhoras, y CUARENTA
Y OCHO minutos, se me present6

.
DE FEBRERO DEL DOS MIL

CUATRO,dictadopor el señor Juez
. .

de lo Civil de Pichincha,mediante
el cual y dentro del JuicioVERBAL SUMARIO,númerú 97-2004, cuya copia fotostáticase
adjunta en dos fojas, que sigue SEGUNDO GONZALO CAIZA JAYA, en contra de
MARCIA NOEMI TIPANTUÑA LINCANGOy VICTORERNESTOPASQUELPATIÑO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE de
TERRENO signado con el No. 7B de la Lotización de los herederos del señor Rafael
Tipantuña, ubicado en el sector del Beaterio Alto, parrotiuia de CHILLOCrALLO,junto al
Barrio Hospital No. 1, bien inmueble que tiene una superficie de doscientoa metros 'cuadrados
aproximadamente circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE, en
once metros siete centimetros de loiigitud con inmueble de pròpiedad del señor José
Tipantuña; SUR, en once metro con siete centimetros de longitud con pasaje "A", ESTE, con
el lote número 7C que se encuentra en posesión del sefior Luis Jaya en di,ez y siete metro un

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



centímetro; y, OESTE, en diez y siete metros un centímetro con el lote No. 7A de la señora
Marcía Tipantuña; también se hace constar que no está embargado ni prohibido de enajenar.
Fhp
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 21 DE

MAYO DEL 2004 ocho a.m.

p sable: RODRIGO£gQ , o,eça e avs- =c°a

L REGISTRADOR
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NOTARIA DECIMO SEXTA
DR. GONZALO ROMAN CHACON

EXTRACTO

---b GONTRATO-·------------ - - -- --

Compraventa - U

2.-FECHA -

11deAgostodel 2.004
3.- COMPARECIENTES

MarciaNoemí Tipantuila Lincango

C.C. 170923903-0

Luis Antonio Jaya Tacipanta

C.C. 170448644-6

4.- OBJETO
Lotede terrenosieteC, situadoen la parroquia Chillogallode estecantón.

5.- CUANTIA

. USD $ 225,00



NOTARIA'0EklívO SEX

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

COMPRAVENTA

RP

QUITO -ECUADOR OTORGADO POR: p -00

SRA. MARCIA NOEMÍTIPANTL a LINCA GO STRODElAPROPIEUAU110110
A FAVOR DE:

SR. LUIS ANTONIO JAYA TAC ANTA 88-0002834
R.P. OPRECIO $. 225

F.E. DI2 COPIAS

ESCRITURAWo.

En la ciudad de Quito,capital de aRepública del Ecuador, hoy día miércoles
once de agosto, afio dos mil c tro, ante mí, Doctor GONZALO ROMAN

CEA CON, NðtarioDécimo Se o de este cantón,comparecen, por unaparte

en calidad de Vendedora la schora MARCIA NOEMÍT3PANTUÑA

LINCANGO, casada con el se or Victor Ernesto Pasquel Patiño, por sus

propiosypersonalesderechos;, por otraparte;encalidadde Comprador el
sefíor LUIS ANTONIO JAYA AC.1PANTA, cásado con la sefiora Mada

Ríos, por sus propios y perso es derechos - Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad domiciliados en esta ciudad de Quito,
legalmentecapaces para contratar obligarse, a quienesde conocerlesdoyfe;

y, dicen· Queeleve a escritura p' lica la minuta queme entregpn cuyotenor

literal y que transcribo dice lo si ente: SEÑORNOTARIO: En el Registro

de Escrituras Públicas a su cargo, s rvas'einsertÑunade compraventade un

lote de terreno, 'al tenor de las siguientes clááulas: PRhyERA:
COMPAREC1ENTES.- Por una pag en calidad de Vendedora la señora

MARCIA NOEMÍTIPANTUÑA LIN ANOO;y)por otra parte, encalidad de

mprador el señor LUIS ANTONIO JAYA TACIPANTA, todos los
comparecientes son mayo es de edad, es&do civil etisados en su orden,

. hábiles para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito,
provincia de Pichincha.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- I.a señora

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFIClO PARLAMENTO OFICINA 308



Marcia Noemí Tipantulla Lincango, siendo de estado civil casada, adquirió tai

lote de terreno de mayor extensión ubicado enla

pairoquía de Chillogallo, cantón Quito,provincia de Pichincha, el mismo que

adquirió por donación hecha por su padre el señor Rafael Típantuña Simbe,

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del cantón

Quito,Doctor Alfonso Freire Zapata, con fecha diecinuevede octubre del año
¯¯

do il ¯Ïiiinffofigiliiie¯nte
el iiiiã¯ÿ'Ti·ëš6ë'3ülio ¯dël'äffõ¯dõs¯iiiil~iiñ6.¯ ¯ ¯

TERTE1L4..- C Con estos antecedentes expuestos en la

cláusula anterior,1aseñora 11TIPAbgA LINCANGU,vendò

TACIP¯ANTATEL_LOJDE..TERI3ENTTSIGNADO-CONEI~NUMERO~Sg

DE'DUSC3ENTOSMETROS CU,GRIITOS~CDlf31ETKDECÍNŒ

33E3ÚPERFICIE.,,DESMEMBlLU)O DEL BE MAYOR

que s encuentra comprendido dentrodelos siguienteslinderosy

dimensiones: NORTE, con propiedad deJosé LuisTipantuila, en una extemiónde

once metroseon siete centímetros;SUR, eonpasaje"A", en unaextensigndeonce
metros con siete centímetros; ESTE, onlote número ocho, enuna extensión de

diecisiete metros con un centímetrosyy, OESE, con lote número siete "B", en

una extensión de diecisiete metros con un centímetro.- CUARTA:

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- En virtud de todo lo estipulado, la
vendedora transfiere a favor del comprador, el dominio y posesión del lote de

terreno signado con el número SIETE "C" materiadel presentecontrato contodos

sus servicios usos, costumbres y demás derechos anexos que actualmentele
benejician, sujetándose al saneamÍentopor evicción de conformidad coÊla I.cy.

ACEPTACIÓN SITEROGACIÓN DE EIPOTECA.- El comprador conoce y
acepta que en lote de terreno signado con el númeroSIETE"C", materiade esta

compraventa se encuentra constituida en segunda hipotecaa favor delMunicipio

de quito, -para garantizar las obras deUrbanización, el comprador acepta

el presente contrato en todo y cada uno de sus partes, subrogándose la
mencionada hipoteca.- QUINTA.- PRECIO.- El precio pactado entre las



Dr..G O
REO

parteses la çantidad de DOSCIENTOS TE Y CDICO DOIARES DE
- LOSESTADOSUNIDOSDE NORTE CA,quela verrledoradeclara

gulyg - ECUADOR haberlorecibido con anterioridad a la de celebraciónde esk contrato
en dinero en efectivoy de curso le e parte del comprador.SEXTA:
GASTOS.-AUTORI2ACION.-ACEPT CIÓN.-Losgastosqueocasioncala

¯¯¯¯¯¾1ebración dTiprúEicritura på lÏcismde
cuen¯m

del co or
excepción de la plusvalla si es quels hubiere,la vendedora autoriza al

compradora inscribir el presente contr toene1RegistrodelaPropiedad del
Cantón Quito.Las partes aceptan el otal çontenidode las cláusulas que .

antecedenyautorizanal seflorNotari agregarlas dernis clínsulas de..eglilo
.

para la perfecta validez de esta ela de contratos. ( HASTA AQUÍ"IA .

MINUTA, que queda elevada a escri a pilblica con todo suvalor legaJla
mismaqueha siðo elaboradoy firmad por elDoctor GustavoSuntaxiÑasats,
filiado al Colegio de Abogados de uito,con matriculanúmerosiewpiil
aseseritay uno).-Para la celebración esta escriturapública,se observaron
todos los preceptoslegales del caso,y ofdaqueles fuealos comparecient,es
por Inf el Notario entodo su contenid se ratificany para constancia firman
comnigoenunidad de acto de todo lo e m1doyfé.- '

SRA. TIPANTUÑA CANGO .

SR.LUl3 ANT 0 JAYATACIPAblTA. .

'

El °o.-

.

. DIRECCIÔN:AV.6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308
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CEDUUURUC.. .- NOMBRE .
::.-

OOO170#48þ44 .JAVA TACIPAN ANTONI
DIRECCIO1 .AVE

3 L ¡E¯
. . .

SECT
EMISI NUM

REGISTRO E INSCRI IO $2,25.
SÉE ICIO MINIÈI STI $,,2 .

--.. s h

MN N SUR e.oy AJA

SACCION PAGINA DE .1. SU&gAL

'30397 PAGO TOTAL

ASPAEAD DE INITIPANTUÑ· ONSABL

3230419Ò 9 "Ú RF7 NFI i V

N NGÉOT IBUTARIO

- 2. 004 FECHA DE PAGO

.m::::== 6100205079 COMPROBANTE DE COBRO .13/07/2004

CEDUI.AIRUC.
.

NOMBRE
00001704486446 JAYA TACIPANTA .LUIS ANTONIO .

DIRECCION ; Ct.AVECATASTRAL

, i.. SECTOR ECO.
MERCIAL .. EXO.lRES. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERODiPREDIO

| . . .
.2.1./0 /2004 - 0777 48

NCE -- AI. ¯,- -
-Wi- 1. - VALOR -

A CABAi...AS U 12.75
SERVICID ABMINISTRATI -r 18.20

.
-

.

. .
.

T AN REN.2A E SOMINI

I N SUR Ei.OY , _FAR

TRANSACCION PAGINADE VBIWII.IA C
. ; SUS-TOTAL

2303970 1 I
.54'
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, TIPANTÜÑ' ONSAB
, 3230 9Ò
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HIMORA
ANÓÎp I:ilRECCIOÑ,FlþiAN : i i ECMDE PË

CEDOLAIRUC NÒÛBRES FECH E 10N, No DE ÒUOTÄS

17014486446 JAYA 'IPtBTAL ' '

Avaldoimponible ExorieraciónReballi . Interés
223.00 0. O u. u u ub .

3.00 0.00 "

CONCEPTO
. Valori.so ° W

TASAYTIMBREPROVINCIAL .. -

su

Ce po . No. Venten111 B Cuenta '.Pag ·.

.. .. .. --....-.---.-... -.--

115092

DIRE R FINA CIERB.
M. 00NSE.iO PROWiNOIAI.

DE PIOMINCHA
e

AÑO . DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO .

200 i COMPROBANTE DE COBRO 24/08/2004

CEDUL.AIRUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS
9

17014486446 . JAYA TACIPAhlTA 1.Uls AblTObl10 · 24/08/2004 1 a 1

Avaldoimponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja * Interés

325.00 0.00 Y 0.00 0.00 • 0.00 0.00 .

-

RIENSTMtm r- ' 0.23 Coactiva '
CONCEPTO '

.
.

,,
FM Valor * *

7 ' 1.80 C.OC
TASAYTIMBREPROVINCIAL

. ? "k

Sublotal

Cb a por No. Ventanilla Banco Cuenta Pag

1 1 TUÑALINCANGOMAR
,

115093

OVINC



LÔBALA .¯ NWit IR:-bkÞi:N I-IW it.iW L -',

' •1emtãoDA 14:24
Formulario No.: 464722 - Por USD :2.12

Notarfa Nogg No.Municipio:g

Comprador / A favor de: JAYATACIPAN

Vendedor ÌQue otorga: TIPANTUN

Concepto: TRASPASO DOMINIO

Base imponible: USD : m.
Observaclories: % Muita: 0 - Descuento: 0

.. ..

antórr GUITO

ann:__DOS001.ABES.COfi12tm0CENTAV .... ...__....... ..-.. ... ... .. .. .'...,8..

IBETH AALAJO Gmpo P8gina ·

AUX.CAJA CAJERO 171374 1 I 8
' Recaudación: H. JU ÅNACIONAL

No. 0243415 Q -
°"' AL

REGISTRO ,
H. JUNTA DE D FENSA NACIONAL -

.
· 19m8DOO4 14:24

Formulario NS.:464723 Por: USD :1-22
-

Notaria Nots No. Municipio: 81002

Comprador / Afavor de: JAYATACIPA SANT 'Ni

Vendedor / Que otorga: TIPANTUN GO MARCIA

Concepto -TRASPÃSO DO INIO C,

Base imponible: USD : 225.0

Observaciones: % hiuita: o % Descuento: o i

Provincia: PIGNINCHA Cantón: -

Parroquia: yyyyyyyy
Son : UtiO DOLARES CON 22/100 CENTAVO

IEETH AAI.AJO Grupo Pigina

Aux. CAJA CAJERO - 1TI374 2 I S
• Recaudación: H.JUNTADE DEFENSANACIONAL

No. 0249416 .

RIGINAL



TRAMEENil
FECHATRANSFERENSik21/

40R .

-

3ISTRADORDELAPROPIEDAD
ESENTE. No. 0006516

4GO EN SU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURA
COMPRA-VENTA

:oTORGA : TIPANTUNA LINCANGO MARCIA

WORDE
.

: JAYA TACIPANTA LUIR N

1010 : 777648

ADETERRENO-: ****200 .
CO . ggggggs

.NTIAS : **********225.00 .
-

\NCI NTO :
.

IMPUESTOS IM STOS EXONERADOS.... ......a.
--

CAUSADOS N LEY DE:

UTILIDAD: ***gt********,** I MUNICIPAL

ALCABALA: ggggggggggggg,75

REGISTRO:
.

. ggggggg ggg2,25

AlENTAMENTE,

JEFE DETRANSFERENCIADE MINIO
ADMINISTRACION ENTRAL -



REGISTRODE LA PROPIEDAD DEL CANTOÑQUITO
EGISTRODELA.

·
· r

ROPIEDADQUITO 0.
* CERycADO No.: C50131686002

FEC1 DE INGREso: 26/05/2004

CERTIFICAC l

Referencias:23/07/2001-PO-3457f-16614i-43864r
Tarjetas:;TOOOOOO24311;

.

·

.

Matriculas:;0 ;
El infrascritoResistrador de la Propiedadde este C tónen legal founa certifica que:

- L--DESCRIPCION-DE LA-PROPIEDAR:-- - --- --------2--- -- - -----------

Lote de terreno 7C de 200.07m2 del, fraccio ento referido en.la petición, situado en ,

aarroquia CHILLOGALLOde este Cantón(no co stan linderos). . . .

2.- PROPIETARIO(S): e .

'
-·

MARCIA NOEMl-TIPAÑTUÑALINCANGO, ada.
3.- FORMA DE ADQUISI_CION Y ANTECE NTES:

'
: . . ,

Adquirido mediazite donaci'ón de el señor RAF L TIPAN'ÈDÑA SBáBE, segim escritura
.

.
pública otorgada el DIECINIJEVE DE OCTUB DEL DOSMIL, ante el Notatio DECIMA
CUARTA del cantón QuitdiÏ)octorAlfonsoFre° e ZapatÄinscri'tael veinte y tres dejuliodel
dos mil uno .-El señor RAFAEL TIP A SIMBE, . casado, ladquirió '- en mayor
extensión por adjudicaciári..en la partici6n de os bienes· dejados por Rosa .gimbe, según- -

escritura otorgada el trece de.mayo de mil nove ientos noventa yoeis, ante el'q ario doctor
Edgar Terán, inscrita el doce de diciembre de °1 novecientos noventa y siete; habiendo -la

cahsante adquirido en mayor extensión, median e transferencia de dominio de huasipungo,
con intervencióndel IERAC, sdgón acta dictada 1diez §ñueivede enero de mil novecientos
setenta,protocolizada el viente y tres de marzo d mismó año,.ante el notario doctor Ulpiano
Gaybor, inscrita el dos de marzo de mil novecien s seteÏita.-Con fecha catorce de mayo del
dos mil cuatro: Por Oficio número 20030GO4 de qùince de abril del' dos mil tres la .

Administración de la
'
Zoxia. Quitumbedel Dis °to Metropolitano de Quitoautoriza el

fraccionamientodel inmuebli :
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIOl¶ES: .I
Sobre el inmueble pesa una HIPOTECA, a favor d Municipio de Quito,en garantía de las
Obras de Urbanizaci4n.- En el Registio de Deman Tomo ciento treinta y cinco y con
fecha CUATRODE O DEL D ŒATRO, a las .ONCEhoras, y CUARENTA
Y OCHO minutos, se m résent6 de' CUATIJO DE TEBRERO DEL DOS MIL
CUATRO,dictado por el .or Juez DE O PRIMElg de lo Civil de Pichincha, mediante
el cual y dentro dèl Juici

.

ÍtBAL.SUMARIO,númeio 97-2004, cuya copia fotostática se
adjunta en dos fojas, que...si e SEGUNDO GONZALO CAIZA JAYA' en contra de
MARCIA NOEMI TIP LINCANGO y VICTOR ERNESTO PASQUELPATIÑO,
se dispone la Inscripci' fa DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE de

.
TERRENO signado con Èò. 7B de la Lotización .de los herederos del sefior Rafael .

Tipantuña, ubicado en el 1· del Beaterio Alto, parroquia de CHILLOGALLO, junto al
Barrio HospitalNo. 1, bi webleque tiene una supeificie de doscientos metros cuadrados
aproximadamente circunsc to dentro de los siguientes .linderos y dimensiones:NORTE, en
once metros siete centíz tros de longitud con inmtteble de propiedad del señor José .

Tipantuña; SUR, en once con siete centímetros de longitud con pasaje "A", ESTE, con
. .

el lote número 7C que se tra en posesión del señor Luis Jaya en diez y siete metro un

.; , . LOS DATOSCONSIGNADOS A O DOLOSAMENTE EXIMENDE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
ALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS

,



centímetro; y, OESTE, en diez y siete metros un centímetro con el lote No. 7A de la señora
Marcía Tipantuña; también se hace constar que no está embargado ni prohibido de enajenar.
Fhp
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE

MAYO DEL 2004 ocho a.ngoooasep ,

con sacé syss con sacos svs :cum

R,esponsa e: USTAVO PE AFIEL

lllllllllllllllllllllilililflllPROPIED



/ÍÁAP EMPRESA METROPOUTANA DE ALCANTARIL DO Y AGUA POTABLEQU' R.U.C. 1760009370001
.

=
-.:.

•

.

.-
" v,7

CONTRIBUYENTEESPECIALRES0LUGION281 DEL23 DE ENERO

ali

Comprobante No. :EMPUiË:STGDE AL.C.NBRd...:-W 5301

Nombre ,,.r:-) !...U::S Al-r: ûld:i.O
DR.recCcl/óCnédula

Fectia Emisión
:2004/08/19 Valor enDescripción Roma..m.J,

seLuti· .N.t3 II
- ::sts:-: 991 incuest: a:bre a Baselacenihie de: : 2220 •

r val:r de centrat: de 30BP%-YElin
Reha:a: ½ inausala thicado en: C31LLOGALLO
Ante el notario: IW1299
p :::faraidge_pe el Art. .ro. !.etra a' del jiecreto leaislauvo del 22 te.- REGETRODELAPROPIEUADOURO
Jaws 190, _mblicato en "Osgle:ro Ofical" No. Si de iro, de noviembre
::-i usae año :ensiano is suas de: UED \ .

....--. . --. .----------..-------. .. - ----.. ...-.---- . . . ----.---....--
-004680.1..

Str
CON 257100 R.P.Q.

SUBTOTAL
I.VÁ. o% MilSTRODEI.APROPIEDABIIUITO25

436847 2, 25 USD OT
LnA

AG2004/08/19 99 436946 -0012379
- G 25 .

R.P.Q.

Af. Mariana de Jesús entre Italla y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404 '
.

Gulin,Edilador www.emaapq.com.ec.. a -

-fûENTE - ESTE CCCUMENTONOTENDRA7ALICE2 3Diël.REGISTRO DEPAGO
a

IEGISTROBELAPROPIEDADSITO

lillllllllllllllllllllllllllllllll88-0002834

R.P.Q.

NOT.UUÑOEcWO SENTA ,¾

'

OR. GON2Ai.OROMANMACON ( ,

SE OTORGO ANTE hÈY EN FE DE ELLO CONFIERO ESTÆRESERA COPS CER .$ DE
COMPRAV.ENTAOTORGADOPOR MARCIA ~1'UÑALINCANGO EN FAV ~ U.IS
ANTONIOJAYA TACIPANTA.'EN QUITþ TO €INCO DEL AÑO S MIL
CUATRO· MTaan se

DR GONZAL O N
/ NOTARIODECIMÖSEXTO ON QU1TO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripel6n

Con esta fecha queda inscrita in presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 140,repertorio(s) - 17506

Matriculas Asignadas.-CHILLOO46219:ElLote de terreno signado con el número SIETE "C" , situado
en la parroquia CHILLOGALLOdeeste Cantón,

martes, 10marzo 2009, 11:22:39 AM

OR

Contratante(-g.g ,
.

.....

TIPANTUÑ¾îlN,, Q,ANOÕNÜIA N0BMIen su calidad de VENDEDOR
JAYA TACWAÑ'PÀLUIS"ANTONIOen su calidad de COMPRADOR .

. RÍOS SUNTASIG MARIA TERBSA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- DORIS VEGA
Arnanuense.- LUIS GUERRÓN

FF-0012379

lillllllllllllllllllllllllllllllIII
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REPUBLICA DEL E ADOR

NOTARIA SE TIMA
DEL CANTON

Dr. Luis Vargàs Hinostroza

COPIA
PRIMERA

COMPRAVENTADe la Escritura de
.

NARIA IßA TIPANTU LINCANGO
Otorgada por...

IDIS MANUELVARGAS ASHCA
A favor de:

El

Parroquia...
100

Cua ntia: $ ,

ouito,a.
.24 .gy ....... .... del2001

Dirección: Av. 6 de Diciembre 134 y Sodiro
Edificio Capitolio - Planta Baja

Beeper: 227777 Receptor: 3156 / Telfs.: 227-684 (Telefax 902-617)
Quito - Ecuador



GAS

NOTARIA
SGPTIMA

Ec&° EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO

Compraventa

2.- FECHA

24 de abril del 2001

3.- OTORGANTES

Vendedora: María Olga Tipantuña Lincango

c.c.170606174-2

Comprador: Lúie - Manuel Vargas -Ashoa

c.e--OBO183328-9

a nombre y representación de su hijo

menor de edad Jhonny Daniel Vargas Guamán

4.- OBJETO

Compraventa del 43.92% de derechos y acciones fincados

en el lote de terreno No. 9

5.- CUANTIA

U.S.D. $ 100

6.- UBICACION DEL INMUEBLE

Parroquia Chillogallo, cantón Quito



NOTARIA "%
SEPTIMA

COMPRAVENTA

OTORGADA POR LA SEMORA MARIA OLGA TIPANTURA LINCANGO EN

FAVOR DEL SEBOR LUIS MANUEL VARGAS ASHCA.-

CUANTIA: S 100

Di 2 copias

SE.

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy veinte y cuatro de abril del dos mil uno,

ante mí DOCTOR LUIS VARGAS HINOSTROZA, NOTÀRÌO SEPTIMO

DEL CANTON, comparece la señora MARIA OLGA TIPARTURA

LINCANGO, de estado civil casada, por sus propios dere-

chos, en calidad de VENDEDORA; y por otra parte comparece

el señor LUIS MANUEL VARGAS ASHCA, de estado civil casado,

a nombre y representación de su hido menor de edad JHONNY

DANIEL VARGAS GUAMAN, en calidad de COMPRADOR.- Los com--

parecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domicilia-

dos en esta ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe;

y, me viden que eleve a escritura pública el contenido e

la presente minuta wae dice: SESOR NOT IIO



En el libro 'de Escritura Públicas a su cargo, sírvase in-

corporar una más de compraventa, contenida en las siguien-

tes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración

y suscripción de este contrato de compraventa, por una

parte la señora gIALOLgPAILTOWA O, casada, por

sus propios derechos, a quien en adelante se le denominará

simplemente y para efectos de este contrato g)

y , por otra parte , comparece el señor GKS7

dg Pquien comparece a nombre y representación de su hi-

,1o menor de edad: JHONNY DANIEL VARGAS GUAMAN, a quien en

lo posterior se les denominará elfgRADDR!-Los compare-

cientes son mayores de edad, capaces y hábiles en derecho

para contratar y obligarse; en consecuencia, dicen que

libre y voluntariamente tienen a bien suscribir este

contrato . SEGUNDA: ANTECEDENTES: AL

MŠA--T-I-PANTURA~LTNCANC O., e agitima propze a

lote de terreno signado con el número VEp de

(TCf3 -T--T-RES-METROS-CUA

RÏË STCUKDKA1ŒS_,2Ei.cadown La ia-de C o ,

rearifó,iOui-to-,--weev-i-me-i-a-de-P-i-sh-i-ncha.,-qW -Li.6 en

donación por parte de su padre el señor RAFAEL TIPANTURA,

mediante escritura celebrada ante el Notario Décimo Cuarto

del Cantón Quito, el diecinueve de octubre del año dos mil

' inscrita en el Registro de la Propiedad el tres de enero

del precente año den mil uno,- TERCERA.- COMPRA VENTA:

Con los antece+ ates expuestos, la señora MARIA



etum a, enacion-en--f-avor-' de/i menor de edad

DAM-EL-VARGES GUAMAN l b-i armaste evres to

ifKR VARGAS-A

CUARESTA '1¾ES U

Y ACCLONKS
.) que se encuentran fincados en el lote de

terreno especificado en la cláueule de antecedentee.- Los

linderos del inmueble donde se encuentran fincados los

derechos y acciones motivo de la presente venta son los

siguientes: NORTE en una extensión de treinta y eeis

metros con cincuenta centimetroe, con ropiedad del señor

.josé Luis Tipantuña Simbe: SUR, con gradas c una

extensión de treinta y cuatro metros: ESTE: en una

extensión de quince metros con cincuenta centimetros co i

propiedad del señor José Luis Tipantoña Simbe; y, OESTE:

con una extensión de dieciocho metros con eesenta

centimetros con el late número ocho.- CUARTA: PRECIO:

El precio pactado por las partes, por los derechos y

acciones que se venden, es de CIEN DOLARES AMERICANOS, que

la Vendedora declara haberlos recibido del comprador en

efectivo y-su entera satisfacción, sin tener que reclamar

por este concepto en lo posterior.- QUINTA: TRANŠFERENCIA .

DE DOMINIO: La señora MARIA OLGA TIPANTUSA LINCANGO, en su

ed

1 i

ricide VEeNDEDORA por Deste acto trarsAfieNteel ade

e



y posesión de los derechos y acciones, y que se legaliza

su compraventa a través del presente instrumento público,

con todos sus usos, costumbres, servidumbres, activas y

pasivas y con todo aquello que por Ley corresponda.-

SEXTA: SANEAMIENTO: Sobre el lote de terreno donde se

encuentra fincados los derechos y acciones que se vende

pesa hipoteca a favor del municipio para garantizar las

obras de urbanización, semün consta del certificado que se

. agrega y que el comprador declara conocer y se subroga a

dicha hipoteca que pesa en favor del municipio.- SEPTIMA:

GASTOS.- Todos los gastoe que demande la celebración de la

presente escritura de compra y venta, son de cuenta del

comprador a excevoión del impuesto a la plusvalía que en

caso de haberlo correrá de cuenta de la. VENDEDORA.-

OCTAVA.- ACEPTACION.- Presentes los otorgantes

manifiestan su total aceptación a todo lo estipulado en

este contrato, por haberse otorgado en beneficio de sus

intereses mutmos, quedando facultado el comprador, para

solicitar la correspondiente inscripción en el Registro de

la Propiedad, por ei mismo o por interpuesta versona.-

OCTAVA.- DOMICILIO Y TRAMITE.- Para todos los efectoe

leg.ales, gue se deriven de la aplicación del presente

contrato,· las partes renuncian domicilio y fuero y se

someten a los .iueces competentes de la ciudad de Quito y

al trámite verbal sumario o e:iecutivo según el caso.-

Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás



; a elé.ueulas de estilo que estime necesarias. - Hasta aquí

NOTARI^ la minuta que se encuentra firmada oor el Doctor Fulton

Cabezas, con matrícula profesional número cincuenta y tres

cincuenta y siete, del Colegio de Abogadoe de O.uito, la

misma que queda elevada a escritura pública con todo su

valor legal.- En este acto se cumplieron con los mandatos

y preceptos legales del caso; y, leida que les fue a los

comparecientes integramente por mí el Notario, éstos se

afirman y ratifican en su total contenido y para

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

MARIA OLGA TIPANTURA LINCANGO

LUIS MANURL VARGAS ASRCA

o.c. Og O \ B 3 31.19· ¶

EL NOTARIO SEPTIMO (FIRMADO) DOCTOR LUIS VARGAS HINOSTROZA.-
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
. DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2.001
3. c irl 1 90 COMPROD/':NTE DE COBRO '2 .'M/S 1

CEDULA/RUC. NOMBRE

.] O0. : 1.
. '/ V1C'!'IE' C'U V1(V' g(g' 'INfEl

... . CLAV6CATASTBA

AVALUOCOMER AL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PRED O
.... -- ,p . rn 1 - /04/ 001 1-18 2

CONCEPTOp <N VALOR CONCEPTO VA

FEGISTRO ; r U-
í?•TTWIClOD ADI"lId IOTTi. f .2

c-

TRANSACCION PAGINADE VEN I I.A BANCO CUE TA SUB -TOTAL

278578·-·· - · -
- PAGOŒØTAG

43,92% DD Y AA OTO ..,TIPAN- ‡6..1
UNA LII,lCANGO MARIA CEGÄSO RE SPONSABLE

100 USD PD 635469 16 04.01 DPE2 AEU1) EJ f O E). 3

no. 317 256 lllIllúlli I lillilli
. . i DIRECTOR ANCI RO TRIBUTARIO

Tia? -2,$$;&¯,.

.;

'
.

¯

© T IBUYENT '

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2 t?.0

ETiii 1.UO.1,.ßOi E. - ----- ----COMPE:DDíìNl E DE COSPn 'MUS'OO1
CEDULA/RUC. NOMBRE

0900999909994 ---'•. ARGAS--CU( MAl'I J'" "'l"' /3\'lIEL.
. DIRÈ ÖlON -- . CLAVECA STítAG

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

16/04./2001 n- 0118 92
CONCEP VALOR CONCEPTO VALOR

LCABALAS '16
VIC109 ADM1 19TI-. ‡.2

NSA PAS BANCO CUE ÌA SUB -TOTAL

6670-- .-- - -- 3 - - - - O - - '---- PAGOÍÒÌAl?

TA <13.92% DO Y AA OTO TIPAN:
UNA LINCANGO MARIA OÚGA ;GOBR ESPONSABLE

100 LISD iD 635/lbG 9,. .

0907 l'DilT Da PlFI

No. 317 255 il\\\\\\llifil\\\¾\\\(1\\\\\\ll acdsoss,ss,
" "'"' '"" " '°'" < \\;'Ai CONIRIDUYENTE



II. CONSEJO PROVINCIAI DE PICIIINCllA
(LC:lß:lL;t

DICPARTAMENTODETESORERIA 156003
COAIPROBANTE DE PAGO

.

al.to, Mart es 24 de Abril <\e :2001

Número: Por S/.

1.53 Ugg
Notaria: Número del Mmiicipio:

0 :
'

, 317255
A favor de:

JUNNNY VAlfAL.:
Que otord

M/\M.! A T I l'!'t.NTilNA •

Concepto:
VENTA

ßase imponible Rebajas ¾: ccur os ¾:
.! .00 00

Observaciones:

Provincia: Can ún: -

1:'.ICIIINt HA ' 'QUITO
Parroquia: e ·

JO

PROV'
'

.,

Alc ulas y Registros\lË7BALA 156003

' CH G
Recundacion s II.(.(.P.

II. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCIIA
REGISTRO

DEPARTAMICNTO DE TE.SURERI.\ 16
COMPROBANTE DE PAGO Quito, 24 de Abril de 2001

Número: Por S/.
0 . 63 gag

Notaria: 0 Núme o del MunicipiSi7256
A Insor de '

JOHNNY VARGAS /
Que otorµ:

MARIA TIPANTUÑA

Concepto:
VENTA

Unse imponible
100 Ilebaj NO%: Recargo.s :

Observaciones:

Provincia CantónPICHINCHA QUITO

Parroquin:
IC

.JO PR

ulas y tros
1, REGISTRO 167239



H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
acAsaA

Quito 23/04/01 15:47·49
Formulario No.: . Por:

168147
,

$ 1.00

Notaría No.: . No. Municipio:
0 611401086

Comprador /A favor de: .

VARGASGUAMANJOHNNY
Vendedor / Que otorga: DANIEL

TIPANTUNAUNCANGOMARIA
Concopto: OLGA

Compra_ Venta
Base Imponible:

$ 100.00
Observaciones:

0 0%D2 Wa o%M
Provincla:

PICHINCH4-
Parroquia:

.¡'o

Recyción: H. JUN Ë'.Df NBA NACIONAL
¯¯

No. 0108 313 'ORIGINAL

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
REGISTRO

Quito 23/04/2001
Formulario No.: Por:

168148 $ 0.60
Nolaría No.: No. Municipio:

0 611401090
Comprador/ A favor de:' VARGASGUAMANJOHNNY
Vendedor / Que oto ga- DANIEL

TIPANTUNAUNCANGOMARIA
Concepto: OLGA

Col pra Venta
Base imponible: '

$ 100.00
Observaciones:

0 %Di 0%D2 -0%

Provincia: / Cantón:
PICHIN Qu

'

Parroquia:

Recaudación: H. JU DE DEFËÑSA NACIONAL

No. 010 8314 ORIGINAL



GEREHCIA COMERCIA1... Nro.OO152794
INPl..lESTO DEl... :l.% ADICIONAI... DE

ALCABAL.AS PARA AGUA POTABLE

FECHA :: 2001/04/24
blOMBRE :: VARGAS GUAlvlAN J.10HNNY
QUE OTORGr4 r TIPANTI..JHA I..... I'lARIA

En concepto cle:l. impt.testo sobre la Base Imponible de::
S/.. :\.00.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Reba.:ia:: %
del inmt.teb:l.e t.tb:i.cado en:: CHII...\...OGAI...l...O

An te el notario:: SEPTII'lA/77228

De corrfortniclacl c:on e:\. Art.. :l.ro.. l.. .rtra (;;) del Decre to le--
gislativo de 22 de oc:t.ul:.are :1.940. public:acio en "Regis·tro

Oficial" No..51 de 1ro.. de noviembre ciel mismo a|o con-·
signo la st.tma cle:: ,. 1..00 USD

UNO CON OO/:I.OO 'it.****'BA***18*******>l(*******:*.**
TOTAl... A PAGAR:: :1...00 USD

Efect i vo :: :1.., 0 0
Chec¡t.te Nro..:

Ban c:o::

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAG

\ 2.00.1
00014425 5 COMPRDBiiNT DE CDDR 23.7 11.7.'2

1. .

. 'l UI' i L.I 'll'! OL.l

AVALUOCOMERCIAL EX fÃEB. AVALUOIMPON BLE EMISION NUMERO DE PREDIO

- 9/04/2 11879.2
CONCEP VALOR CONCEPTO VALOR

FLUSVALTA - $31,
D RVIC309 AD I STR

TRANSACCION PN DE 4 ENTA U.A DANCO CUENÌA SUD -TOTAL

27857.'& : -- - J. --.- - O .

y- PAC IdrM.K

'.'T/4 W3.9'2X DD Y AA A I DE ----- 1,,20 --

'. AROAS GUAMAN JOI INI\Y EL SPONSABLE

SOS 81.56. USD PD 635408 ,,CREL--AGUIM RA-CL.l26-3

No. 317 254 !!!\\\ll Illllillllli c4f ANCib.RO TRIBUTARIO
"'"'"" '"*** '"""'" CONTRIBUYENTgl (Alf $3



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFER DEDOMINio Trámite N°
..../. .f..

Quito , a ......Ñ.....de ....... .......................... del 20 0 ......

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la critura de ........................................................................ ....

afavorde /26'AS Év/NT HNNy _O,4ata-C

t antía ..... .... . '., , . . , . .................................

AAreca ........... .... .......... .... .. . . ..

-Predio N°
.......... . . . .Ë...........................................Porcentaje ..... .<.Ÿ..f.. ..N. t'.. .. ...................

s

I VALORIMPUESTOS
I i IMPUEKiBSEXONERADOS

CAUSADOS

UT1LIDAD USD$ '? (, oc Art.

ALCABALAS USD$ A t.

REGISTRO USDS Art.

tentame
..O

j $ cretura de " 1

JEFE : NSFERENCIA DE DOMINIO

/ Desanoe impresion
| 'IMPRENTA MUNICIPAL"



REGISTRO DE I.A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CI•:ItTil'It'ADONo.:[501582500\

VI:CII.A 1)E INGill·:SO: I6/03/2001
FE( 11A l>l·: I·:NTitl·:GA: 17/03/200 I

CK RTI FICACION
Rel'erencias:03/01/200 \-I .-198-152-35 I
RO.0BÈ9Ë.98.iß9Ë9fU.919ÎJ. lÚ'US.cide este Cantón en legal forma certillca que:
1.- DESCRIPClON DE LA Pl PIEDAD:
I ç210 11úmero Nueve, ituado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón.

.- PROPIETARIO@À
MARIA OLGA TlPi TUÑA LINCANUO, casada.

.- FO \\p DE AD UISICiON Y ANTECEDENTES
Adqui do por donac ön de Rallicl Tipantuña Simbe, según escritura celebrada el diez y nuevo de
Octul ·e del dos mil, ante el Notario doctor Allimso Freire, inscrita ci tres de Encro del dos mil
uno; luien adquirió por adjudicación en la parlición de los bienes dejados por Rosa Simbe, el
trece de Mayo de mil novecientos noventa y scis, ante el Notario doctor Edgar Terñn, inscrita el
doce de Diciembre de mil novecientos noventa y sietc.
g: ioniniiavalisiawu¯iönni
Por cslo datos, se neuentraqi : el lote de terreno queda hipotecado en liivor del Municipio
de Quil , en garan a de las Ol as de Urbanización; también se hace constar que no está

f r ado ni pr i ibido de enajenar.- Quito,16de Marzo del 2001 ocho a.m.

sponsable: FREDDY llERRERA

..
EL REGIS'l OR

Se otorgó ante mi la escritura pública de Compraventa

storgacia or Mar.i.a Olga Tipanit..tisa L.incango en favor de

L.t..tis Man el Vargas Ashca; y , en fe de el lo confiero esta

PRIMER COPIA CERTIFICADA debi firmada en



Regntro de 2a Propiedad del Canton Duito
Razárt de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura
er?-el:

Natrialas Asigna.:las

esponsables .-

B illHHH



rta C o 6

Of. Alfolisä Froir Zapata
Quito - Ecuador

la

Oc: CONTRATO 1:E :ONACION

. EMAEG TIFANI'USA DIEBEOtorgadapor.

A favnTde' MTOTTu GTITrT RMPTA PTEA TU' yer go

RI: IS IN OCTITDM 3:PU 2000

. 340
U3DIJDJ

«

Quit.o,a E de 00TURE - del 20

NT NOTARIA DEClMO CUARTA
AV. 6 DE DICIEMBRE N20-l69 Y LA N1ÑA C.C. MULTICENTltO, PISO 11, OF. 1103
2 TELF. FAX:Area Code l.593-2) 541 - 433 / SO - 939 / 544 - 131 Æ¾



NO- DON-8981
UNIDAD DE PROCURA CION

1143900

Nombre del Donante : RAFAELTIPANTURASIMBE .

Fecha de escritura: Octubre 19, 2000 Notaría 14TA

RESERVA DE USUFRUCTO : NO

Nombre de los Bonoficiarlos: BrigidaGuillermnaTipantuflaLincango
'

ACTIVO

Iranueble (Lote de Terreno No. 3 ) Parroquia Chillogallo $ 38.62
# catastral 32304

SUMAN: d' 48.62
RESERVA DE USUFRUUTO 0% PASÏVO: $ 0.00

TOTAL $ 48.62

DEDUCCIONLEGAL 3200.00
SALDO: $ 0.00
IMPUESTO : S NINGUNO

OBSERVACIONES :

Por cuanto de los datos que anteceden se deduceque no hay lugar al pago del impuesto
en lapresente donaciónde conformidad con la ley, confièro por duplicado el presente
certificado sin perjuicio de que si posteriormente se llegareha establecer la existencia de
otros bienes pertenecientes a la donacióno que los biene an mayor valor se
liquidarácon recargo por ocultamientó ebeemo.

DEJ.E O DÈL DIRE 'TOR GIONAL
3ERVICIODE RENT É RAS

Lugar y fecha· Quito,7 de diciembre de12000 ,



DR. Al FUNSO FRE1RE ZARATA
NOTAR7f.7 DefGAMO ÇLIARTO

- I -
.

»f

2 CONIPA10 Ob DONAI.100 ....

3 DitikGAp0 risk: * W. r.M ARI. I IPANilINA SIN14· ¿• a.,o ¡
-· y Juno IL .

-Apots
· In or

- 4 A FAVUR DE: BRA. BRIGihA GUllLEPMINA 11PANTURA LINCANGO

5 CUAHilA: 9 44

ò Di: cnota=

9 Fn la clitdad -rie iluti.n. carital dr la República del Ecuador, icy dia,

i.=.1 iveves di•cins••vn du octubro del año rios mil. ante mi DOCTOR AL.rONSO .

LJ. FRElPE ZAVAfA. il0TARIO IJAClMil Ï.UARTODEL CANTGJ GUITO. comparecen al

I; ofernemiento a 999cripción.de esta escriturA pùblica: a) por una pArte

11. er calidad du bl.01ANIEel srRnr RAFAEi. TIPANTURA SIMBE. casado; por,

14 wus prontos V rernonnien durorhos: bi y, por otra parte en calidad de -

15 DONATARIA la spãora BRIGIÞA GUILLERNJNA T]PANTURA LINCANGO. casada,

16 por sus propiny y perannales derechos. Los comparecientes son spyores

17' de edad'. de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados,

18 domiciliados en esta cindad de Duito, hAbilen para contratar y

19 obligaren,- Advertidne que fueron los comparecientes por mi el Notario .

.'O ·de los efect.r•s v re=ultados de esta donación, así como examinados que

.'l
fuornn en forma aislada y verarada, de que comparecen al otorgamiento

.'2. de esta ·escritura sin coacriòn. emenazas, temor reverencial ni promesa

..'3 o =criucción. •• pidon qu eleve a escritura pública el texto de la

4 ·minnia aue dac.e: "SFAOR MOTARIO: En el registro de escrituras

.5 ottWlica9 a su cargo, mirvaan snenrporar una de donaci6n de un lote de

.6
(prreno,. 41 lenor de 149 staniPutes ClÃUsulam: PRIMERA.-

.'7

CilnPARECIEHIFS:- l'ompars•ren our una parte en calidad d

.'a
medor RAFM.t IIPANIUlin SINNI·: y, por otra parte en calidad de



//R. AI./ <>NS(> F REÍRE ZA/>ATA
, .Nr>TAR7f.? HNCJHO Cl/ARTO

1 DOHAI ARI A LA SE nnkn R†8tni 64-ill :HA ITEWlTI _todos

2 cor ses propios dererbos. Ingalmente tapaces para contratar y

'. obligarse. ArBUtt00, AMiff FOFUTES.- a) El meitor Rafael Tipantuña

4 Simbe, es .propietario do un lote de terreno signado con el NUMERO

' 000, ubicado on · la p.ornuna Lhilloyallo, del cant n Duito,

A ot ovincta de i s v:hinche. nuo lo adona ri por' ad.iudi t.ación en la

rar tic't n de int t•\nno= delados prar en madre la señora Rosa Simbe.

M conun escritura olocada el trece de mayo de mil novecientos noventa

' v seis.
.

Anto. of Hetar le Unr for †.door Terán. inscrita el d.oce de

l' diciembre do. mil nnver.ientoe noventa v sinte.. habiendo la causante

it Arjoutrido en, maver exte.nmión, medianto transferencia de dominio de

1. huastoungo, con intervención del lERAC. según acta dictada el diez

13 y nueve de enero de mil novecientos setenta, protocolizada el veinte

14 Y tres de mâr70 del mismo año, ante el Notario Doctor Ulpiano

.15 Gavbor, inscrita el dos de marzo de mil novecientos setenta.b) La

là Ilustre Municipalidad Metropolitana de Duito,
au~torizó el

17 desmembramiento dal lote de mayor extensión, documento .gue se

18 aorena como habilitante. evlo estos

19 cyf lede.ni-e-s-01au.g o.s EL SEFO FliEL TIPANTURA SIMBE, po os

20 o n-d erec1vss-Pr

2i FÏfUNA LINCANGO,,El E2ET E ES

2'• LCg VJr;ÇQWCUMEHIA REfD1EJROSIC¶WÃÊÑ.que tienen los siguientes

24 11nderos y dimen=lones especificos.- NOklE, en cuarenta y cuatro

25 metros con calle sin nombre: SUR, en cuarenta y cuatro metros

26 con propiedad de Manµel Simba hoy barrio " El Hospital"; ESTE, en

27 •trinte y dos mr*rom con di z centim tros con·el loie número dos

.¾.9
v. DESif .on on.» ovionsion de veinte y dos metros con diez centimetros



/>R . AI.FONS f? PRE T RE ZZRAT A
- . N(..>T ARTO 7/#CT/fD Cf./ARTO

\ r:on lote numero reatro.- filARTA.- Por tratarse de blACIO 'entre

vivos, superior a 10 n= tablerado en el arliculo mal len'

ho. p refre y
enarenta y ro.itro rin) f digo Civil. Se Atompaiia el acta r¾'Ar '

que autortza al se or RAFAEL. IlPAfflUFiA SIMPE. para que rmalice y

3 haga donacion entre vivoedelinmueble mencionadoen fatorde su

é., hiin BRIGIDA _Gillil.ERMINA TIPAhlUrin LINCANDO.. La cuantia asciende a

7 CilAREHTA DutnRFS Al1E.91t'AHI)4, valor nur consia en P1 impuesta predial

9 municipal,- 0\\iMIA.-TRANSFEREHrlA DE DOMINIO.- En virtud de·todo lo

9 estiputado al donante transfieren.« favor do del donatario; el ,dominio

19 v posesión, del lote oùmero IRES, con todos sus usos .
costumbres·

Li y demAs derechos anexos que actualmente le benefician,'sujetándose

1.2 al saneamiento por evicción de conformidad : con la ley. SEXTA.-

13 ACEPTAC10H.-Por su pa.rte la sefora BRIGIDA GUILLERM1MA TIPANTUT4A.

L4 LINCAHOO. por sus propi i derechos en calidad de donatario expresa

15 46 fidelidad e imoerecedero agradecimiento a su padre. · por la

le donación del inmuebi obieto de este contrato, que se hace a su

i, favor y aceptación que in manifiesta, no solo por • cumplir con la

LA dimensición légal d i articolo mil cuatrocientos cincuenta y

L4 f.inco del C digo Civil 41 no por que reconoce en' elli el ejemplo

29 de sacrifirin deeplegado en favor de sti familia, quedando

21 facultadoÎpara solicitar la inscripción respectiva. El doninte se

22 da por notificado y espera que su hija sepa mantener en alto su

2: nombre. SÉPTIMA.- GASTOS.-AUTORIZACION .- ACEPTACION.- Los'gastos que

24 ocasionen la ceinbración de la presente escritura son por .chenta de

5 la donataria. Los comparecientes autorizan a la Licenciada Jakeline

'A I r inilo I ca<hamin. A inscribir el presente contrato en el Registro

't i mi

bliropier C

rd \< A

vtarra de qt el e cionado



DR..' Al FONSU FREIRE ZAPATA
NOT ARIO D#CI/fD Cf./ARTO

1 Ouito, en paranUa de las obras de infraestructura,·por el presente

2 in•trumento dicho gravamen se subroga a la donataria la que asume

3 todos los derechos. y oblicacionon one devengan en el futuro por este

4 concerto. Las partes aceptan i total conlenido de las cláusulas que

S ,
antereden y autori ran al uniinr Hotario agregAr las demAs de estilo

6 para la perfecta validez de esta clase de contratos.- (HASTA AGUI LA

7 MtWHIA. que queda elevada a escritura pùblica con todo su valor legal,

B la misma que ha sido elaborada y firmada por
.el Doctor Patricio

.4 Aqui lera Haro, afittado al Coleoio de Abogados de Duito, con matricula

10 - numero cuatro m11 quini ntos noventa y seis).- Para la celebración

L1 de la presente escrLtu.ra pública, se observaron todos .los preceptos

12 legales del caso, y. leida que les fue a los comparecientes por mi el

15 Notario en todo su contenido, se ratifican en todo lo dicho y para

14 constancia'firman conmigo, a quienes de conocerlos doy fe.-

15

Lb .

17

18 SR. RÁFAEL iIPAMBRA 8168E.

19 c.c 17 0¿Ctc 4.3 ri- O

21

23 SRA. RIGl A GUILLER IMA TIPANTUNA LINCANGO.

26



ITO

dido No.
outo. 20û31(y

enore .,....

,

-

. .4.
.;, , . .a 10 A0092000

NOTARIODELCANTON .ru , ,. · ci •• amana

Pl esente .
< '91

50001 Holaiio ' " e ' '. i : * ' '

Pala ÌOS linÙ> UMyllus peillllullius, 001;¡ll))c4 i ilsl00, (jü0 00 !!Ñ C dull de
' /\DMINISINADON /GN/\ GilH lil l DIG IBilo ME DIOPOLEIAÑO"DE ÒUllo.'

put deleg;uión del ALCAt i)t. ME IR()Put i (AND, al atupato de to prescrito pyt la
MesobicWm No-036 de'i i do judot(Id 100 t,'Intilkn(M medianto Resolut:lðlt Ño.'L?0
de •24 ede innsro' del 1999, pievid di infortuet tébnico inv rable' einittoo" p'or'd!
I)epartamento de Aplobacion de liianos contatildo'en el (1ticlo No.'2000057'dh 26
de abril del 2(100 y poi no exhllt impedimento legal algtino, autorlzo el
i RACCIONAMIENfo; (161prettle No.'534493, ubteúdox'n'etilli'IrWGlütótt'uollvar', '
intersacotúb'puhn¡eusin Nombre (opuettet 'out:toi'El Hdspital'."do^1a"bartby'uia'
Chillogallo de AsieDisitito, do propiedad de RAFAEL llMPAWIUÑA SIMBE"T
U IROG t.00folitie a los celtiftendos de gravûmenes de de del 2000, en l>ase
a las tegulationes'y aspecilit.adottes quea conttituation se detallah.

1 Í.OS IlUOVOS ÌDÍGS SO COllÍOlliilllAll 00 Í;\ S 011ODÍG 11);1110

toleIM\ 00.03n
LWel).? t10.nin
tolellel- 9/ ddm

. Lule I le 4 UB.(X) m
Ldei US D.B.(0 n
i otelb ú SYi 75 a
Idelb tmmm.\ i, t i th

Lde I BM t W,00 In.'
l NO 09 (411.10 m..'
ABEA DF ÁlECTAct0H 5.9.m m2 to
AREA DEV1RJ 1M1,73 m2 ' ' h sh r a '

AREA 01IL Dib0,G7 m2
AREA TOTAL 8415.00 m2

? ÄREA COMUNAL.: 00 exoneta, scyun tipifica et Alt. 10, hietal "c" de la
Oldenanza 3266.

3 DE t.A3 OURA3 A EJECUIARGE. De constituye mediante esctituta Pubitca
ceichtada en la Notalia Det.imo Quinta del Cantün Quito, el 22 de juniodet
2000, imetila c) ?0 de juhodel 2000.



t lib I A ZO i CAClONO)LOG Ht)\ VOC i O IEU. 1) 203, salue ha linea tie'
labica, equipamiento sectolial, sagtin consta (Iol IBM flo.' l'UBS I. de 29 11e'

du.lembre de 1998 .

1 os nuevos lates se stilotallin a la unihrat.ión vigelate paia el sottui

4i.1 MVACIONES

'anatt).1ps pgfitriblitionµs y.nntgolits dfi i nya j . ; . . y 2 . t I i

' Lu yl ggy p .cutiljnghpt,se ,04,UllpplIQillo,ilaisp(lad, en lui 00104, 00tuntellius,
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a,inog Qin i.a eh /4 I,•ul'r ni: ••06 '•i"'•'' ' '·I'
I hat señor Notallo, t.Uklargullel,< ithplinicolo..gucittuial de las ,(votitt.lone3.yt

ebbn.mtones dolointinadas en el ytesente documonlo de aulun :n.lon
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350CH P.CTARIO.-En el Ror,intro do Encriturna Públicas a su car ,sir sa
on cum;ilimiento de la dis;unsto en la Ley Reform toria

la Ley Untorini,prec=dor a r=coptar 19 declaración Jurementado tendiente
a alconter 19 In91nuncl6n e autorización parm Donar el bien inmueble ubi

endo en 19 09tror,uín Chillo 3,110 ,del contón guito,provincia de Pichin
che, adquirido por ,i RAF1]L TIP30TURS 31MBE,nediente a judicaci6n en la
partición de in, blun•9 d=J,do, por ROSA 31MBE,según escritura otorgada

el 13 de m9yo de 1.996,ante el Notario Dr. Edgar Terán ,inscrito el 12 -

de diciembre de 1.997, en favor de mis hijos señores:8AIGIDA GUILLER.MINA

TIPANTUS L10CONä0;103E MENTUR TIFANIULA LINC-NGO;21LDERTO TIPARTUSA LIN

CARGO;MARIA OLGA TIFantwÑA LINCANEO;MARIA 3ERAFIBA TIPANTUGA LINCASKO; -

MARCIA NOEMI TIPARTLO4LINCAN 0;y,LUI3 ANIBAL TIPANTUûA'LINCAG20.

A fin de que procede con el suflaciente fundamento jurídico y abonondo la
necanidad de que se otorgue In InsinuncL6n o Autoriz9ci6n Judicial para •

donar que solicito el mensionado propietario,se dignará receptar los ten-
timonion de los 9enoren: 3U3TAJO SENTAXI ( CAT Y CG3CL1 185?; bcM3C.=

PIGTO.

Adjunto el certific9do de grev4mones,conferido por el señor Regi°strador
-

de 10 Propiedad en donde cenato qu el bien que se ve a donar es propiedad

c'el comp9reciente y que no pena 11 itación o prohibición alguna.

Unted, se?.or t.nterio se dignará dar cumplimiento 9 todos los requisitos le
nlos que se requt•ren porn entos c,3os.

3r.
floa o py y, o g, &

T 187 CJLO.



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR A;

MOTAtlA

siuA siff'"' 10 •r

1

rL MAr ¡ ») ,tür;ANEllinOA

l.00. Tf SilGOS:

r.ilšTAVO RilllIMI MCATA y
i .

..-- ---.. - - - -- --

likSill A 111100 P)M10

0 IMJr!A lilPfl(RnlMADA
o ..-. .

- - - -- --

1 I 1 1 rnPIA

in la ciudad d• naito. Dietrito NotropolitAno, el diA de hoy dia
3

Miercol•m tr ( 3 ) d Mar7 d Gil DOvecienÍOS DOventa y i

4 --- --------

ocho, ante mi doctor FERMANDO POLO ELMIR. blotario vigesimo .

Septimo d.) canton Duito, comparecen a la celebración de lA t

presente escritura pùblica, por una parte, el seNor RAFAEL '

TIPATUT.A SinOE, por was propios derechos. líbre y n

voluntArtamente rolicita .al otor Notario se recepto la -:I

declaración iuramentada de 164 tortigos señorPs GUSTAVO SUNTAXI a

7.ACATA Y ,
URSULA .lUNDO PIN10. a fin de acreditAr que el so¾or 't

NAFAEL TIPNJIUVA SinitE, on propletario de un lote de terreno a

ubicado •n la narroquia de Chillnaallo, cantón Duito, Provincia a

de Pichincha, adquirido mediante ad.iudicación en la pArtición M

de.ie os por la ssãora Rosa Simbe; y que tiene a bien donar, y a

que a reserva otros bienes inmo bles e angresos económicos que

garnitren sucongroa subsistent1A. al efecto.iuramentos que "

fuor i en debida y IrqA1 forma por mi el Motario, los testigos 1"
i



'T--

antes nombrydny decl aran: One ennoran el soñor RAFAEL TIPANTUFA
1

' tittBE, desde hece mucho tiempo y shus one la donación que van
2 ----

a realttAr no afecta a 50 patrimoutO Y 10P 905een y reserva

' otros barnPS lAAMPhlos e ingronom econo icos que garantire su
4 --.-- - -------- - - ---· - --

---

conorna subststancta de conformid d con lo dispuesto en el
5 -..- - . . --- --- - -- -- - - - --- --

articolo mil controcientos cincuenta y uno en concordancia con
5

10 dispriesto en v) articulo «.11 cuatrocientos roarenta y cuatro

del Codigo Civil, en aplicarion a lo dispuesto en el numeral
a -

.-.....-..-------- --
-------- ----- ·-- - ---

----

derimo primero del artaculo dioctocho de la Lay Motarial, por

ser la volont.ad del don.auto: es todo cuanto pueden declarAr on
10 ... ..... .-.....-..---.

------ ------------- ----

honor a la verdad y para constancia de todo 10 expresado firman
11

42
91 peticionario RAFAEL TIPANTUTA SIfiBE, por sus propios derechos

13
y los sencionados testigos que se ratifican en el mismo, en

Dutto, a tres de marzo de mil novecientos noventa y ocho.14 .

15 -

SR. RAFAEL. ANTUVA 9149E
te --- --

fo .2 el J .S > -

19 . ......... .. -.-.. .....- ...--...-

20 - . ..--- -.

TGO. SR. GUSTAVO SUNT ACATA
71 ,

(
'op/* t or -

12

13 .-

TOD.~SR
A. U FÜ PINTO

14 ; or tiri.9

26 -..-.
---

--

17

18 y ,g gl&
Irnismir V•" illf•¡ :t c.a.s 1,.414



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
AllA

Stritus

1- -

3 ..... .

LITLlft.lft

't.'t L 01
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..EArnt.L.llIMllI.listi 11110[ Er dr

CUßlUS.JJJDLlEF:nillerft . ..-.

e ..
... ... -----------. .

· ' •

to 19 :Inlad to c pl.t J_.073.herub]2t.a del Er.uador. my

to --_d titty let tre de_ fly:LILLili)1...11avecirntos novent, y

11 ocho, ante mj__l'O 1..0
.

LPDAut0 00LD FLt11R. 110TriftIn VIGF.GIMO

12 SEtiln0 l'EL LAM10tl 00110, y en e',CAC10n a 12. Delición foranlAda

13 por el srf.or DAEALL litaulUi.t. 'Un . Por ,l' propin- ·,

14 ""r? "^1"¾ 'I.E.".'ut:_"B_I
.

i lici.U....Krse',ia a receutar su

declaracie.n .loramentada, tandicate a alcanzar la Insinuación. Ot 5 ----
------ - --- - -- -

16 Autorizactðn Judicial para denar el siquigniP 100000ÌP: 00
g·y terreno obicado en lad r.911tLI.o....il.LCM).1206110rcantðn Duito,

to trovincia de Plchinche, 2190)rtdo mediante pipdicapi n- p fin

d• que pcc Acta tiotarial se concede dicha insinuación. rn.ti---- ----
-----

20- aplicacion a o g.1.1.P.L1..t.9.-e.".R.Larticulo rill cuatrocientos

99 cuarenta_y cuatro del Códioo Civil, adiotendo Dare ello tanto el

17 certificado del Registrador de la Prppig1pd. del rgil se
desprendo que sobre el refet100 10000010 no PPSA GravAmon

alguno. Al -efecto se he procedido a receotar las declaraciones

.turamentadas de los setores GUSTAVO SUMTÃXI FACATAY UPSU1A

26 ----

JUMT PINTO. por sus propios derPCD95. SPGün consta de 1A ·

17 ..ricr t ra c41ebrada ante p), el tres de earlo_..Q.C.Jtti.L...DaveciPnias

25
nevert y ocho, co la one overocan libre y volunterfamente, que



9 m.tr rir 13 rinairitar int tr.or.oHo irhis ran
.v cr. 1 .3rrra.gia):. dr. .....

ChiÎlnn111n rintAn (Livin Orms.9nr19 Mn f•4riferbs adg.stridn

- and ianin art ludacu.aua....aua--van- en sua a r
, poseen-«As.es--4+44ee--

.gue ..RAr.Ar11.1.:.AD.....stcongraa .. subsis tencia.... y...eLLA...gua t aab An

comcar.cC.uttaa..10LLes110tl.s-GUSIAVILSUDIAL.AChlA.Ï.JESULA .innen

PINTO. abonando snbre tal darlarar1An. par in gun on r.1rkririn .

A'E.LLff...filhLICA-DE .l.A QUE NE . htaLLD, 1tNLET IDU.L DF í nurnaninah

..CON .LA f ACULIûlL...EREVl'.3IA ..DL LL....lJunLisAL...DULL_.arl CR T1rnt n

OlEC10CHO Of LIL...LEL..J10TiddAL.-lücDR£1]LADDJilP I e I re

lEF0kMIOR1/LIXEf.DIDA LL.. fil1LUJEJJUVIEnukf -DL..nli UnvrrtrnTre

A VOLIAL....L..Lili...-L...LEDulLEAT:tálLI.L..-Jidf'LLt1Et11Mr.L_.. Or Ci tT en

O ICIM NiinFRO RFRENTA Y CHATUD Of ûrHO Of DOUlfMPF,f bri Mycen

A 0. CONCEDO lA 10SitalAriry.) n lA anTnnt=Arinn inntrval rows '

DQi/AR el bien inaueble ..ubicaug.__en--en -11- parraquia da

C¾llcûello. Cant0R.. Guilo.......fra'd.111cia. .de._f·irhincha. adquir.ida

medi,ante ad.tudicación: en favor de sus hi ins BRintun GuittrkMIDA

TIPANTURA LIfŒMEO. JOSF MEDIDR IlPARTIGA IlurMJnn. niinrnTA

TlŸ.ANTUãA..LINCNDO... MARIA QLûA . TIPANft15A i IfrMEn,.. MARIA. .

S§8AFINA TIPANTUTALINCM100. MakEtn Norni IltAuluñA i turnursn .

10.13 ANIBALTIPMUUãe t INCANDO. ri DRinium J)r reTA nyt interia

SE INCORPORA EN EL. PROTocain DE ESIRJJOTARIA. artendienda dat

. CQDi 5 cerillicÅdAs de la alsma .para .nur el annanto RAFAFi

TIPANTURA SIMBE. nroceda a realizar la remporttua ascritur2

Düblica de dnnarinn. DF Tnun in run1 uflY EF



' ' REDISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTONQUITO .

t%Fi Î.exut A to a Q 10

CERTIFICADO No. , a C604463Y.Got i

FECHA DE -INORESO s 11-09-2000 er

FECHA ÞE ENTREGA s 13-0Y 2000

CERTIFICADOR " s -MIL

. . . CERTIFICACION

199/·XII-12. REf' M'79A. •\GAP 14 9/ p•r i 970 'GY. i e .t

1701100000Q i$3.. Ft infr.asa.rito fleÛ••tr·mletde la Propled.UI úV e

(An tóg V a. al (or esa ( afstigt i c4: ppe ,r ev isudos ley Reg tr . de
.

hipotor.as y gr,.a en 5, dus.de el•-.,Sa do As) novet ion <rt or haut /

niv•ìrsepochasta la oh -..tju.a.pÙ¾'fes.bg.)de'•sh)¡.. ag para v.gr .u.

afet.ten a e n'emero 001 i tith I '
il 1., pal r*pgra 1.illcylla th•

este cant n dr uir ado po RAFAFL TillAllTili:A 1 10E, r .do,
me•di ant.•

según oscri tr'4/torgad.\ 61 tret.e de m.syv de .nal ouvt;t toutu, nov.-ut,

y sein, anto el( fluterio dat it.: Edy er fra .0, 'ino a t 1.9 el dato de

diciembre de mil'quvocas:ntos, nov.:nta y ..wte,
1..,Launan 1,. c..us.,at:•

adquirido en mayor extensit'"O "di"ul" '^ntlersna i.. de ductinio de

huasipungo, con intervención del IFI AP, .or/•u al la dat t.ede a:1 diuL /

nueve de enero de mil novettento, meta:nt.., prolo..altical., el viente y

tres de erario del mesmo 476, antr• ol so.l.a en dos tus tilpawno Gaybor,

inscrita el.dos de naarzo de mil ouver sento-. setentst; pas estos datoo

k¾ OACLit*Otfdhi A IO)A6 Onk•Vf.• ihil 'teit'i ttillut IluVifilet ¡ (It*b, DOGefil

cuAtro all novecientos nueve, del Registen de liipotta.a:., tono ciento

treintA y uno y con fer.h.. veint au sol in del rios .s.:, . h.

inscrita, la escritura aturg.nla el . tule o du u Ø·oio a ! '

LOSDATOSCONSJûNAOostnnonEAODotoSAMENTErziMENittsfortS^tunO^DALClitlifiCAritE
VALK)FL DEL CENTiŒlCAlg 30 tnAS



f

weinr RMAEL TIPAtllll?A '.1100E, e,es.uto, p ..» 9.al.antitar al Ilustru

hunicipio de• Duito, g.ne el cursplimt•>nto sh 1,44 obr.rt, do.uttit ,L'UCiðrgi -

i.unstiloven T'Ril1ERA iltPDTITA, ...L¡serial y •u..Ral,adamente Ær'favarMdal

Municipio, subte to<tos, la' lates del fraccio,AmienkG Quet >¾e
1

tttorit.a.- T.smbi•'.n so h..o sousi.tr que no est4 ombargAdo o prilh'thido

enajenar, · Oui to 3 unt e th• 001 torebts.• del do' 1, las ocho a.m.

« EL REGISTRADOR.

aZO:,'t Sionto por tal quo revinadon lon Indiooo de loo Rogistron 'de Gravimenes desde

a última t'ooha, hosto la procento, no ho variado lo oituaoidn consŸsutre an,el certi-

ioodo quo onteoodo. Quito, diociocho de ootubro del año dos mil, les ooho a.m. M.L

L ilWI3TIL\DOR.

I

EJ: CERTIFICAI , DE DODACLU 00E T
FAEL TIFAHTUDA SÏHDE A FAV R DE LA
ILLERHIHA TÏTAllTUDA LINCANG , SELL i
ITO, A DÏECIOCHO DE OCTUEEE DEL ADO



Contratantes .-

P

TIPAWTURA SIMDE RAFAEL en calidad de DONANTE

TIPANTURA -LINCANGO BRIGIDA OUILLERMINA en calidad de DONATARIO

Registro de la Propiedad del Cantón Qui to

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) --7556.4-

Matric:ulas Asignadas
* 1701240000003183 INMUEBt..EUBICADO EN LA PARROGUIA CHILLOGALLO

Lunes 18 de Diciembre de 2000, 03:13:29 PM

EL GISTRADO<

Los números de Matricula le servirán para cualquier I.rámite po'. '···:.or .

Responsables.-

Awsor.- FRANKLIN ALARCObl
De¡•ui utis.I Al FY !:OUTi ! O
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? / . . - i i / ( I N .4 / / FR & .7

idi· Z A /¯'.A T A
,-syr>? AR / /> ¡Mt: T/10 CÑAR

4 910RGAPI POV: c.k. PsiAl-1. fifAHiltãA SlitBE
.

5 A EAVOtt DE: 44. !•It PEl 10 I If ANillriA L INCANGO.Dr. A a FreireZappa
-- Quil - :cuador

& CUANIIA: . ? •lu

7 Di: I rapia.

1.6 En la ciudad de Duito, capital de la Repùblica ·às1 Ecuad r, .hoy dia.

11 lueves diecinueve d -octubre del eno dos sil, anté mi SOCTOR ALFONSO

12 - FREIPE lAPAIA. fa.)fkR-10 DACIMO CUARTO DEL GANTG4OUITO, comparecen .al

13 otoroamiente v =v•cr.ipción de esta escritura p(tblica: a) por una _parte

14 . en calidad de DONAHTE el señor PAFAEL TIPANTUNA SIMBE. casadoi por

15 =us oropios v personales·derechos: ,b,Yy,.por otra parte en calidad de

16 DONATARIO el señor GILBERTO TIPANTURA LINCANGO. casado, po_r sus

t'I propios y per=onales derechos. Los comparecientes son mayores de edad,

le .de nacionalidad eruatoriana, de estado civil Casados, domiciliados en

19 -sta ciudad de óvita. i biles para contratar y obliedrse.- Advertidos

2•.: que fueror, los compareci•nter por mi el Notario de làs efectos y

21 reevit.edos de wet.» donación. ami como °eyaminados que fueron en forma

22 aislada v separada. de gno comparecen al of.orgamiento de esta

T. =scritura =in. .rnacri^n. =mensras. temor reverencial ni promesa o .

24 CPÀ¤ffión. B"_D1APO 0"" PÎŒVP A Pocritura dblica ei làxto de là
.

25 minuti.a rino riire: ."SEfiOP HOTAi<!0: En el registro..de eser tttras públicas

.
su carno.. er se incorporar isna de donâc p. n'- pie d lèr

37 al tener de le= ¿inuienten clAnmelas: PRIMERA.- COMPARECIEWTES:



HF1/ ÀR / I.> ;,•yt /?iI> I::1.7AR7 < ,

1 TIPr.NilW,4 GIAfo:.v, rnr- tra par¡n on ralirlari de DONATARIO. EL. SENDS

.· r.It BERJi.) TI •••.4111',A l.IFIt'AHiin, todum por · sus · proisios derechos,

: Ingalmento rapar = -rera contratar
.

y obligarse. SEGUGIDA.-

4 AHIECEDNilFS.- as 11 señor kafael lipantnRa Simbe. es propietario

5 do un lnio do terreno =ionnon con el MUMERó UNO. tibicado en la

». rar-eenia Ibillocatin. dal ranfr'.n Onito. Prov.incia. de Pichincha.

gun in arireriri?· rar adiurlicari n en la partición de los bienes

l' denarina por U.pa rimÞe. ==9ùn escritura otornada el trece de

« mayn da mil nn•.·ertentos onvent. y seis.ante el Notario Doctor

is.· f.door lerAh, inscrita el deca de diciembre de mil novecientos

11 noventa v siete, habiendo la causante adauirido en mayor extensi6n

12 , mediante transforencia de dominio de huasipungo, con
J

17. interventifan del IERAC. =equn acta dictada el diez y nueve de

14 enero de mil no'secientos setenta. protocolizada el veinte y tres

15 de parzo del ismo ano. ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor,

16 inscritasel dos de marzo de mil novecientos setenta.b) La Ilustre

17 Municipalidad Metropolitana de Guito. .autorizó el desmeebramiento

14 del lote de mayor extensi n. documento que se agrega como

19 habilitante. tos """antecedent

F .OTE DE TERRFHO DESIGNADO CON A

I RD CUWS

aue tienen . los siguientes linderos y

dimen inn e*Petififos: MORTE. en treinta y un metros con calle

.'A sin nombre: SUR.
.en traini.a y un metros con propiedád de Manuel

Simba hav barrie •' El Hosoital": ESTE, en veinte y dos metros



1 exteneiòn de veinte v des metros con diez cent i c ote

dos. (Ur,4Trs.- Por tratar=e de 90NM'ION entre vi' b ··- për.lo a
De > 1 or 'e Fretre Zapa

3 lo establerido .en el articulo mil cuatroscientd til eg.ggg

4 cuatro del t' droo Civil, se acompaña el acta nt rial que

5 autorire al <=nnr RAVAEi. IIPANILGA SIMBE. para que.for alice y haga .

A denarzón entr• vivo= del Ineveble mencionado en fev r de su hijo

7 liitBERin liFANIUliA i INLANGO. la cuantia asciende a CUARNTA DOLARES

O r.MkRICMAIS, valor que - cons.fa en el istiuesto predial municipal.-

9 OUIMIA.-IknHSFERFHI:lA DE DOMIMIO.- En virtud de todo lo e tipulado el

11• donante transfi=ron a favor de·del donatario. el dominio_y posesión

11 del lote de ,terreno; r.on .todos sus usos . custumbres y demás

12 derechos ene«os que actualmente le benefician, sujetandose al
i

L3 saneamtento por evicción de conformidad con la ley. SEXTA.-

14 ACEPIACION.-Por su par.te el se3or GILBERTO TIPANTUnA LINCANGO,por

l's so= orupies darerhos en caJidad de donatario expresa su -fidelidad

1A e imoeraredern paraderimiente a su padre, por la donación. del

17 aneneble chimin de este <oritrato. //c¡un se hace a su favor y

ift aceptasa n •¡nm 10 manittesta. no .solo por cumplir con la

IÑ despostr:An Isaal del irtirtalo mil cuatroscientos cincuenta y

.": exor.o del f.44ion Civil si un por. que reconoce en ella el ejemplo

21 de marrificin desplegarlo en favor de su familla. quedando -

.:.' facult.ariri para solicitar la inscripci6n respectiva. El donante se

2 da por notifarado y espera nun su hijo sepa mantener en alto su

24 nombre. SFPTinA.- BASTOS.-AUTORIZACION .- ACEPTACION.- Los gastos que

.'T ocamir.•n.n 14 e leb me:6n rie la presente escritura son por cuenta

:A det dona.tA. an. Lus'compar ciente.s. autorirán a la Licenciada Jakeline



IJR. AI.ECINSI.) FRETRE ./APATA
.

Ni>T AR7 O IM'C.2 11La C€./AR.TO

1 anmueble se ent.uintra hipol.eca_do a favor del Ilustre:. Municipio · de .

.' But to. en aarantia de las i.9hram de infreestructura, por el presente

, 5 instrumento dicho gravamen se subrona a la donataria la que asume

4 todos los derschow y obl igacinns•s que devengan en el futuro por este

5 r.oncepto.Las partes aceptan el total contenido - de las c1Ausulas que

6 antPceden y autorizan al señor Notario agregar las demás de estilo

7 para la perfecta validez de esta clase de contrat.os.- (HASTA AGUI LA

B MIHUI.A. que queda glevada a escri tura pilblica r.on todo su Valor legal,

9 la misma riue tia sido elaborada · y farmada por el Doctor Patr.icio

its noutiera Haro, af liado al Colegio de Aboaados de Duito, con matricula

11 nomore cual.ro mil quinientos noventa y seis).- Para la celebraciðn

12 de la presente è critura pt'tblica. se observaron todos los preceptos

1,7. IPqales del caso, y, leida aue les fue a los comparecientes por mi el

14 Notario en todo 64 contenido, se ratifican en todo lo dicho y para

15 constancia firman tonmigo. a quienes:de conocerlos doy fe.-

17 - ,
.

•

e

19 Sit·r-/WAFAEi.-
- ANTURA SIMBE. .

2:.» C.C 17 02. et09.j'l-0

24 SR. OILBERID TIPANTU A LINCANG

27
.

'· \
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NOTA 10 DEL CANTON n '

l':na los fines legales pe linentes. Comunico a usted, que en calidad de
rsnMINIC IRAl)OR 70NA St JR .DFI OlSTRI TO METROPOLITAWDe ourio
por delegación dei.^\ CAl DE itiiE.IROPOI ITAND, al amparo de-lo p escrito por la
Hosoluci n No 030 cle 11 de jtilinille 1994, ratifi¾tid medlaÃte só diðifÑo.'020
de ·24 de marzo de: ·1099 previo. ël inforrlieME:nico favðrablà" itÏËo~por"W
l>ephitamento fle Apinbación de Blanos,:cont'ehidti'en el Oficio No.'2 00067'dü¾
de abril

.
det 2000 y por no extsur impedimento legal alguno, autorizo el

i RACCIO.NAMIENFO.'del piedio No. 534493, ubleddo en"cbÍlŒÀW$lÑidliBollühr
,

'

inlortaceiún pasajo'Sin Nombre (opueMoi se6tor'El Hospitaf,"de"' 26àÛbquia
Chiitogallo d_o enin ni ilo; de propiedad de RAFAEL TIMPANTUÑA SIMBÉ'Ÿ"

[ROS t.onforme a los rerifficados de gravemenes de de del 2000, en base
a las regulationec <a:pe:ifit.a<.iëries que a e ntliirratián se detallah.

I Los nuevos Intes se confomialdo rie la signinnle motieta:

Lle i .
. .00 m.'

l.«R i F .00 m.
I.ote l 9 H J.16 m2
APFoí E Af i .'

.'aff) u

!=PE,c,'F VI. !!!!,73 m - .' op

69Er U11 6/W.Gi m

.sRF lOral Ad15.Oû m?

? AREA COMUNAl. De exonera, se un tipifica el Art. 18, literal c" de la
Ordenanza 3266.

3. DE LA3 OURA3 A EJECUTARGE: De constituye mediante.escritura Pública
celeblada en la Nolalia Det.imo Quinta del Cantón Quito, el 22 de juniodet
2000, imedia el20 deiulio del 2000



6

·\ DE 1.A.Z FFICÁCIÓN E 1.06 NUEVOS 1.OfEG I)·203, solup lis line.a de -

tahrica, equipamiento sectorini, segun callsles th:I IRM No.· l'tz8til. de 19 de :

Ok.ieinbre de 1998 .

L I as nuevos loles sa sujetarán a la unificat·16n vigenterpûta el sectos ·

.

·

t 'l IGFRVACIONES ·
·

h POUnr#gigg·ggntriþµç\ongsy.flinjoras de 1.89:.- I ·
. 4 · · · 3 .. · :

I n.el¶q p:,,de.,c.anipiglypt,seo§.uliòA.niellio,:f:alsedad,en_!cy riatus, dut.urnentde,
Illanos,ogdegexislir:r,gclatrios da..leicorps afpciados.-el presante infortaa se a sata -

.nlIGII)$(t¡Qu)ggle bg(q Mt.14siva laspot).s.abjhtfeti..de los plo¡síntanus
.

-
. '-.

.
U l'levip¡gggggiregagleijp.p_T.äsppig.a.t¡lotirpalan, Jes4iiopietatios..pagaranla - .- .

It.: a .igtýbtgpra.gorsggiyigiog ed;niniptrati.vnsa.pnfointe.alA;\ .Ilt.. Hil del Código .
.

Ih·led señor Notarlo, cMitlaggodel, lingliiniento..guallutal cle las ,tundiciones y..
oblig:n.lonos dolonninåtlas en élpraaenti. documonlo dem;mlyntas.inn

Alentamelito, . \\0 -

OPOLMO -

Asq. On o o «dv gesilMIRBS ..·

· ADM 18° RADOR ZONA SUN (E) · - - N
016 RITO METROPOl.lTANO DE 011170 «

.N i.qindiente A S-237
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325CM AlinRIO.-En el Angintro de Escritures Públicas a su car iráds
.en.

cumplimient, de 10 dispuesto en la Ley.Refor:n..(Orl.tpa

19 Ley Potorial,grecedor o roc ptir 19 declaración 3urementada tendíÑnte
e alennter la Ïn91nu,c16n e autortzsción para Donar el bien inmueble ubi
cado en 19.p9troquín CMillo 3,11a ,del contón 'uito,provincia de Pichin-

che, adquirido..por hi RAF1ÏL TIPW:TURA 3IMBE,mediente adjudicac16n en la
partición de lon'bl=nes dejados por ROSA 31MSE,según.escriture otorgade
el 13 de m9yo de 1.396,ante el Notario Or. Edgar Teren ,inscrita el 12 -

de diciembre de 1.997, en favor de mis hijos senares:8AIGIOA GUILLERMINA
TIPsATUGA LINCANGO;203E MENIOR TIFANTUh4 LINCANGO;GILSERTO TIPANTWÑA LIN
CONGO;MARIA OLGA TIPANTMÑA LINCASSO;MARIA SERAFINA TIPASTMOA LINCAURO;
MARCIA NOEMI TIPONTLOA LINCANGO;y,LUI3 ANIBAL TIPANTUGA LINCAUGO.

A fin de que procede con el suftsciente fundamento jurídicó y abonando la

necesidsd de que se.atorgue In Insinunci6n o Autorir9ción udicial para -$

donne que solicito el mänsionado propietario,se dignará receptar los tas-
tLmonio9 de las 9enores. GU3fAVO SENTAXI GaCATA Y Di]CL1 IREni SUMBC-2

PICTO,

Adjunto el.certiPicado de gravimones,conferido por el menor Registrador - -

de la Propiedad en done:e ccosta que el bien que se va a donar es propiedad
. del comp9reciente y ge> no pese limitación o prohibición alguna.

Usted, sennr Unt>rlo to digner dar cumplimiento 9 todos los requisitos ly
,91ms que se r qui=ier. porn

.e tas casos.

/02-iO)7 )- O
'

w u.a.



01. FSNANDO POLO ELMIR

t

3 - - - -- ---- .. -- . ... .

Dr. Mo iso Freire ZaP IP

6 -...--...-- -.....

..-...PfrLAnnrion .lilRAMEMTAPA

7 ....... ..... .. . . .... ...

I'E LO" TESTIGOS:

8 .--- .. ...-.-..._, . .

...r.:¡svayp r,tlNTAXI WiACATA y

9 ---. ....--. .. .. .. .

lIR¾lli A .itir1ÞOPINIO

10
.....-....-- ... .. .._..

.01 in i DFTFRNINAPA .

Il pi i rnPIA •

12

.

En la ciudset •¡. neetto, nimir.itra rtatropolitano, el dia de hoy dia '
l1 --

niercolon tram I 3 ) de narro de mil novecientos noventa y -:

i4 --- -- --

ocho, ante mi doctor FERMANDOPOLO ELFIIR. Notario vigésimo :

Septtao del canton Duito. Comparecen a la celebración de la e

presente escritura pùblica, por una parte, el seRor RAFAEL -'

TIPATUM . SlupE, por uns propios derechos, libre y tr

voluntariamente solicita al seãor Notario se recepte la er

declaración turamentede de los lastloos spWores GUSTAVO SUNTAXI It
ft

MCATA Y . URSul.A JUFIPOPINTO. a fin de acreditar true el seWor r
ti r

RAFAEL TIPANTUM Sin9E. es propietario de un lote de terreno

ubicado en la parroquia de Chilingallo, cantón Gutto. Provincia

de Pachincha, adquirido mediante adjudicación en la partición

de.ia os por la señora Rosa Simbet y que tiene a bien donar, y

que a reserva otros bienes inmuebles e ingresos económicos,,gu.e

gar n iron su congrua subsistencia, al efer7 - -- -- -
....-------------------

fue « en debida y legal forma por mi el Notario, los testigos



ant,99 nombranny dnetaran- One r..noran al r.orsor Ut•FAEt. TIFANTHE
t

Sin&E. desde hare aucho tiempe. , adesAs que la oonacion que van
2 ----- · -

·--- ----------· -------------

a realtrar nn af•¾ta a se patrimonto . que poseen y reserva

otros bienes snaneblos e ingre=oc er,nf••:com que garantiza su

conorna subsistencia ne ronformidad con in dispuesto en el
5 ---- - - ---- - ---- ----- -- -- - · - --------- -----------

articulo mil cuatrocientos cincuenta y uno en concordancia con
6

10 Al=Deesto en s.I articulo «.11 (natrotter.tos reprenta y cuatro

del r.Adino Civil, en aplicarir•n a lo dispue • en el numeral
5 .. ---..-- --- - -- - -- -- -- · - - · - - - - - ------

darian prisern dr) artirulo dancincho de la 1.ny Notarial, por
9 ............ -... ... - - ------ -- - - - ---- - -- - -- - -- -

ser la •.•nluntad del donante; es todo roanto puedPo declarar en
1C ..........:... . . ------- - -

---

honor a la verdad y para ronstancia de todo 16 Papresado firman
11 -

el pettClonario RAFAEL TIPANTUT.A SIMPE, por sus propios derechos

y los mencionados testigos que se ratifican en el misso, en
i 2 ....--..- -

14
Outto. A tres de marzo de mil novectentos noventa y otho.

1E

SR. RAFAEL FffANTUT.4 SInnE
18 .--.-. ......-.....

/O.F•t C,73>-

te --.. . . . .. .. .

20 - ..-...-..

TGO. SR. GUSTAVO SUNTAx! ACATA
21

pfgl Or - 43

22

24
TGO. SRTA. ~ ,U JTO ,

s ; f1rl 9
15

.

I6 ...... ..,

SS .

·¯
-

(M3 Or.Vervaando M $4
'•T••••-··-ea tr•t N::te-s.s '..ut
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p.-. uso Frwe Lap
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SP. h¥ALL Ilf_MiliFa_] F ito-Ecuador

a .

CUAtille ibliTERMDbWA

7 , I'LE. EDEl¥

e .

r
.y.

9 n U.to. NI .-..d.Lillegablica del Ecu drir. hY

10 - , 3 de
_

ly_ PP m)l_nOYeCieniDi n Venta Y

11 .

ocho. ante i POE10R FEPHAML'OPOLO ELUIR. NOTARIO VIGFSIMO

ga SEPTIDO l'EL LBN10tl OUITO,_y_ en r*,ent100 ? le P=iir11n formulada,

por el sei.or FAEL. TlfAUTULA Sinl'L, nor ; Pronin= y

94 parton>los d=-orbo-: =n la a •e =olicita procede ret*P\ñr su

ts declaracion geramentada, tandiente a alcanzar la Insinuación. a

16 Autorización Judiciel para donar el siquignig inggfþle; Ilp

17 terreno obicado_en la_garrogußABAli).122ello. Cantón.Ottito.

Provintle de Pichinthe. Adou3rldo mediante gdiggjçaçign: A fin
.

d• que Pfr Acta Hotarial te COR.igd‡ dicha insinuncióne...en

aplicacion a lo dispuesto en e_L-.artícul.9 .all
_CHAiratittLim.20 -------

cuarenta y cuatro del Código Civil, adjut?ndq g re ello tento el
91

certificado del Registrador de la Propi?¾ad, del ruAl Re

desprende que sobre el referido inavebig og Ogsa grava of

24 alguno. Al efecto se ha procedido a rec D\gr la¶ . declaraginues

as Juramentadas de los wrores GUSTAVO SUMTML pÇADDRS

26 3069 PINTO. por sus propios derechok .4taúlLAR

27 escr t ra celebrada ante mi, el tres je marig..d.tJúÀ...D

gg never i y ocho, en la que overesan libre y voluntaria



4 ---
.cue

_21rantiran nu.conerna. Rubs.tsien.cla.....y._en la nna taahisn

s _
comaaracteron los__tettico..s GUSTAVD-SUt]IAXLMCA1A_Y-11RSULA .litnan

a ŸINTO. AhonAndo sobro tal darterariAn. por in nun en F3FRPTrin

7 - . DE.LA.LF EUIIL1CL.K.LA DUE nE ..HALLDJUV£STIDD J pc rnuineminan

a COM -LA FACULIAIL._f:REVISIA..dL_1..L _Dur1ERAL..nucr nri CRTvent n

2 - .DIEC10CH(L _Dr LL.LE) _ -l10TARlAL.....lllüRLORADL Pnc I e i rY

10 - JiEFURUA10RIAL_fifiDIDA.EL-. CItLD.I.£JJDVIE112TŒ.-l Jill unorryrnvor

11 REVENTA Y SEIR Y ThunuLLARA ru.ri enrirnruin nri ernieren

12 GFICIAt M11MFRA trArntA Y rnAinn or nrun nr unutrnRRr nri mygno

gy . AUD, CONCTOO 1 A IllSTMMArlft] A i A AltTORITArinu .ittnTrTat Pana

14. 02.1 el bien inntueble uhirado oñ on la parroquia on

45 ilÌOC ÎlO. CantÔU. Gül.LQ .ËEQvincia .d Pichincha. adquirída

is mediante adiodicaci at en favor d <us hi ins BRTGIDA GIITilFRMTMA

17
.

TIPANTUT.A LINCAUGO. JOSE DENTOR T1PANTUAA 11MEAtmn. GilhFRTO

is TJPARTURA LINCANGO. l1ARIA nlGA TIPANTilãA L It.trAMan. Maria

19 ERAFINA TIPANTUiiALINCNJOL.J¾RELA..NGil11 .
TIP411Inm.I turAirn y

20 ... .l.Uli-..glM.L TI PAN10TA-...LINEANGO._LL DR1ß lNAL....Dr. .EST A.111LISF MEI L.. .

99 SE INCORPORA FH FL PROTormo DE FSTA unTARIA extendiando on.

99 Çoci‡¾ CertitiCÅdAs de la siema para nur el dnnante RACAFI

a IPANTU A SIMF. nrnreda a realsvar ia resenc:iva care tura

nopción ur 7000 n rhet OY FF

1tsL
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#' s'.REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 00ITO :ý
,

-' s

CERTIPICADO No. : CAn44619.601

FECHA DE INGRESO s i 1--09--2000 e 2 apata
Dr. A e reir

. Ecuador
FECNA DE EMIREGA s 13 -09 l'000

CERTIFICADDR · s felt,

- CERTIFICACIGH

1997 XIT-1:'. REP 52/9A. r'sfird· 1. 97 e... I VfD '>29. * .tris.uj

t 701100000013153. F I suf r.us. r a l R..·9 a - i s ...iur
·h l a r, .4 a s-d...! .. ..·.•••

UAnt , op. logini fornet •••f.lty r.·.;:..py.• r..'s....·b.. In• I'r•yt .
rn· .i..

hipotecas y gravAme-on,··, de..l•• t•!-ali.» .I•· nel nove-a s.·s.t... o.l.•nt,

tr aege..hasta 'elsinocho- sp. s.pAph'imalad. Islul · da¡·..,.mi k, e... • v.,s 1.u..

r AAhnŠ" ef'irtoa.| 's•àbb.Ygöt prol.thiate.Ñogdel rizajenat;' rn•

afecten a ,1ðie
All°•••••¤ lh••• at itt e o l • :.·. ....gssa.. ':. it .y .11a. ·'..

e•,te c.anten adantraslo por RAFAFl. Tlit.\llTtir..', ':::iW, ...
..do,

.,..-.li....t..

Adjudicacida (ýis la particion dt•'los. Uits.. A dr·jasiu< .3. Ro.-. ':tr·i..-,

sergt'an escri n jatoVgAda el tret.e •!,• sneyn ais- nil utsve· a.-uto:: novant ,

y sein, ante e flotario ductor E.19 ar f· , '.se, in•,rs : I.. .·1 Jus.:. at...

diciembre de mil quvecia-ntos ns.v•-ul .
.;

a. la·, h..I,sa noin 1., ....se..uat,-

adquirido en mayor naton-mas"Um s.iesti..nt.- tr os.ierens.i.. de desmanio Ja.

huasipungo, con antervena.i6n del IFRM:, -..··pan ... L;, das i s.la e-1 dar-i y

nuove de enero de mil never ar•ntu-, ss.-ta:nt.•, µrotoe.olar:.d., el viente y

tres do earzo del ensano alia, .ante ut not.,r so ductor ill¡.iann GAyt.or ,

inscrita el
°dos de naar zo de assi dava·s i.=sata.. tute.nt.,, ¡..,i esta.-. dato·.

se ent.nuntrAa A fuyat, nueve anal -,s..i.·s ...uts.-. novent.a y taus. utenn•s.»

cuatro all nevertesatum nueve, de.] Rega.t... Ja ils¡.utet..sä. toe.» Lass•la,

treinta y sano y con for.h.a veinto de µ.lau ale-1 do·. sasi, .a to..11.s

inscri to la est ri tur a utory..d., • 1 vs is.t. .. .lo:, sin .ani,au del .nasa...



.mitr>r
I:AI¯Mi TIPüllfil"?· MT:I , t.e di·, air,= :J.ar entir,ar .

:'t..'r...

Mutait.ipio ris- Osiit... ¡,sar •·1 ·I:r·¡lirrer rato sia' l=ai salaras de.ur "',' i'it,3ny

' s.nnstititynn PRIMrgt. IliftiTir A, •••µ« i.91 y ans.fi,tl adamentW J.C f'avitrfédg1

Municipirt, -t••bre is.rl.», tr., latt del fraccionAsient<1 ques -50

..uf.oriz.a.- iin.his'-n «s• f.••a• •ssn•.'.ar et•.• s.o n=.t.i embargado nt. proitthidt?

e•naj·nsar. DuaI.. i t....s- ds• =··spttambf•• .h-i th.s mil, las ocho a.a.

t - i.. . P GT"TRADDR.

Ra7,0Nt Sionto por tal que revisados los Indices de los Registros'de Otavisanes desde
la d1time fecho, hasta la present.e, no he variado la situsoidn constante en.e1.oerti-
fiorido utie antecedo. Muito, dioolocho de oat.nbre del sito dos mil, les ooho s.m. N.

" itL Rh'tilSTRADOR.

.
.

. Dr. A thano EreireZapata
uto - Ecuador

a a



can esta fecha queda inscrita la presente SECriÌUFA 80 Gli

SISTRO DE PROPIEDAD, tomo 132, repertorio(s) -350-

a

atriculas Asignadas
1703.'.00000018008 LOTE N'UMEFC 1, DE.L FRACC10NANIEb: 0 '.i'i:''ADO EN C .LLO A .

Miércoles 3 de Enero de 2001, 03:16:48 PM

EL R ISTRADO

3::xarador.- ANT r,'IO i- ·
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Dr. Alfonso Freire Zapata
Quito- Ecuador

PRIMERA

Copia

. .DONACION

RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE
Otorgadapor:

LUIs Al BALAfhvor de

I8 DE OCTUERE DEL 20

nantia: $40

IS 00TUSQuito,a de

NOTARIA DECIA CUARTA
AV 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NINA C.C. MULTICENTRO, PISO 11 OF 1103

TELF. FAX: Area Code (593-2) 541 - 433 / 543 - 939 / 544 - 131



RE0lSTRO DE t.A PROPIEDAD DEL CANTON DUIT()

CERTIFICADO No. : CAOM.5 a.raut

FECHA'DE INGRESO : 11 07 000

FECHA DE ENTREGA e 1.¾ -ov 000 ire
dor

apata

CERTIFICADOR : Vs¡

· · • CERTIFICACIGil

1997-X I I - 12. Ri f "H.. t
' f.: 1. .97 p. . 9 v 'r

170110000001315.1. I in (i 0,. I t f r th

CAnt rt, 00
,

)•¾)al foi... ••i*l

hipo et.as y grav.4 o , du. 60 n

tres .hasta elloucho th 4 µ\ lup.LN le • d.) 1,y:

;)r.LÁbnÑ' ŸeÎÑ\os, ty('y rot,ths.dontas r 'qi

afecten al thig inwon, th Ai tuody a 1 « p., epyn i t l io de

este cants n, ud< nar ado pu RAFAfl. Till 11TUT'a..9 D e fi.tuto

adjudicaci by er tit inn de los b en -. l.. lneb

se<iún escri 6/datuhyda el .it eco d. .ut

y seis, ante tolf,hutariu *Int for Edt) .«

diciembre de mil novetiento, no be

adqttirido en mayot extenst(.6 in

huasiputulo. Con init rvenri n tel .4

nueve de enero de mi1 novo

tres de marzo dyl mi o

iftstrilA 01 dos du hura

se encuentras A fo as ht v

cuatro all novecientus nuev del lhp

treinta y uno y con fetha etulu tie jul io dal dn haÍ½

intCri la la estri tur a Glut Ja*Io el Vetl•te y ut•• Uf' 001 misfr.o

LOSDATOSCONsioreAcosInnONEAO904OBAM€N16iMIMENAfSi f3AnitIDADALL(Hili(A
VAUUgjü(( C(MIIFK'ADOMitnAS

I i



'OR... AL.FONSO EREIRE ZARATA
'

t NOTARIO' Décz/fo CUARTO

r .2
-

1 DONATARIO. EL SETOR LUIS ANIBAL TIPANTU A LINCANGO, todos por sus

2 propios derechos, legalmente capaces para contratar y obligarse.

3 SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El senor 'Rafael Tipanto a Simbe, es

4 propietario de un lote de terreno signado con el MUMERO UNU,

5 ubicado en la parroquía Chillogallo, del cantón Duito, provincia

6 de Pichincha, que lo adquirió por adjudicación en la partición

7 : de los bienes dejados por Rosa Simbe, según escritura ' otorgada

8 el trece de mayo de mil novecientos noventa y ,seis,ante el

'Í. ÑŒtirio Doctor Edgar Terán, inscrita el doce de diciembre de mil

10 novecientos noventa y siete, habiendo la causante adquirido en

11 mayor extensión, mediante transferencia de dominio de huasipungo,

12 con intervención del IERAC, según acta dictada el dier. y nueve de

13 enero - de mil novecientos setenta, protocolizada el veinte y tres

14 de marzo del mismo ano, ante el Motario Doctor Ulpiano Gaybor,

15 inscrita el dos de marzo de mil novecientos setenta.b) La Ilustre

16 Municipalidad. «Metropolitana de Duito, autoriz6 el desmembramiento

17 del.a lotes de mayor esxtensión, documento que se agrega como

18 habilitante.- Se aclara que el lote nùmero Cuatro esta hipotecado al

19 Ilustre Municipio de Quito, por obras de infraestructura. TERCERA.-

.20

DONACION.- Previo estos antecedentes expuestos, EL SENOR RAFAEL

21 TIPANTU A SIMB ', por. · sus-Xopios derechoa, tiene a bien donar, a

22 su hijo LUISaA BAL TIP NTUNA LIMCAMGO, .EL 1.OTE DE TERRENU SIGWA00

23 e CON EL NUM O .CUATRO QUE' TIENE UNA SUPERFICTE DE .SEISCIENTOS

24 CINCUENTA - Y' TRES METROS CUADRADOS que tienen " los siguientes

23 linderos y dimensiones especificos,- NORTE, en una :extensión de

26 treinta y tres metros con veinte centimetros con calle sin nombrè

27 en una parte y en : otra con gradas ; SUR, en una extensi6n da

"O treinta metros con propiedad de Nanuel Simba hoy barrio " El
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n aplicación a lo dispuesto n el... Articulo mil cuatrociento

cuarenta.y cuatro del Codico C vil d.iet nde Der ello tanto e

certificado del Registrador de l Propiedad. del rual se

desprende qy soyce el ertdv ineveble no Desa aravamen

alguno. Al efecto se he pr dt.do .a receDiar las _declarActones

juramentadas de los se re (USTAVO SUUTAXI PACATA Y LA
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7/R. Al FUNSU FREIRE ZARATA
NOT~ARTO 7/#CTITO' CL/ARTO

- 4 -

1 Jak••ltne Criollo Loachamin, a inscribir el presente contrato en el

konistro de la propiedad del Cantón Duito.- Las partes aceptan el

3 total contenido de las •1Ausulas que anteceden y autori n al senor -

4 Hotario agregar las demA9 de e=tilo Para la perfecta validez de esta

5 riase de contratos.- (MAsiA A001 LA MIWUTA, que queda elevada a

6 escritura publica con todo su valor legal. la misma que ha sido

7 elaborada y firmada por el Doctor Patricio Aquilera Har afiliado

9 al Colegio de Abogados de Duito, con matricula oùmero cuatro mil

quinientos noventa y seis).- Para la telebración de la presente

in
la escritura publica, se observaron todos los preceptobs legales del caso,

11 y, leida que les fue a los comparecientes por mi el Motario n todo su

12 condenido, se ratifican en todo lo dicho y para consta ei irman

13 conmigo, a quienes de conocerlos doy fe.-

14

15

16

17 sal- ArnEU- TIPANIU StheE.

LA C.C

21 SR, LUIS NIBAL TI ANTUM LINC NGO

22 C,C.

Firmado) El Notarlo Doctor Alfonso Freir apat
a A commacion siguen los documentos hallit les



Dr. FERNANDO PCRO ELMIR
OTAgiA

dA SIPilM er

:

2 ---

DECLAkacim ,10RADENTADA
6 ..---..

PE 1.00 TESTIGOS:
7

IIST AVO RIINTAX I MCAT A yS . . . ... .---- ----- --

fifttill A .illnPO PilJin
9 . . . . . ... . .. -- .. - . - - - -- -•

04501 A limr·1tRMINADA

fil i COPIA
11

tz

o I, e..4 .. n o. Die vi n notropolitano, el dia de hoy d
t3

It•rcr,\nm t a i 3 ) (t• ftarro de.. mil novecientos noventa yi 4 . .....:.....-- -. - -..a - --- .

ocho, ante mi doctor FERilANDO POLO Ett11R. Notari g&simo
15 .

•ptimo d•l cantón Dui to, comparecen a la colo

presente escritura pttblica, por tina parte

TIPATUM GinpE, por nue. propios de c
is

voluntartamente entic I r.enor Not rio se recepte
19---declareción

turaan ta n Instigos se ore
20 - .. -- --

McATA Y , tmsut.A .10010 ÞiN 0. fin Ao creditAr qu el se o
11

NAEAEL .IIPhilitiM Sinity, etário de n lo erreno

Ubit»•$o en la p rnq IA Ìo e

de Pichincha. fiquirido
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fue en debida y legal forma por af el Notario, los testigos
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I DE I A ZO IFICA0ÌÔNSËLOG NUEVOS' LO lES. IL203 s
tahin.a. equipamiento sectorial, segun cuiula del IRM Nt 11289 29
iin.lembre de 1998 .

5 i os nuevos lotes se sujetarán a la zonincacióllvigentepara el secto

UDGERVACIONES

i pgaggsygntriþµç\onp pjorps. de Lay
a) tunnety LilifffËú 602 Eld .
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ligationes dolorminãdas en elpresoni docomonio de augnización

enlamente
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Arg n o o alvgo ausgWS
ADM 18 RADOR10NA SUR (E)
DIS RITO METROPOt.1TANO DE QUITO

Expediente A S-237
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377CH 2.CTMIO.-En 1 Ror;19tru do Encritorn9'Públ Cs a su er sr se'

.
ert cump)1. tent, de lo dis;unsto my a r

19 Leyff.nts:·191,preender n t"ceptor 19 declarecion urement i illitte
a:alcanzar 19 n•tinunci e Sutarizaciónpnre b bi
ent'o en le perroquí9 Chi t in Gallo ,t'el contón. to prov ndi de PicÑin-
che, adquirido por mi R1FUL TIP27:TL'A'l31065 m dÍi du i a 16n are 19
partición de inn bi=nen dejado9 por ROSA 3IMBE g escritura otorgada
el 13 de m9yo de 1.996,onte el Notorio Dr. Edgar Te år in crita el 12 -

de diciembro de 997, e favor de m19 hijos se u 8 G ËUILLER. INA
'

r1Paarunn tiracottao:203: MENioR TIRatituïso LINCAN O asATO PAmitãßA LIta
Catt:0:M¤RIA OLGA TIPonib5A LINCANBO;MARIA 5ERA

MMCIA NGENI TIPnftfLO4 LItiCANiiO:y,Luis At1IBAL TIPA A LINCAf20.

A fin de que procede con el suf tsciente fundamen o r dico y abonando le
nocn91d9d de que 9• otorgue In Insinunción o Autori ti aludicialepara -

doner que solicito el monsionado propietario,se dig rh rec ptar los tes-
timonio9 de los 9ef.oren: .,U3TWO st TAXI TAGAT L MBCÀ

PIf2fD, .

Adjunto el certif1c9do de gravé t'non conferidn por 91 señor Registrador -

de la Propiedad en donde censka qu 1 bien que se ve a dor ages ropiedad '

t'el c mp9reciente gos no pena 11 lón oÊbi Àí n's

l'9t d se or f.nt•rio 9 d3gn,.ra da cumplimiento 9 todos los requisitos le

91 9 que ne requi rn era es to9 en3os.

3r. R1 TL 'TIPsTU IA32.
flo; -ro
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0
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Oficio No.
Quito

SOllOlb r;"O ' " t•in lÑ
NOTARio DEL•ßANTON Ub r,Niof YKty
Presente

Señor Notario: omt¡ sin Àmnuben

Para los fines legales pertinentes, comunico a usted qee d d
ADMINISTRADOR ZONA SUR DEL DISTRiÌCAME1'fleRO
por delegaclôn del ALCALDEMETROÞOLITANO,el amp Îd
Resoludien NonO3,6'de4 1'dd'julloGid49941,'fdilffinidd'in'AllliÀl
de r24mder martdodebt999',l 'previd"dl"¶tFothfê0181:ViÁkP
Deparlamento de AprobatiórnietRidndel,"$ökähidblãN0
de abili del 2000 y por no existir Impedimento d
FRACCIOÑAMIENTIO,"del firWIð=Nó.JO34493)¾\dÑtlf
interséchlüh!þñáàjel!$in'"Nombte(opud&dj¾iÍSÍ$Ÿ¾if
Chillogallo : de este Distrito, de.propiedatLdealWAE I A
OTROS conforme a los cuttificados de gravémenes de
a las regulacidnisy otßet:Ificocluile&que'à'töntlhuhtjóntsodtifèl

1. os nuevoslotes se conforma mde la siguientemanera
LoteNo 600,66m2
Lole14 2 600,68 m2
Lotebl 3 972,40m2
LoteN 653,00 lb2

oleNo.5 1325,0§ mi
LoteNo.6 555,75 142
LoleNo.7 600,00 in2 0.T
LoteNo.8 600.00 m2
LoteNo.9 683.16 m2
AREADEAFECTACN 522,60,m2
AREADEVIAS ii4L73p2
AREAUTIL 6750,67p2
AREATOTAL 8415,0 in2

2. ÁREA COMUNAL Se exonera eg0n ca el At 18 fa
Ordenanza 3266.

3. DE LA3 OURAS A EJECUTARSE: Se constittiye mediante stirli C
celebrada en la Notarla Decimo Quinta del Canton cultoe 22§de nl d
?000, imcrilael20 de juliodel 2000.
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el peticionario RAFAEL TIPAflTUNA 51718E, por sus propios derechos
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IAR. Al f~O/¥,'Af? FRFIRE ZARATA
NiJ/'ARifP IJgt.;.7/fD Cf./ARTU

I Homoital": ESIE. on una nyt nei o de veinte yds tros con ez

.' centimetros enn el lot ntimero tres Y. ggg$ gnSOf6WrCT
u to-Ecuador

ottonsi n de veinte y un= motros con dier centimeir t. Con el lote

4 número cinco .- (UARIA.- Por tratarse de 00NACÍO -'éntre vivos.

5 noperior a in e tablecido en el articulo mil fuatroscientos

I, roarenta y cuatro d i C digo Civil, se acompaña el «cta notarial

? 19e autorira al en er RAFAEt. IIPANTUTA SIMPE. para ql.e formalice y

H haga donation entre vivos del inmueble mencionado en favor de su

9 bi in Luis ANIBAL IIPANIURA LINEANGO. La cuant .a asciende a

10 LUAREMIA 001.ARES ANERICANOS . valor que conste en el impuesto

11 oredial municipal.- GUINTA.-1RANSFEREHC A DE DOMINIO.- En virtud de

12 todo lo estiptilado el donante transfieren a favor del donatario, el

13 dominio y posesi n del lote nùmero CUATRO.con todos sus usos ,

14 costumbres y demãs derechos anexos que actualmente le benefician,

15 soietAndos= >1 sannamiento ror evicción de conformidad con la

lA ley. SExlA.- ACEPIAcluN.-Por su parte el seno LUIS,A IBAL

17 TIPNITURA LINCANGO, por sus propios derechos en Calidad de

10 donatario expresa 50 fidelidad e imperecedero agradecimiento a su

19 padre, por .
la danación del inmueble objeto de este contrato,

20 que se hace a so favor y aceptación que lo mani le no solo por

21 comolir con la disposic.ión legal del articulo 11 cuatroscientos .

22 cincuenta y cincti deÏ Ëódigo Civil si no o qe rec'onoce en

.°. ella et niemplo de sacrificio desplegado en favor s familia,

24 quedando facultado para solid tar la inscripción respectiva. El

25 donanto so da por notificado y espera que su hijo sepa mantener en

2A alto su nombre. SEPTINA.- GASTOS.-AUTURIZACION .- ACEPTACION.- Los
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DR- ALFONSO' FREIRE 'ZAPA A
NOTARIO UdC.TMG CUARTO

2 CONTRATO DE DONACION

3 OTORGADOPOR: SR. RAFAEL TIPANTUFIA SINDE

4 A FAVOR DE: SR. LUIS ANIBAL TIPANTUNA LINCAM

5 CUANTÍA: * 40

6 Di: ' copias

7 %

9 En la ciudad de Duito, capital de la Repùblica del E undor hoy dia,

10 jueves diecinueve de octubre del año dos mil , ante mi DOCTOR ALFONSO

11 FREIRE ZAPATA, NOTARIO DèCIMO CUARTO DEL CANTON QUITO, comparecen al

12 otorgaMiento y suscripción de esta escritura pùblicat a) por una parte

1:5 en calidad de 90HANTE el seWor RAFAEL TIPANTUFiA SIMBE casado; por

14 sus propios y personales derechos; b) y, por otra parie alidad de

15 90 lATARIO,.el señor LUIS ANIBAL TIPANTURA .LINCA oo na ado, por

16 sus propios y personales derechos. Los comparecier de

17 edad. -de nacionalidad ecuatoriana, de estad

18 domiciliados en esta ciudad de Quito, hAbiles para conitalar y

19 obligarse.- Advertidos que fueron los comparecientes'por 1 Ñotario

20 de los efectos y resultados·de esta compra venta, as o examinados

21 que fueron en forma aislada y separada, de qued spatecen al

22 otorgamiento d esta escritura sin coadción ame ata t nor

23 reverencial ni promesa o kseducc no me piden quekelev c¾tura

24 pública el texto de la minuta que dice: "SENOR MOTARIOt n egistro

25 de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporartuna de donsción

26 de un lote de terreno, al tenor de las siguientes.c1Ausulast PRIMERA.-

27 COMPARECIENTES:- Comparecen por una. parte en calidad de DONANTEel

28 señor: RAFAEL TIPANTUîlA SIMBE; y, por otra parte e c ildad de
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'
- 0,, . Ei. RVill':TIMDfig.

IM0tl• Siento por tel que revination los Indiooe de los Rogiotros e Orevimenes deede

la d1timo toohe, hasta la prononto, no ha variado la situsoi n 00netante en el oorti-

ricado quo entooedo. Quito, diociocho de ootubre do1 eito dos mil se ooho a.m. .

liL lilit;ISTilADOlt.

SE OTORGO ANTE ML Y, EN FE ÐE ELLO 3 -CON 15ÈÒËSTA RIÑËËÀ
COPIA CERTIFICADA, DE DONACION QUE OTË0GÃEI SEDOR
RAFAEL TIPANTUDA SIMBE A FAVOR DEL MSERO LUIS ANIBAL
TIPANTUflA LINCANGO, SELLADA Y FIRMADA
DIECIOCHO DE DCTUBRE DELlA 7003 MIL (4

ALFONSOFREIRE AP
tf0TARIirtBRMO--CUARTO--O JIT



. O l.UTS ANIDAL en calidad de DDhlATARIO
• Registro de la Propiedad del Cantón Duito

Razón de Inscripción

rn e-La fecha queda inscrita la presente escritura en e1:
RO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertoria(s) -349-

atriculas Asignadas

!?011.00000018007 LOTE NUMERO 4, DEL FRACCIONAMIENTOUBICADO EN CHILL GALLO.

. Niërcoles 3 de Enero de 2001, 03:16:48 PM

EL R IST b

i, e "'97tAPfl0PIE0AD

Los números de Matricula le servirAn para cualquier trámite poste ior.
Responsables.-

sesor.- blANUELPEREZ
Depu arier

.
- ANTONIO FLOR

Seanssa .- JAVIER SILVA
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Dr. Alfonso Freire Zapata
Quito- Ecuador

PRIMERA.

Copia

De: ÇoNTRA'IODE WMPNVENTA,

. SR. RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE.torgada por.

or de: SR. JOSE MIGUEL CHIÍ S RE Y SRA

57 1

18 DE OC1'UBRE DEL 2 000

tía: '°°

Qttitoa 18 de

ÔTARIA DRCIMO Ct1ARTA
DE01ClisMBREN26-169ŸLANIÑA C.C. MULT1

ELF.FAX:AreaCode (Š¾a)541 - 433 / 543 939/ 54



1st, . 4f Ft?NNI.? FRF.J RF ZAF'ÀT
Nf š7 AR.Tf Þ I?/f; I lfD CUARTQ
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ninPnAbu fl!R: ¾RS. RAFAFI IIPANIIINA SIMPE

4 A FAVOR OF: MR. Jfl¾F. MlbHFI. CHil.ER kkVELO Y 20ILA A ICA

MEbn PAINA
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i Fo la rindarl de tinato, tarital de la kope'ablica del Ecuado . hoy dia.

Ir.: inovan riterinnove rin nrinbro del año dos mil nte mi DO'TOR ALFONSO

II IPE1PF 1Athin, tin!APit!Þ¢Cinn IBARIODEl. CAN1ÑlCIBITO. temparet.en al

1: «•torq=mtenin v an=cripción do emia Ferritura ptthlica: a) Por una
4

\• payin. ei =•.;oriRAFAEL fifAHIU¾A SIMBE. casado, por sus propios v

14 p.esonale. da.r-rho=, parte a la que se le denominarA N

15 Fnr ntra, In= <bnyngem unäorna .104F MIGUFL CHILES "kEVELO Y ZOTIA

16 ANGEl lfA NFHA PAIMA, por sus propium y personales derechos. parte a

L7 la que me to denominarA "los Compradores".- Los comparecientes son

is mayores de edad. de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados

19 on att orden, domiciliados en omia citadad de Duito. hibiles para

2 rentratar v nbliaerse.- Advertidos que fueron los comparecientes por

l'1 •( ni Hafario de fee efecine y resultados de esta compra venta. asi

?2 como examinadnu que fueron on forme aislada y separada, de que

27. rempareren al otorgamiento de esta escritura sin coacci6n. amenores.

24 temor revorencial ni prnmesa· n wedstcción, er piden que eleve a

25 .9rrit.ora publira •t tonio de lA minnta que dices "SENDR WOTARIO:En

26 nl registro do marritoras publires. a tu cargo, sirvase incorporar

.8

94ui•nto=

A. .las. PAI ERA IDMFAA

ilFN1Fer enocomparetenor ade las
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1

i tolebrarion dnt preconir roofr>lo por una parte en ralidAd de

. I f Pf À$W litteFAFIgggAttuFye_ SUta por ot ra par te en ca l idad

4 NTA AWÆl10A - NFNA FM MA: odoc los comparecientes son mayores de

'ï odad, de omiado etvil ra=adne respottitament , y domiciliados en la

A parro10ta de EMillocallo, rant n Duito. P"ovincia de Pichincha.

' AfrilHDA. AnfHEDFHiFa.- atit =cuor Pafael ficantuna Simbe, es

rapprotarin rirs en ingr rirs iptr¢'fD) 19tladO E

'a ohirado en la r.arrono,a ihillon.alld, dr1 canton Dui.o, provincia

ti rie Farbinrha. quo lo adrivirin por atiioditari n en la cartitión

I l de In: bieno= doiaden por Rr imbe, según escritura .ot
rçada

1. I trere de savo c= mil inverionini noventA y seit'.ante el

li Hotario De for Fdaar Tor4n. i>scrita et doce de diciembre de mil
i

14 noverion+n= noventa y siete, habiendo la caumante adquirido en

l', mavor roten=ión. merlianto transfer ncia de dominio de her,ipungo,

is <nn intervesciAn del IFRAE, segun arte dictadA el dier v nueve de

i ' naarn do mii novorientos soienta, protorolizada el veinte « tres

1H de mar70 del mismO AnO, AniP Pl Notacio Doctor Ulpiano laybor,

19 inerrita el des rie marzo de mil novecientos setentA.b) .a Ilustre

o Montricalidad Metropolitana de Duito, autorir el desnembramiento

i del loto de mayor extensión, deramento que se .gregA como

2 habi litanie- TERLERA.- COMPRAVEHTA.- Con los anteceden es expuestos

3 .91 senor: RAFAft TIPANIU¾A SIMPE. libre v voluntariamente vende y da

4 en perpetua enaienac4 n a favor de los cónyuges seWorms JOSE WIB EL

or Inúme nas few e

o d

TA

,0 EUADRADO". nbitado en la parroquia de Chilloga lo , cantón uito,



/// A/.PikHSf) .:7REIRE ZAF'ATA
N(1/¯ ART(.? //#C.7/ft7 f..//ARTO • ·

1 celebrari n rini pree, ole contrato por una parte en calidad de

S+M por otra parte en calida•J

' de CONPPADUPi 'A LilS OfflYlIGES SElinRF.S .iBSE

4 -elüE.LICA MFMA TotNA: ::odos los comparecientes son mayores de

5 edad. d tario etvil casadne respott.ivamente. y domiciliados en la

A p.oro101a ele EMillocallo, rantón Unito. Provincia de Pichincha.

? Af GUNDA. AHIEI FDFHiFR.- a) fl -eñor Pafael Tipantuna Simbe. es

.0 propietario do I.•n loto dr. Ierrorin eignado con et

'd whicado on la carroquia ChillonallÃ, tiel cantón Otti'to, provincia

It' rio Ptrhinrha. qtle in aririvirin por adiodicación en la DArtitìðn

Lt do los himnee riciaden por Ro a Simbe, según escritura ot:rgada

1.2 "I fr ce de mayo r,N mil anvecientos noventa y seis.ante el

13 Hotario 00 for Fdaar TorAn. inscri ta el doce de diciembre de mil

14 nnver:iontot noventa y siete, habiendo la causante adquirido en

10 mavor ex tención, merliant transferencia de dominio de httasipungo,

16 con intervención riol 1F.RAE. segun arte dictada el diez y nueve de

I ? endrn rio mil neverientos soienta, protoroli7ada el veinte i tres

18 rio mar to del mismo ano, ante el No+.ario Doctor Ulpiano laybor,

19 innrrita i dos de marzo do mil novecien'os etent . ) ita Ilustre -

. Innicicalidad Netropolitana de Duito, atttorir el desnembramiento

.11 del lote de mayor extensión, documento que se agrega como

22 habilitante- Ti on los antecedinns e

2 .5
f-9 eñorwreAF El-T,tkAMLU TSTF1FErl'i b vo litiftWiaWt .

ende-y

24 enyper-Re-t** EXSit! Etò¾ (, dF 1 JWET EL

2W t÷H+L-ËS---POVEl-UN-7WI NT3 1-Lote-de-terreno

26 signado con el númer El 'drTnTsure d IEEIÏb

77 VAÑIffiñEIË S

214 CUAORADOS. nbicado en la parroquia de Chil.logal o , cantón Quito,
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I los que asumen todos los derechos · y obligaciones que devengan en el

2 futuro por este concepto. Las partes aceptan el total contenido de las

3 t.thunulas que anteceden y antoitzan at senor Notario agregar las demás

4 de estilo para la perfecta valider de esta clase de contratos.'- (HASTA

5 AGUI t.A MINUTA. que queda elevada a° escritura pùblica con todo su

6 valor legal, la misma que ha sido elaborada y firmada por el Doctor

7 Patricio Aquilera Haro, afiliado al Colegi) de Abogados de Duito, con

8 matricula nümerso cuatro mil quinientos naventa y seis).- Para la

9 celebración de la presente escritura pública, se observaron todgs los

10 preceptos legales del taco, y, leida que les fue a los comparecientes

11 por mi el Hotario en todo su contenido, se ratifican y para constancia

12 firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

16 Sf<. AEL TIPAWlU A SinBE.

20 Sf<. JOSE l‡IGtlEL CHIt.ES REVEt.0

21 CC. OLt00/d(14-2

24 SF<A. ZOILA ANGEl.iCA MEHA PALMA

25 00. O t40t) WL SLSU -

26

27

28
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t provincia rio Pirhinrha, adquirido por el vendedor de la fo Ëada

.' n la cloucula do Antotodontom do esta eer.ritura públi a - CUARTA.-

I L IHOFRDA i MMI USIflHFR.- i os l inder o= y dimensiones le i lote de

4 terrono unmere 'st IS bioto dr esto instrumento pùbl :3, son los

3 signirntos: flukik:Pr una extención rie treinta y dos metros con

6 vasa in path! > m: IIR, on no.» ov tención do trein ta y dos metros con

/ oroptadad de Nannot imba hoy barrio "El Hospital"; ESTF, en una

il ortensi^ðo de dier v miote metros con dier centimeir s con el

4 late utsorro r.into, v: 004th.en una extensión de diez y siete

it. Notro= ran dier contimetros con la Avenida Simóm Bolivar.

I i DUlllIA.- IPAfl4tFFEHi (A DE 00NIll10.- Fn virtud de todo lo estipulado el
4

LT vendador fransfiore a favor d le= compradores, el dominio y posesión

13 del lote om torreno número SEIS. materia del presente contrato, con

14 todos los servir-io
. Usos. costumbres. y demAs derechos anexos que

15 ar.tualmente le benefician, soietAndose al saneamiento por evicción de

16 conformidad con la ley. SFXTA.- PRECIO.- El precio pactado entre las
I
i

17 partes en la cantidad de CUAREllTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

18 MORTE AMERICA. que el vendedor declara haberlos recibido , con

19 anterioridad a la fecha de telebración de este contrato en dinero en

2n efectivo y do curso legal. SEPTIMA.- GASTOS. AUTORÏZACION.-

21 ACEPTACIGH.- Los gastos que ocasionen la celebraciðn de la presente

22 escritura publica son de cuenta de los compradores a excepción de la

23 plusvalia si es que los hubiere Los comparecientes autorizan a la

24 Licenciada Jaleline Criollo a inscribir el presente tohtrato en el

25 .Registro de la Propiedad dels_cantón Duito. En razón de que el

26 mencionado inmueble se encuentra hipotecado a favor del Ilustre

27 Municipio d Guito, en garantia-de las bras de inf Áestructura, por

28 el presente instrumento dicho gravamen se subroga a los compradores
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•• '

·
' ?~" •• "' e -' '. i

Pain los finns leg'iles pettinentes, t.omunico a usted, que on lui calidad de
ADMINIGIRADDR /ONA SUR DEL DISTREIO' METROPOLlTAÑO'DE'QUITO,
por delegación del ALúAt DE MEIROPOL ITANO, al amparo de lo prescritop,orla
Resolucibi. No. 036 deh I do þilloide1994,'rolifiddà medianto'Ré'solú$10nÑo.'020
de 2.1 de-marro"de' 1999,- previa di litioima· létnico la\tärable"eliiitido'"po I
lieparlamento de Aprobación de Planõs',•'c'ontehtdo'en el Oficio No.'2000057°d'e 28
de atual del 2000 y por no existt: Impeutmento legal. alguno, autprizo el
i NACCIONAMIENTO,"del predio No.'534493, ubicddo en'calld'AVSihlón Dolivar ',
intersección ¡ntsaje"Sin Nombre '(opueblo°)', 'se61er El f lospital',"do laiarthquia
('hillogallo do esle Dichilo, de propiedad de RAFAEL IIMPANTUÑA SIMDE'Y'
t) 1000 t.onforme a los tellificados de giavimiones de de del 2000, en base
a las regiflaf.lones y especifit.ac.inites que a contlhua<ion'9e detalials.

I Los nuovo3 lates se Laufoun.uhn de la Silul"ute "Mufl3

L'le I P'O LCO.CGm2
i+fin9 01410m2

'

AME D̂F N E''Il CICH '2.00 m2
UF/ DEVl/G' l bil.Tl m2 .

'
.i. ob P I i

cín . tilij ç¡T.()67m2
/+¡A TOIAL Util.C0 m2

2 ÄNEA t(OMUNAL: Ge exonern, segun lipifica el Afl. 18, literal "c" de la
Oldenanza 3266.

3. DE t.A3 OURA3 A EJECUTAR3C: De constituye mediante escritura Pùblica
celeblada en la Notaria Dec.imo Quinta del Cantòn Quito, et 22 de junio det.
2000, inscitia el 20 de juliodel 2000.

om



Dr. Alfoust Freire Zapata'
Quito- Ect ador

I /

.1 IW \ A 70NIFICAClÒN DË LOG NUEVOS LOTES: 0-203, sobrt la finea de
tatnica, et¡ulpamiento sectorial, segun consta del IRM No.'il1286 1.de ·29 de
sh, lembte de 1998 .

'.. I as nuevos loins se stiletarán a la unificaciónvigentepara el seclot.

Ulld! NVAClONES

o Paganti latt.contubpcinnps V.nmjorns (la I ny ¡ ·
.

°.
. . WÀtli.

? lin yl (go.,da, conipinbar.se oç.ullpmionlo,rfalsetlad.un los ,datos,.documentos,4pH
j¢ÍñOUS U.00.,0KÍSill if)(,l3tnOS-dejeft:Orps,afaciadu.S. el preS401090$0tin0 SO:Of.lulaýØ
.ntiontMt<.amontehqþ¡ 0.vt.lusiva responsab)lidatl..deIps ploptolatios. qu gio angrysopa

U l'ip,vloga jagnitoga rlo,lp inospulo autor.tzaalón, Jos.propietailog.4)agarán.lá: .,VD
105,3 ¡ntribyliva.potas,etvn,tos adminiellatiyps, ;pnloime,al /4L)!! 1110 del pód gan :

Ible•l .wdor Nolallo, t.uklat(sudel,r ilhplimienlootgeeritural deilas pondicione; yM.
obligauunes dolomunúdas on el presenh documento de aulorización.

Alentamenlo, ,n l;1. •
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. -H.JUNTADEDEFENSANÄCIONAL
ALCABALA

FormularioNo.: I25i?5 Por: 5070

* Notaria No.: No Municipio: gy 220344

Comprador / A favordeCHit E3 RE'.R.O JOSE

vendedorioueotorgaTIPANTUNA slMBE RAFAEL

Concepto' Trampaec Domir

Base posibrog 40 00 .

Observaciones O%D1 0 %D2 4Afi%M

Provincia: PLMION
Cant

Panoquia ..

/ I
Rocaudación: H. J .|

E . E SA NA NAL

*Recae

No.. 0057015 ORIGINAL

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA 1 41737DEPARTAMENTO DE TESORERIA ~ -

rnato, Miércoles 4 de Octubre de 2000COMPROBANTE DE PAGO
Número: Por S/. 0.93 USS
Notaría: 0 Númerodel Municipio: 882492

A favor de: JOSE CHI LES

Que otorgn: RAFAEL TI PANTU A

Concepto: VENTA .

'

Base imponible 40 Rehajas 9'o:00 Recargos 00

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón QUITO

Ÿarrot|tlin: JS

ALCA 141737

Recaudaciones ILC,C.P.



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODEOggg
DIRECCION GENEAAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA g i FEC E ÀAGO,

GURO . 2.000 9 ,

em:c« , 61001320344 CONPRDBANTE DE COBRO " OO
CODIGO NOMBRE .

OOOOO4001.OL242 CHILES REVELO JOSE MlGUEL
DIRECCION

Dr. Alfons Fre e
6 L V I A PER I METRAL • Quito- Ecu dor

AVALUÓCÓMERÓlÁL EXOIREB ÄvALUOIMPÓÑIBLE EMISION
40 , O 18 /09Ï2000 0635465

ALCABALAS
., $1.

SERVICIOS ADMINISTR. 4
TR NSF" '

Trála, L
rocción F Eributaria

ÏÀANŠAÓCION PAÓlNADE VENTANILLABANCO CUENTA $UB TÒTAL

999028 1 02 $2, 00
--------- --- -------- -- ---- PAG ÏÓTAL

,TRASPASD DE DONINID° QTORGA
TIPANTUNA SIMBE RAFAEL RESP NSABLE
230419ùOl10&ÔÖÖÓÒÒÔ1 VACA MARTHA

No 0282492 ..

• 0882192 DIRŠCTORÖËNERALÄÕMINISTRATIVOFINAN01ERÒ
CONTRIBUYENTE •



ICIPf0 DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCjON GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA

VI I V TRANSFERENCIA DE DOMINIO -

Nffd0V0tlWO

TRAMITEN*.
:

FECHA TAANSFERENCIAi B/O9,r u
NOR
[GISTRADORDE LAPROPIEDAD .

IESENTE.

DNGO EN SU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIOA LA ESCRIT'JRA

CÛMPRO 4 ENTA

UEOTORGA : IIPANTUNA SIM RAFA L. ,

FAvoR DE : CHII...ES REVEL.O Bli PI GUEl... .

RþDio : - 635465 TIPO :

lEA DE TERRENO: ***¶$33 CO RUCgON : ggg4,M.g

UANTIA : ¶iggg:gig À CUOTA

NANCIAMIENTO : O TE

1MPUEST IMPUESTOS EXONE ADOS
CAUSAD S SEGUN LEY DE:

UTlüDAD: g:g ggg I .i.HEN Hlbib..IFYd

ALCABALA: g:g ggg

REGISTRO: gg sp¼db.:gggy

flLin
N A ENTE

JE O T ,NSFE E CIA D DDAN3
I

Alf Ï |16 FRAC ION I ..A IT BL
[9/09/2000

/
R .. F ..

T3' O N° 346611



GEREÑCIA COMERCIAL N . 87
IMPUESTO DEL 1% 'AbICIONAL DE d'

ALCABALAS PARA AGUA POTABL

. FECHA : 2000/10/04 Dr.AlmisoFeirchpata
NOMBRE : CHILES REVELO JOSE uito-E,uator
QUE OTORGA: TIPANTUNA S.RAFAEL

En concepto del impuesto sobre la Base Imp nible de:
S/. , 40.00 USD

Por valor de contrato de CV Rebada: %
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: 14/55275
'

De congormidgd con el Art..1ro. Letra g) del Decretc le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a o con-
signo la suma de; '

.40 USD

CON 40/100 ***********AN*************i******
TOTAL A PAGAR: .40 USD

Efectivo: .40

Cheque Nro.:
Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO
t

038730 .40 USD 2000/10/04 004 39734 CHILES REVELO JOSË'



e

REGISTRO DE LA P,ROPIEDA DEL .CANTON:0UITO: . ..

CER C 0 N D' :--CA044639:00Ta
tit:.;f.:.e la n..s. .ui uisJ.y e.

FECHADEslNGRESO aton11.-'09-2000 U.? Mag.:± eas 10" •i /*',1. e'-;: I e 2 .a

FECHA DE.ENTREGAno:Ji3,09-2000
..e..af L · 6601 ain t:.. s.

BERTIFCADOR hr di .WS "A-Po = -A e- i-
··

04.20 yr cob -b 'CERTIFICACION i. ' n o.

1997-XII-12 REP 52796. r\0AE' Ic 97- par1-970 529 - r;

1701100000013153-.' El infrascrito Regiv.trador de Sa PTopiódM tip e to

1 f.ct c r . do los - Registros dr-

po no ient I i

• . odoo o rl t.pph of. no v.b olico rs y : u.> .ehecyf;s, y:e
fec n a3 e úmerotJ 1 pariqfa hillegallo de

,

ido E MATI) 'l SI D a, med i,.n 1.e

djud.ie io a par ici a d b.len÷s det d r frosa Sil;:be,

según escri u to ada el'trece de m.syo i L hvt.cientru. novant.,

y de n te e not ip doc tor Edga ¿T I i ta el doce de

diciembre de mil ovecientoo noveilta ys ett:;- habiendo la causanto

cÏq i ido en..mayor exÙ.ksi-dil. 30ta l ansforencia de doininio de

ua ungo, contintervención del lERAC, gi'in acta dictad-r el. diez y

n'uti ener de il novecien los se.Lou La, protor.oll zad , el vien te y s.

tres arzo del mismo alio, ante el notario doctor IJ1piano Gaybor,

inscrita el dos de marzo de mil novocientos setonLa; por estos datos

se..elicuentra: 'A fojas nueve mil.sett:cienlos noventa y tres, número

cuat o il'novecientos nueve, del Registro de ilipoteras, Lomo ciento

treint.a no y con fecha veinte de julio del dos mil, se halla

inscr ta 1 critura otorgada el veinte y dos de junio de3 mismo

LOS DATOSCONSIGNADOSERRONEAODOLOSAMENTEEXIMEN RESPONSABILIDAD AL CEltlIFICANTE
VALIDEZDEL CEHTIFICADO30 DIAS
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's.,;Tor var Art. TIrntistir.A sineEi,' casado, par a garantitar a

11anicipin ti Ottil.a. por rl rtinsplimiento tid 104 citiras der
-

-- apata
,

e:onstitityen PRitifRA tifonTrrA esper:J.ley"Meital.adamentie:.
.

N nicipi.., i sobr e is.r'... 1r. loir del fraccironA0tfA

toriza.· i.webit-n =.- I..« o ..on ar ytte nd est4.edibegado i ."Itti

ena.ionar - flui in a mr o sin wilt 'mitbYe 101 dos mily fås ch a.à .

L . El. REGI'sTRADOil

RA70N: siontö por tal arte revisadon los Indiden'do los Regid 8340sd6

la II1tima feahe, hasta lo presente, bo-he variado la situooidri e rii-

fiondo que entooodo. Muit.o, dioolocho do'ó tubro .dGi 9 0 400 Mii 6 e
smI .setr

NL REGIGTRADOR.

,
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CHILES REVELOJOSE MIGUD. en calidAd de COMPRADDR

TIPANTUWA SINÐE RAFAEL en calid.ad de VENDEDOR
- Registro dP la Propiedad del _Cantón Guito

' RerAn de inscripción

Con-esta fe.cha queda inscrita la presente escritura en e1:
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -75562-

atric:ulas Asignadas
1701100000017676 INMUEBLE, DE. LA PARegnti(A Cin U 4:W..01

Lunes 18 de Diciembre de 2000, 10:.31:22 AN

E REGI TRABOR .

Los números de Matricula le servirán para cualquier trâmite posterior.-
Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCON
Depurador.- ALEX MOVILLO
Amanuense.- LUIS GUERRON

196832
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NOTARIA QUINTA *

CANTON QUITO E

Dr: EDGAR PATRICIO TERAN G.

A su cargo los Protocolos de los Notarios:
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, Delfín Cevallos, y otros

COPIA
TERCERA CORIA

De la Escritura de Panyonni,Tacycy

rgada por ISTITUTO DE REFORMAAGRARIA

favor de ROSA SIMBE

. Él 1.5 DE MARKODE 1920

Parroquia

Cuantía

· 20 DE MAYODE 19ÿ7Quito, a ................................................................

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Pa2miño, Edificio Parlamento,

Local No. 3, teléfonos: 554-868, 551-798

El iMEMMMMM T BENEREMMMER



I:iSTITUTO ECUATOÉIANODE REFORMA.AGEARIA Y COLONIZACION.- DIRECCION EJE

CUTIVA.- Quito, a Ø de A °""""' de 196 ; las "" de

1d NANNTA "" ÝISTOß: .En cupplimiento de lo dispuesto en el Art. 68 letr

g) dèla Làý Åd"ËeformaAgraria y Cod.onizaci'on, på han realizado las ii
quidaciones correspondientes, relativas a la hacienda' "°""""

""u'b'icada en la Parroquia CantoÚ Provin
cia ' "" que 4en virtud de lo (ue dis ne el literal d) del Art.

16 de la citada Ley, c$responde al IERÀC la da ropiedad,.y a ia un-

ta Central de Asistencia Social el usufructo de la misma, teniendo en cuen

ta este particular asi co:no el hecho de tue en fecha

se entreg'o al señoË ' a la liquidaci'on

de.sus haberes como huasipunguero de.la n2.encionada hacienda, el uso y

goce temporal de una parcela de terreno y por cumplidos los requisitos

de Leys.se adjudica en propiedad definitiva ai expresado..sellor Ñ$S.ÃA
: ... . el lote de terreno aatedicho, con.un ..superfi-

cie de. has.,. "" mts2....comprendido dentro de ·los siguien-

' tes linderos:
Los galGOIA -y----- 2 ham. 960pp.2. 'mDE VIVIEWA ---•• 00 más,24

NORTE : COS lete 2 40 NiGm¢f Ÿ&SOC ¢A 292 00A lots $'49 Rom.v. Toece
.

4 33 là.Ô
mte. rmico gapkige NW mte, rmde 4 69.30þ

SUR : Con lete 4 de Na uÀZiOsa 254- Con 3ete 1, de Emml yimbaen 33alsO-
mese rumbo WW suo de make B.. 67* 20 ¿W.

Eß TE 00.133Amit¾DatWal Zanja de la ha- GM calle p lîœ en 12 mtge rmkm
cimda & Cemde en 120 atse rumbo- S. 19* 004 E,
yarAabW

.

okT Oca liatte natáral man,3a de la ha- Den cambao interno de Mb:wienda.••
oimda 4:Beaterie en 339,50 mes. - og 12 mre.. As o verd.ablo
make variab1 '

lot liateria de est'a adjudicaci6n queda constituid'o 'en. patrimonio fa-

liár en favpr del adjudicat'ario2 conforme a lo dispuesto en los Arts.

y 72 de la Ley he Reforma'Agraria y Colonizaci6n. S'olo podran consti-

t r'sè end iiterreno aÒjo.dicadlos grarimo11es que se hallan determina-

dgos< ed el iËi'so de undo piel Ait.. 4Ü de .La misma. Esta adjudicaci6n com

. rn ¾ las servidumbres establecidas hasta la fecha.- Copia aut utica

de la presente providencia, una voz anotada en el Registro General de

ras del IERAC e inscrita en el Registro de la Šropiedad Cantoni.il,

olicose en una Notar'ia para que cirv:: al beneficiario do sufi-

tulo de propiedad.- NOTIFÏQUESE.-

FADARGAÐ0DIRECTOR ECUTIVO , . DI ECTOR DE LA JUNTA CENTRAL
DEL INSTITUTO ECUhTORILNO DE ( DE |LSIßTENCIA SOCIAL ,



Std.V 45 Dir.ector -Eje utiv stituto ou
riano de Reforma Agraria y Colonizacion -y. el SAN NüÒ UNOS

09 Director do la Jun.ta Central de, Asistencia -Soc AI ti Quito a

I. A de. 69eW
.... de mil novecientos sesenta y seis; a las

.
de la M ••••.- CERTIFICO.

SECRETARIO GENßRAL DEL Ib STITUTO·· ·

ËC ATORIANO..DE REFORPÍA AGR4RIA Y COLONIZACION .

I adjudicaci'on qué antecede quecÌaanotada en esta fecha en el Regi ro

General de Tierras del IERAG, en el folio No NDI - Quito,. a

de ..so de 19)Û.-CER'ÚFICO.

TT/mv.

R A Z ON: Se protocoliza on el "egist,ro de E

de la Notaría a mi. c..rgo, en una ioja útil l

que antecede.- Quito,a 1.3 d.e marzo dë 1..970.



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA
QUINTA 1

2 RAZON: ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTOPROTOCOLIZADO ANTE

a EL DOCTORULPIANO GYBORMORA,CETOS PROTOCOLOS SE HALLAN

4 .
ACTRALMENTE A MI CARGO EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

TERCERK COPIA CERTIFICADA DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA

6 EN UNA FOJA UTIL EN QUITO A 201DE MAYO DE 1997..

14

77

9R
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NOTARIA QUINTA
DEL CANTON QUITO

Dr: EDGAR TRICIO TERAN G.

A su.cargo los Protocolos de ÏosNotarios:
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, Delfín Cevallos, y otros

. CUARTA

. COPIA.

a Escritura de PARTICION

RAFAEL TIPANTUËA SIKSE Y OTROS
Otorgada por

A favor de

El

. CHILLOGALLOParroquia

& 12'500.000,coCuantía

43 DE MAYO DE 1996.Qu ito, a ....................... y........................................

- OEICINA:
Av. 6 de Diciembre.159 y Pázmiño, Edificio Parlarnento,. gg

Local No. 3, teléfonos 554-868, 551-798
.

.
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Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA
oulNTi.) 1

d. . FARTICION

RAFAEL TIPARTURA SIMBE Y OTROS
,

CUA1.:TIA: S/. 12'500,000,oo

DI L.COPIAS

J.R.

g
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de le Repúbli

10
ce del Ecuaöor; hoy die Lunes trece 1 ) -

de mil novecientos no «Jr,ts v :sai.s. , ante mi Doctor EDGAR

FATEI3IO TERAN GRANDA, Notario P'.1blico Quinto de es,e centón

uito comparecen: los señores RATAEL TIPANTUÜA SIMBE, cesado,

JOSE LUIS TIPANTU2A SIMBE, casado, ROSARIO MÀRIA TIPARTU A e
SIMBRE, casada, MARIA MAGDALENA TIPANTU A GUAMBA, cass.de-y -

18
N.ANUEL EUCLIDES TIPANTUÑA GUAMBA, casado, todos por-sus pro-

17 --

pios derechos. Los compareciantes son de nacionalidad ecusto-

riens, mayores de edad, domicliados en esta ciudad de Quito,
19

. capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos -

y fe; y, me piden que.eleve a escritura póblics la minuta -

e me presentan cuyo tenor literal·transcribo a continuación

EÑOR NOTARIO: ·En el Registro de Escrituras.Pûblicas a su

cargoge sirvase hacer cons.ter upa de partici6n-al tener de -

las.siguientes.cláusules: PRIMERA.--COMPARECIENTES.= Comparf
.5

cen' a la celebra'ción de la presente escritura públice de para

tición, los señores Rafael, José Luis, Roserio Maria Tipe.ntuk
7 -.. - - - -

) ña.; y, Marie Magdalena y_Manuel Euclides Tip:ntuña Guambs,.]



toòos los comnerecientes son ecu t ianos, mayores de edad, de

9 estado civil casados y domiciliad,s en esta ciudad de Quito;

quienes comparecen renresentado sus propios derechos, por lo-

que convienen voulterias e celebrar la presente partición.-
4

SE UNDA.- ANTECEDENTE diente escritura pública celebr.ede

. el veinte y tres de marzo de mil novecientos setents, ante el

7 se or Nousrio quinto de Quito, Doctor Ulpieno Gaybor Mora, se

protocolizó el Acta de Transferencia de Hussi ungos, con inte

vención del Instituto Ecuatoriano de Reforma AS:Yario y Colo-

10
nización "IERAC" de la ex- haci nda "El Beaterio" de fecha didz

y nueve de epero.de mil novecientos setenta, por 10 cuaL,se 14
11
.

adjudice :e la señore Rosa Simbe, go -lote de terreno de tres-

hectáreas en calidad de liquidación de b.aberes a la ex-huasi-

pt.Ë$gueradoña Pesa..Simbe viudÃ de Titantuña,·1ote que se en-

cointaa inscrito·en e1Hegistr'o de la Propie.ded de Quito, el -

15

dos'de marzo·de mil novecientos setenta; y, él-que fue ,consti

tuído Patrimonio Familiff 1pdediante sentencia ejecutoriede -

dictada por el señor Juez sexto de lo civil de Pichincha se -

19 cance16 1 Patrimonio Familiar, el res deseptiembre de. mil

novecientos novents;,y, finalmen 1 siete de octubre de mit70
- noveoientos noventa y cinco se halla inscrita 18 sentencia -

21
dictada por el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha; y??
el tres de enero del mismo año por los cuales se les concede

la posesió Efectiva de los bienés dejados por la sèñora Rosa

Simbe e favor de los herederos señores Rafael,)Jose Luis, -

25 . .
. . .. ..

/
osario Maria Tipan.'ouña'Sim'oe en su .calidad de hijos; y, de

78
aria Regåelena y Manuel Euclides Tipantuña Guamba nietos de

27
le òecùjos. - a.- El lote materia de la presente vertición,



Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA
oulNTA esta encerrado bajo los siguientes linderos: Por el Norte, lo

te número dos, de Nicanor Vasco con doscientos cincuenta y -

cuatro metros hoy conocido como el Barrio "El Be.eterio Alto";

4 por el Sur, lote número cuatro de genuel Simba, con dociento ,

cincuenta y cincö metroè, ochenta centimetros, hoy conocido -

como el Barrio "Hospitel Alto"; por el Este, con la ex-hacien

de "El Conde", hoy calle sin nombre de la lotización " Nuevos

Horizontes" con ciento veinte metros, Resents centimetros; y,

Por el Oeste, con la Exhacie,nös ."El Beaterio" hoy avenida Pe-

rimetral" .con ciento dieciocho metros, treinta centimetros, y

que da una superficie.total de treinta mil seis.cientos siete

.
12

mptros cuadrados; yi el mismo que esta ubicado en la parro -

quia Chillogallo, de la ciudad de Quito, centón Quito, Provia

cËa de Pichincha oforme consta del plano adju'nto debi'âa -

mente sprobado por el ,Ilustre Municipio de Quit.o, con oficio

número setecientos treinta y siete de septiembre d.el año en -

16
curso en que se ,ordena la partición. b.- La señora Rosa Simbe

17
de estado civil viuda falleci6 el.veinte y dos de diciembre

18
de mil .novecientos setenta y nueve ,.en esta ciudad de Quito,

19
quedando como sus 'ûnicos..y·universales.herederos sus hijos -

s señores : Rafael, José Luis y Rosario María Tipantuña Sim

b ; y, .sus nietos María iÌagdalena y Manuel Euc1îdes Tipantuñ.

uamb,e y quiénes.proceden a la partición del lote antes mecio

nado adjudicandose a los herederos-de la siguiente:manera:E.-

LOTE NUMÈRO UNO.- --Se adjudica .a dos:Rafael Tipantuña Simbe
25

en·calidad de su'haber neredi.tario e'l late número'uno. , el -

mismo aue 'tiene una suverficie de ocho mil cuatrocientos me-

tion cúadrados y el que esta enceir do bajo 1

s-

sigui



linderos: For el Norte, con el late número das de José Luis-

ipantuña, con una longitud de doscientos cincuenta y tres m"e

tros treinta centimetros; Por el Sur, Ìýenuel Simba, hoy "Barr o -

el Hospitel" con una longitud de doscientos cincuenta y cinco
4

etros, con ochenta centimetros; Por el Este, calle sin nom-
.

bre de la Lotización "Nuevos Horizontes", con una longitud de

veinte y seis metros, diez centimetros; y, Por el Oeste, eve-

8 nida Perimetrol con uen longitud de cuarenta metros veinte -

centimetros. LOTE NU3ERO DOS.- Se lo adjudica a don José Luid

Tipantuña Simbe en calidad de su Haber Heredite_rio, el lot_e - 3

. número dos, el mismo oue tiene une superficie de seis mil tre n

to y seis metros cuaòrados; y, 'éf..que tiene los siguientes -

12
lioderos: For el Norte, Lote número tres de .Rosario Marie -

'ipanta a, con une longitud de doscientos cincuenta y cuatro

édros,,veinte ceptíàetros ; Por el Sur, lote número uno.de

Raý.el Tipantuña, con une :1en3itud de doscientos cincuenta y1A

tres metr.os, treinta centimetros'; Por el Este, calle sin nom
17

ore de J.a lotización "Nuevos.Horizontes" con una longitud de

veinte y àeis metros-diez
«centimetros; y, Por el Oeste, aveni

da erimetrál con una longitud"de.veinte mètros veinte centi-

metros. LOTE NUMERO TRES.- Se lo ádjudica.a la ·señore-Rosa-
21

rio "arie Tipantuña Simbe en calidad de·eu haber heredi¶ario,

el iote número tres, el.misÑo que tiene una superficie di seil

milicincuenta metros cuadrados; y el que.esta.encerrado.den-

tro de los siguientes linderos:·Por el Norte,,Lote.número cua.:

tro de Maria dagdalenspr Manuel Euclides Tioentuña C-uamba co

luna longitud de doscientos cincuenta y cinco.metros, cincuen-
77:

te centinetros; For el Sur, Lote nó ero dos, de don
.

Jóse-



Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA
oulNTA 1 Luis Tipantuña, con una longitud de.doscientos cincuenta y

cuatro metros veinte centimettos ; Por el Este, belle ' sie

3 nombre de la Lotización "Nuevos Horizontes" con una longitud
.

4 de veinte y seis metros, diez centimetros; y, Por el Oeste, -

Avenid.a Perimetrol con una longitud de veinte metros, keinte

centimetrosÁ LOTE NUMERO CUATRO.- Se lo adjudice a los seño

res María Magdalene y Manuel Euclidës Tipantuña Guamba en ca

lidad de su aber--hereditario, el'lote número cuatro, el mis-

mo que tiene una superficie de diez mil ciento seis metros -

q
cuadrados ; y él que esta encerredo bajo los'siguien.tes lin-

11
deros: Por el Norte, ·Kicanor Vasco, hoy Barrio "Besterio al-

to", con una longitud de doscientos cincuenta y cinco metros ·

ochenta centimetros; Por el Sur, Lote número tres de Roserio

Ísrie Tipantuña, con una longitud ße .doscientos cincuente y -

14
cinco metros, cincuenta centŠmetros ; Por el Este, balle sin

nombre, hoy Lotización "Nuevos Horizontes", con una longitud
16

- de cuarenta metros; y, Por el Oeste, Avenida Perimetral , con
17

una longitud de cuarenta metros, CUARTA.- PRECIO,- El preci
18

materia de la presente partición es de DOCE MILLONES QUINIEN
19

TOS MIL SECRES , que cada uno de los hergderos.declaren haber

eclibido.a prorrata de sus beneficios adquiridos en dicho t'e-

TT no y quienes señalan su conformidad por ser en beneficio -

ò r e inc ilco"mp.Ñee"ciÎnlegagaeree-'
J' •V,1 ;

/ros que realizan la presente escritúra de-partición dicen -

que entran en inmediato dominio y posesi6n de los lot.es adju-

dicados a cada uno de ellos con todo los usos, costumbres y
76

servidumbres que le son snexes y que actualmente se hallan -

27 '

asistidos cada uno de los lotes en mención, por lo que expre-



sen renunciar cualquier reclamo posterior por cualquier con-
1-

cepto. SEXTA.- Los comperecientes expresan " Acepten y se re

3
tifian en todas y cada una de las presentes cláusulas y en la

autorización dada por el Ilustre Mun'icipio de Quito para la
4

partición .- SEPTIMA.- Los gestos que demande la celebración

de la presente escritura pública hasta la inscripción en. el
6

Registro de la Propiedad, son de cuenta y cargo de los compa-
7

re.cientes en partes iguales. OCTAVA.- Usted, señor Notario,

se servirá a.greger las demás cláusulas de estilo para la .plen

validez del.presente contrato que,acabamos,.de ..estipular.

-

(f.irmado) Carmen Bonilla, Abogada con matricula número
11 --- .- .

cchente y uno veitte y siete. Hes,te aqui la minuta que queda
1?.

elevade a escritura Pública con todo el valor legal. Para la

celebración de la presente escriture .pública se observaron -

15 lospfeceptos .legales del caso;.y, leida que les
fu~e

a los

16 comparecientes integroment.e por mi el Notario, see ratifican -

1 en toass
_y

.oada una de sus-partes y firman conmigo en unidad

de acto de todo .lo cual do.y fe.- Enmenda,do.- seis.- Vale.- .

18
Entre liness.- tres willones ciento veinte y cinco mil sucres -

por osde lote.- Vale.-

21

7&. SR. RÃFAEL'T kNTURA-SIMBE

97
3iguen fir,



Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA
QUINTA 1 . .

.MAS.-

?

3

4

SR. JOSE 1 Tira (J A SIMBE

c.I. 90 />G 4¢3 L

9
mma

10,

SRA. ROSARIO MARIFTTPANTU ,SIÈBE

13
0.I. 2 cg000 56 - G

14

15

17
SRA. MARI dAGDALENA TIPANTURA GUAMBA

18
o.1. 170 B 9 ¾ f 3,

19

SR. MANUE aUCLIDES TIPANTUËA GUAMBA

c.a. 00 9000 -1

28 FIRMADO DOCTOR EDGAR PATRIÓIb TERAN GRANDA, NOTARIO
27

QUINTO DEL 0ANTON QUITO. - Documentos Habilitantes .

?8
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ECUATBŸIntu2***** E3344Yíl42
CASADO JOSE L MORALES

CIUÞA3AMIA í7O<500066-5 PRIëARIA 99EHACERDONESTICCC
GA31NDTIPANTUB^

TIPaxTUWASIMBEROSARIDMARIA "
RDSASINEE

16 QCTUBRE 1.938
QUITO 16/02/95FICHINCHA/GUITDiCHILLGGALL

04 2 217 434
HASTA UERTEDE SU TITULAR

P1tBIEHAi 90ITO nom - e ,

GONZALEZSUAREZ 38

CIUDADANIA 170 12 6443- 2
TIPANTUNASIMBE JOSE LU15
04 JULIO 1.931
PICBINCHA/GUITü/CHILLOGALLO(

02 2 246 0184
PÏCHINCHA/ QUITU
GONCALE2SUARE: 31

UATORIANA***** V4343Vee42
CABADO CELIA MARIACHICAIA
PRIMARIA OBRERO
GABINGTÏPANTUNA
ROSA3182E

ITO 4/04/95
HASTAMUERTEDE95 i i LAR



HiIROP0lli80 - evioo, a ..?. .. DE .}.9.2. ŠŠ.,..DE 199 .2.....

ADMINISTRACION SU
RENTAS --

ASUNTO:

Doctor

PATRICIOTERG

Notario QUINTO

Quito.-

Para los fines consigientes, le comunico a usted que de . . . . . . . . .

LA ESCRITURA 0ËTARTICION ENTRE RAFAEL,JOSE LUIS, ROSARIOMARIA

Celebrada el . N . W.WWWW..
.1995

. en la Notaría a su cargo, se

ha establecido una REFUNDICION por s/. OW AL.PRERSO). . . . . . . .

a favor de ..............................................

sobre la cual se procederá al cobro de los impuestos de Alcabala

y Registro, según lo dispone el Art. 352 de la Ley de Régimen

Municipal.

Atentamente,

JEFE AREA DE RE S
SR. RICARE0RROSCR



i

RAFAELTIPANHÑASRŒ l'644.040,co
IEE UIfs TIPANRÑASygg 27.715,oo
¾¾RE) NRIA T1PANRËASDeg 118.565,oo

RR/jcr 95.12.21



y MUNKIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

OFICIO NT ........ ..... .. .........

AGENCIA MUNICIPAL SUR

13 SEP 1995
AREA SINDICATURA QUITO, A ........ DE ........................ DE 199 .......,

Seãor.
NOTARIO PUBLICO DEL CANTOH
Presente

Señor Hotario:

Para los fines leaales pertinentes. comunico a usted, que en mi
- calidad de ADMINISTRADDR ZONAL SUR D[L DISTRITO METROPOLITAHODE

QUITC, por delegación del ALCALDE fiETROPOLITANU, previo el informe
tècnico favorable emitido por el Area de Planificación contenido en
el Giicio No.PJP7-P de 07 de septiembre de 17?5 y por no existir
i.mpedimento legal al.guno, autorizo el FRACCIONAMIEUTO.del inmueble
ubicado en la Via Perimeiral y calle sin nombre, Sector El Hospital
de la Parroquia Chillogalla de este Distrito, de propiedad de los
herederos de la señora ROSA SITIBE Y OTROS, en base a las regulaciones
y especificaciones que a continuación se detallan:

1. Las nuevos lates se conformarán de la siguiente manera:

Late Ha.1: 6.415,00 m2.
6.036,00 m2.' Late No.J: 3350,00-217

Late Ho.4: 10.106,00 m2.
Area total: 30.607,00 m2.

2. DEL AREA COMDWWL: Se exanera, el 102 par tratarse de una
división entre herederos. Art. JB literal "c" del Reglamento
Metropolitana de Quito.

J. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE: Ninguna," de acuerda a las planos
presentados y al IR.M 46867 de fecha 12-05-95.

. DE LA ZONIFICAC10N DE LOS HUEVDS LOT£S: A-203, pareada,
residencial 1, vivienda baja densidad.

. as nuevas lates se sujetarán a la zonificación vigente para el
ector.
8
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MUNKIPIODELDISTRif0METROPOLITANODEQUITO

OFICIO NT ........L..... ..........

GENCIA MUNICIPAL SUR 13 SEP1995
AREA SINDICATUEA UR4 A -- DE ------ DE 1

Ü35ERVACIONES:

d. Eagard las contribuciones y mejoras de Ley.

7. £n el caso da comprobarse oca.ifamaento, falseíac en los cei:s,
documentos, planos o de eximar reclanos ou :ercerca faciados.
el µresente loforme se anula automátic.mente bajo e.sc2cs;va
responspbilidad de los propleiarios,

8. Las consiruccicoes implaniacas en el proyúct¿ son de un pisc de
hormigde armado y estructura mixta. :Joiertas de Josa.

.Usted Esãor Hotario. cuidard del cumplimiento escritural de Jar
:andiciones y obl1;nciones determinadaß E DTESGD E i CUDE.CÌ3 66
autorizacion.

AÊEnfaOenie

aro Saenz Andrade. 40
49878ISTRADOR10NALSUR î:
DISTili0 IETROPOLITANODEQU110 ··. Oldt 50
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MUNIC,)PIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION FtNANCIERA FECHA DE PAGO

10662257 '. 5 COMPROBANTE DE COBRO 13/05/9
COD!GO NOMBRE

00000000000000 TITUANA RAFAEL Y OTROS
DIRECCION

AV. COMERCIAL EXOaRES. Av. ¡MPONiBLE EMISION

1.9 rn <~ 28/12/95 0001987

I

1..995 ***‡SS. 09 **-*gggy ********** *****85.000

TRANSACCION PAGINA DE vENTANTLA BANCO CUENTA SUB TOTAL

26118
'

1 07 *******85.000
PAGO TOTAL .

REFUNDICION EN PARTICION OTG R *******85.000
AFAEL T I TUANA Y HNOS SOB i ' 790 RESPONSABLE

.32O CEVALLOS MARICELA

21 loue --

DIRECTO7mNDICIERO

CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA ALCABALA
COMPROBANTE DE PAGO

ito, Mayo 15 de 1995

rJúmero: 023842 For si 2.c oo, oo

Notaría: 0 Número del Municipio: 2111605

A favor de: RAFAEL TITUANA

Que otorga: RAFAEL TITUAÑA

Concepto: '
. FmmICION

Baseimp ni e: -- 1.800.0 00 Rebajas%: ORecargos%: . 0

Observac o s:

Provinci : - 2ICHINC Cant n UITO

Parroqu :

Jc
2

Recaudaci6nes HC C.R



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: Por S/.

atar a No.: Númerodel Municipio:

dombre del comprador / A favor de:

LilTUA ROSNombre del vendedor / Que otorga:

Gullit!Oi-

Concepto:

. . 1.790.320 -

Base impomble:

. GilRI)OI(R2)es(B)Observaciones
.

i Provmcia: Cantón:

Parroquia: -

RECAUDAC NSA NACIONAL

OltlGINA

Av. Manana de Jeëús
omre Alernânia e Italia ..

Apenado 1370 .

Tèlex 2684-EMAAP·OED.
QUITO- EQUADOR ,

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

DIRECCION FINANCIERA N.- 23514
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

ANO 1.996 FECHA 5/21/96
NOMBRE RAFAEL TITUANA

En concepto ciel impuesto sobre la Base Imponible de:
1,800,000.00 Sucres

Por valor del contrato des CV ciel
Inmueble ubicado en: GUITO ..

Que otorgara: RAFAEL TITUANA
An·te el notario:

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) ciel Decreto le
gislativo de 22 de octubre 1940, publicacio en "Registro
Oficial" No.51 de iro. c!e noviembre del mismo a|o consig
no la suma den 18..000.00 Sucre.•s

DIECIOCHO MIL COLI 00/100 ****************
Tot.al a Pagar: '10,000.00 Suc·res

Pagado con Cheque N.
Banco:

Se.l.lo de Pago



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 05020467.001

FECHA DE INGRESO : 13-05-1996

FECHA DE ENTREGA : 15-05-1996

CERTIFICADOR : LC

CERTIFICACION

70.-IERAC-13-31***** El in rascrito Registrador de la propiedad del

Cantón, en leál forma certi,fica qµer-revisados los índices de los

Registros de Hipotecas y Gravämenes, desde el año de m:i.1 novecientos

ochenta,y hasta el diez d. mayo -de mil novecientos noventa y seis,

para ver los gravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de

enajenar que afecten. al precEio, situado en la parroquia Chillogallo,

de este Cantón, adquirido por ROSA ZIMBE, mediante adjudinación hecha

por el IERAC, según acta dictada el diez y nueve de enero de mil

novecientos setenta, inscrita el dos de marzo del mismo año..- Por

sentencia del Juez Sexto de la Civil de Pichincha de tres de

septiembre de mil novecientos noventa se cancela el Patrimonio

Familiar.-- Con fecha siete de octubre de mil novecientos noventa y

cinco, se halla inscrita la sentencia dictada por e1 Juez Octavo de

la Civil de Pichincha de tres de enero de mil novecientos noventa y

cinco, por la cual se concede la posesión efectiva de. los bienes

dejados por Rosa Simbe en favor; de RAFAEL, JORGE...LUIS Y ROSA MARIA

TIP lTUtiA SIMBA y MARIA MAGDALENA Y MANUEL E -LIUES .TIPANTUiliA

GL AM'A.- No se encuentra por estos datos ningún gr vamen ipotecario,

en er_o ni prohibición de enajenar.- Guit , trece M de mil

oe ientos noventa y seis, las ocho a.m.F REG P

IOS DATOS(BMSrBADOS ERRONEA O BOK.OgniENW EEMEN RESPO NTE



Se ci orgó ante mí y en fe de

ello confiero O COPIA CERTIFÏCADA.,

firmada Y sel lada a '
-- el 2-os mismos lugar y fecha de su

ctorgainiento y

.Ñataria $alata
Spits

Con om Í+cAa goede ins. a b poente escrkre

en el REGISTRODE PART NES dá presente

año Tomo.. .. ...

Quito,Ë,d de . 9...Z..

EL REGIS L



CERTIFICADOS
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.
RICCISTRO DE I A PROPll':I)AD DI£l) CANTON QUITO

also <=uo IITIFIGA1 No.:-G41-555950004.
.

.. pi.< nu -

'F+GI-1.·.LD.E Si02†20† l

CERTIFl CÁClON

Iter renci is: 18/12/2000-PO-648231'-317771-755657
T:n efas::T00000005930;
Milfricul:18:; CCOdBS) -

El infrascrito
Registrador/de.la,Pröpic~dad~dd e Gäntó lue o.de revisados.los mdices.y

libros que reposaiiidi iÈÍRRefÍèlil,ÿÎdcÎ c tilú -

ÈÑRIPCI.ÖN ÚË·1(A"lilÏÚýI.EÚXD
Ji nù!imr61N€OrDEl?FíŒCCIO 11 T FTUT INC situado n

parroy TOGXÚTTÍde-este Cantón J.

AGEFúiridopor-el seññiTUSKl?ŒNT Yll NTUÑXTI 0_ o
.- I ORMA DIPXDQ.l)$lÚR)fY N'ŒCEDIglTi:
Mediante donacion heBI

'faŸeËseñ·òrRafact.'l'ipdn^tuñ Simbe:.casatio, s aún escritura
celebrada el dicciŠfeve de oÏ bËdeldos niÍl,ante el NÉia ddËfor.ÄËfonioF cile. Inserna

el dieciocho'd SiciónibiÍGI dos nik'ad¿iairidó..por.el Ad i:lRAl liL 'I'IPANTUÑA
SIMßE. ensado. adjudiöación en'laspartición de loi..bicncs dei dos por Rosa Simbe. segúii
escriturn otorgada el tree de:ma~ode-mil.hoveci ntos noterit|t'iscis, ante el notario doctor
Eduar Ieran: inscrita el oce de içiembrCÁ:nnl nove.çientostpoyenta y siete, habiendo la
causante adquirido en rinlyor e. eii§ión,inediarite'tiä-ñst reticia.'dé dominio de huasipungo.
con intervención del IElÙË i'ii.~ãeiËdietti'cÏa

el dieÑnt dÈenerode mil novecientos
setenta. protocolizada el.feit e 6troide nindo del misnio añoffinte el notùrio doctor Ulpiano
Gaybor. inscrita el dos def-in o de'iiil no$ei&tos Èt a..JÒLAR.ATORIA: Con fecha
veinte y ocho del septiciËlirlePdos.iiiil 3ieÌ.L(ÏtgetÎoi 8053). se halki insdrita' la
escritura pública otorgada el'SIETEIDE AGOS-TOT3D S NlUI SIETE. ante el Notario
CUARTO del cantön Quito:dÌdétbrJ iM Aillón!Alban de' la.cual·consta: "Con estos
antecedentes exÑuestofv cor ilei s'cÍitiiÊ$'ú$1ide dÃnaciim'celebradaentre el
señor RAFAEl. TIPANTUNA SIMBE y su hpo el señor JOSE.. lENTOR TIPANTUNA

. LINCANGŒ el diecinneve de octubre 1.·do mil.aante el Notarió doctor Alfonso Freire
. inscrita el dieciocho de diciembre del 'd Í l ŠínparecientesRATlFICAÑ'queTifefecto

.la superficie del LOTE.Númäro CINC( 5).'d 1 Fraccionainiento situado en l parrogua
CHILI OGAl LO de es Cantón, provincia cle Picliiddhli, ha'sido bjeto 10JÊa ariacìÂnen
su superlicie. y consecuentemente en sus respectivos .linderos. debiendo '(revalec para
efectos del catasiro prédial pertininte.y eventuales translerencias de do.mimo.luturgsguellas
mensuras que se han especilicado, en el numeral Dos de la clúùsula sogunda dö anjeëedentes
que precede debido a que dichos datos se respaldali en forma técnica con el leVäntannemo
topogrúlico al que igualmente se ha hecho referencia drÏotanto eidable presumir de buena
fe,que el contrato solemne de donadión de los dos lotes de terreno. lote número dos v late .

número cinco celebrada entre el señor ILAFAEL TIPANTUNA SlMBE y su hijo señor JOSE
MENTOR TlPANTUÑA I..lNCANGO, no afecta a los°deióchos o legitimos intereses de
terceros. En virtud de lo expresado salvo.el niejor criterio del señor Registrador de la
Propiedad del cantón Quito.'serecomienda que se proceda a la inse¯ripciónde la escritura
pública en relacion. Con matrícula número Cl llLL0032800. Y autorización de subdivisiùn
por escritura otorgada el siet de enero del dos mil ocho. ame el notario doctor Fernando Polo.
segun infonne No..0085-07-AZQ-ITS de fecha 11 de dicembre del 2007, insdrita el veinte .y

.

tres de enero del dos inil ocho.-
- -

. .

--

-

. ·..-- - -·SIGNADOS ERHÒNEA O DOLOSAMI NTE ENiilEN DE RESPONS.tBII.lDAD AI. CERTIFIC.tNTE
VALIDEZ. DEL CERTIFICADO 45 DI \S



.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra a fojas nueve mil setecientos noventa y tres, número cuatro mil

novecientos nueve, del Registrode Hipotecas, tomo ciento treinta y uno y con fecha veinte de
juliodel dos mil, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y dos de junio del mismo año.
ante el notario doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: El señor RAFAEL
TIPANTUÑA SIMBE, casado, para garantizar al Ilustre Municipio de Quito.por el
cumplimiento de las obras de urbanización, constituyen PRIMERA HIPOTECA, especial y
señaladamente a favor del Municipio, sobre todos los lotes del fraccionamiento que se
autoriza.- 2004-HO.2702-1530.- Con fecha veinte de febrero del dos mil cuatro, se halla
inscrita la escritura otorgada el CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual
consta que: Para garantizar el cumplimiento de las obras de urbagiaación se hace referencia en
la cláusula segunda de este contrato y en el informe técnico númerà cero tres dos ocho cero
cero de veinte y nueve de diciembre del año dos mil tres el señor José Mentor Tipantuña
Lincango SUSTITUYE DE PRIMERA A SEGUNDA IIIPOTECA. en favor del
MUNIClPIO DEI DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, sobre el Lote de terreno
Número CINCO, situado en la parroquia CIllLLOGALLO de este Cantön Se aclara que para
garantizar al Ilustre Municipio de Quito,por el cumplimiento de las obras de urbanización,
constituyen SEGUNDA HIPOTECA, a favor del Municipio.- También se hace constar que
no està embargado, ni prohibido de enajenar. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES IIAN
SIDO REVISADOS HAS I EL 8 DE FEBRERO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: LUIS CEVAL

TIMDOR

lillllllllllll ENCARGADO

I I Illi lill II
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REGISTRO DE LA PROPllìDAD DEL CANTON QU1TO '

<÷ElmFle+DO-No.-:-C2.1-55092-2001 a

(Vi' ifA DF. INGREso: 02/02/2011

Reterencias: 05/08/2004-PO-37741f 16019i-'43670
Tarjet:Is:;T00000277Ël;

1 il 'i ri o Itc str loi htóÌ l r sk los índices y

libros que reposanen äl.aioh' eti..1egalv.dèliida formd.certilTeaque -

li iiinianiTiôÑWiá'$ ÏËEÑD:A·
- E131\iZWO ElJNTlèJCINC.U,ENTA Y DOS'PORTCTEN (18 2%) de Derechos v

. Fincaflo 991 1 Lote..je no Número 130 situa o en la parroquia
Clllll.OGALLO $ de i sÎe Cäntón --con

.
matrículi úmero CHILLO004365.

- PRO.PIETARI.O(S.)$
itÏ :Fl(Ts-Gén R-l IEI D ) GAY.IEANE-Z--SSH÷A-y-13LAN.CA-

MRlA-'v ::LAS,COO S
. ÏÑÏlÏÃÏÃÏÏÏ ADQU.IŠfCIOÑAÑTECEDinS2/.

EN MAYOR EXTENSIt0N mèdi Til:compra al señoî J0SEIT UIS TlPANTUÑA SlMBE.
casado, segùn escritura ' da 1DOS-DE SEP.TTE BRE/DEL DOS MII DOS. ante el
Notario Dl::ClMO SEXT eR ntôlúQuito,Doctor- Gemzálo.Romim Chacón. inserita el
cinco de agosto del dos mil uatr RN.TECEDEÌfFESi-'El.š ñor JOSE LUIS TIPANTUÑA
SIMBE. casado. fu ro aiettÑiÃlËsÈreëhèiëËi6tËŠobnintes,F01cadosen el I.ote de
terreno Número'DOS situado en parr itidBILLOGAl LG de este Cantòn. fue adquirido
mediante adjudicación .lácha en lä P RTICIGN HEREDITARIA celebrada con Rafael
Tipantuña Simbe y otros, seeún eštii ii dtoRdlìil trece de ii'ãvo de mil novecientos
noventa y seis, ante el notarÏodoctŠr'BÊilÑr.5. inserita el doce de 'dÎËiËnb$ 'mil
novecientos noventa y siete. Transferencia de Dominio y Autorización de Sübdivisión.
inserita el nueve de juniodel dos mil diez.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACI.ONES:. . .

Por estos datos se hace constar que xište SERVIDÚMBRE DETRANSIT Sese'stúblece
una servidumbre de tránsito en el lad uroeste del lote de terreno numero do glie empieza
en la Avenida Perimeiral hacia el este del terreno, en la longitud de noventa y söiimeiros. y
que tiene un ancho de tres metros. la cual representa el cuatro punto setenta y siete por ciento
de derechos y acciones. Con repert || 438479, del registro de i lipotecas, los cónyuges
VICTOR Ml!LIDO GAVIIANEZ SULCA y 13LANCA Ol.lMPIA VELASCO OROSCO. la
señorita BLANCA ELlZABETH GAVILANEZ V.ELASCO, Soltera por sus propios
derechos. para garantizar al MtJNIClPlÓDE QUITO, La Ejecución de los trabajaos
determinados en el informe técnico legal nún.icro ciento cuatro - PZ - dos mil ocho, en forma
libre y voluntaria constituyen PRIMERA Y PREFERENTE HlPOTECA. sobre los Lote
Terreno números SIETE con matricula número CHILL0049110. Lote T,erreno número OCHO
con matricula número ClllLLUU49l11, Lote.Terreno número NLIEVE con matrícula número'
CIllLI 0049112. y, l.ote Terreno número DÌEZ con matrícula número ClllLLOO491131. del

I.os n.vrosgossu;.s.snos autó, : to notos sm:Nu: I·:xim:N 00: m:sross.um.m.to ,u. exrwir twn:
\ v.u.im:z nr:1.ow nne suo a m.ss



fraccionamiento del LOTE de terreno Número DOS situado en parroquia Cllll.I GALI.O de -

este Cantón. Plazo. I,os propietarios tiene un plazo de ciento dias. contados a partir de la
inscripción en el Registro de la Propiedad. También se hace constar que no estan embargados.
ni prohibidos de enajenar los derechos y acciones relacionados. LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN lDO REVISADOS HASTA EL 2 DE FEBRERO DEl, 2011 ocho
R.nl.

Responsable: CrUIDOAl .

·

o CARGADO

\\\\llllllllllIllllllllllllllll!



· RILGISTRO DITLA PROPIEDAD DIELCANTON QUITO

CIERTIFICADO No._:£3].539.90500-l

FECIIA DIE INGREŠO: / 12011

ci.s 11 lli

M:Uricul:Is:;0 condnsy
El infrascrito Revistfador de la:Propiedad dà àste Cantón luego-de revisados los indices y
libi·osque reposal en adlŠ:

. i ..legal b i:ma er il e Ëqu: .

l.- DESCltil Ól N Uk Øk'Ï WikiîAD:D
.. s .;

X,
.

- 4.
Lote de terreno. Ño, lÉTÜB Sii ado irixtiroquia GHÍËÈÒÃ1 e este Cantón

Plì PIETA IO(Sg /
'

. .
.

·

EUUNIXTGOTTZEI
.

A \f Viudo
.-

FORÑÏX¯ifERDOUIS'IdONUŸ ÃKI,'ECEDENTFS
ediame compra'n la señordlMARGTA NOEMI TlPANTUN lìÑCAÑGO según consta de

la escritura celebrada eRONCE DE -AGOSTOxDEl, DOS Mlbr CUATRO. ante el Notario
DECIMA SEXTA del e ntón Qujtop:Dogtór Gppzal Románg'lpacón inscrita el once de
Noviembre del año dos mil.t,Ìat/o?-Ebiendolá vend'edoriadfluiiido mediante donación de el
señor RAEAEl TlPANTUNA-SIMBE. según escriturû pública toreada el DIECINUEVE
DE OCTUBRIL DEl. DOS lII;.,..ante, el lòtal:io DE.C:LMAl JARTA del cantón Quito.
Doctor Alfonso Freire Zapata insarita .eFvBntey. tres dà jŠlci.ideldos mil uno .-El señor
RAFAl!L TlPANTUNA SIMBE-scasaclo, adquirió en mavor.ektensión por adjudicacion en
la partición de los bienes de($dos oŸ1 $ ŠiiifŠý, ci tura otorgada el trece de mayo
de mil novecientos noventa*Pšeis..ante 'el notario dpátor1îdear Terón, inscrita el doce de
diciembre de mi'l novácientos nó ËÍ :s åt's ifficiò la caQsanteadqúirido en mayor
extensión. mediante trapsTerencia d donii li'o delhuaúlpungo. con-intervención del lliRAC.
seuùn acta dictada el diez v nueve d cTaÊrSi Ÿ1óveËientossetentã. protocolizada el viente
v res de marzo del misnao año. antŠl ÊariociÏctorUl iano Gavbor, li ÍtaÃŸdfisde
inarzo de mil noveelentos setenta. .

.¯ '. ·

g
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: y. I
Sobre el inmueble pesa una HlPOTECA, a lavor del Municipio de Quito,et'1 aÙntíade las
Obras de Urbanización.- En el Reuistro de Demandas. Tomo ciento treinta .cinc'o' v con
fecha CU \TRO DE MARZO DEl OS MlL CUATRO, a las ONCE horas, y CtgÚllNTA
Y OCl10 minutos. se me presentó el auto de CUATRO DE FEBRERO DEl DOS MIL
CUATRO. dictado por el señor Juez DÉClMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha. mediante
el cual y dentro del Juicio VERBAl. SUMARIO. número 97-2004, cuya copia fotostática se
adjunta en dos fojas, que sigue SEGLíNlgO GONZALO CAlZA .JAYA. en contra de
MARCIA NOEMI TlPANTUNA LlNCANGO y VICTOR ERNESTO PASQUEL PATINO,
se dispone la Inscripción de la DEMANRA DI; AMPARO POSE)ORIO del LOTE de
TERRENO signado 'con el No. 78 de la .Lotización de los herederos del señor Rafael
Tipantuña. ubicado en el sector del Beaterio Alto. parroquia de Cl.ll,1.LOGALLO,junto al
Barrio I lospital No. 1. bien inmueble que tiene una superlicie de doscientos metros cuadrados
aproximadamente circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTli, elf.
once metros siete centimetros de longitud con inmueble de propiedad del señor IJosé

LOS DATON CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMI..NTE EXIMEN DE RESPONSABII.!DAD AL CERTIFICANTE
VAI.IDEZ DEL CERTIFICADO J5 DIAS
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""'7"^" REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C3153990500 P
FECHA DE INGREso: 02/02/2011 y

CERTIFICACION

Referencias: 11/El/2004 O-56 ÖÒ4174i-6527
Tarjetas::T00000073961; '

Matriculas:;0 eendnsj ,

El infrascrito Registrador de .la Propiedad de eiáCantón, luego di revisados los índices y
libros que reposan en el arclgúq, en legal ytebida forma certifica qu¢:
1.- DESCRIPCgiN SE Iig NPIEÙAD:
Lote de terreno N' efp T B situado en parroquia CHI OGA LÖ e este Cantón
2.- PROPIE TARJO( Y
SEGtdNDO€rOgAL ÀAV¾ Viudo

.- FORMA DE ADQ ÖN Y ANTECEDENTE
Mediante compra ä la seño MARCIA NOEMI TIPANTUNÁlNCANGO según consta de
la escritura celebrada eB() CE QE AGOSTO DEL DOS Mk CUATRO, ante el Notario
DECIMA SEXTA del can

n° Quito;Doeler Gonzalo RonigsChacón inscrita el once de
Noviembre del año dos rdihabiendo la vendedánt ad iii o mediante donación de el
señor RAFAEL TIPANT IMBE, según escritura pública otorgada el DIECINUEVE
DE OCTUBRE DEL , ante el Notario DECIMAf CUARTA del cantón Quito.
Doctor Alfonso Freire Z ita el veinte y tres dejúl,iedel dos mil uno .-El señor
RAFAEL TlPANTUÑA S adquitgen,rytyoi extensión por adjudicación en
la partición de los bienes dejado Simbë, segúggeritura otorgada el trece de mayo
de mil novecientos noventa y sein,ante eÏ :notario dpetor Edgar Terán inscrita el doce de
diciembre de mil novecientos noverita habiendola causante adquirido en mayor
extensión, mediante transferencia de do huasipungo, con intervención del IERAC,
según acta dictada el diez y nueve de en novecientossetenta, protocolizada el viente
y tres de marzo del mismo año, ante doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el dos de
marzo de mil novecientos setenta.

. GRAVAMENES ŠlBSERVACIONE
Sobre el inmueble pesa una HIPOTECA, a favor del Municipio de Quito,en garantía de las
Obras de Urbanización.- En el Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y cinco y con
fecha CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, a las ONCE horas, y CgRENTA
Y OCl IO minutos, se me presentó el auto de CUATRO DE FEBRERO DEI DOS MlL
CUATRO, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante
el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 97-2004, cuya copia fotostática se
adjunta en dos fojas, que sigue SEGUNI)O GONZALO CAlZA JAYA, en contra de
MARCIA NOEMI TIPANTUÑA LINCANGO y VICTOR ERNESTO PASQUEL PATIÑO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DI AMPARO POSESORIO del LOTE de
TERRENO signado con el No. 7B de la Lotización de los herederos del señor Rafael
Tipantuña, ubicado en el sector del Beaterio Alto, parroquia de CHILLOGALLO, junto al
Barrio llospital No. 1, bien inmueble que tiene una superficie de doscientos metros cuadrados
aproximadamente circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE, ey
once metros siete centímetros de longitud con inmueble de propiedad del señor José

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Tipantuña; SUR, en once metro con siete centímetros de longitud con pasaje "A", ESTE, con
el lote número 7C que se encuentra en posesión del señor Luis Jaya en diez y siete metro un
centímetro; y, OESTE, en diez y siete metros un centímetro con el lote No. 7A de la señora
Marcía Tipantuña.- N -tá embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H S JO REVISADOS HASTA EL 2 DE FEBRERO DEL 2011 ocho
a.m.
Responsable: WA 'H GT( BANDA

E G DOR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CÈRÍIFICADO No.: C41555950003 e
FECHA DE INGRESO: 08/02/20gl

CERTIFICACION

Referencias: 18/l2/2000-PO-64823f-31777i-75565r
Tarjetas::TOD000005930:
Matriculas:: eendnsj
El infrascrito Registrad r edad de este'Cant4n uego de revisados los índices y
libros que reposanÑÔ al y debid fi¾aqué
Ll.-DESCRIPCION DI LA P AD:LO¯ÌF

número CÙÀTRO, DEL Ë TO DEL LO CINCO, situado en la
parroquia CillLLOGALLO de este Cantón.
g.-PROPIETARIO(Ã
Adquirido poEeigñogßOSÅgQifTIPANTOAA LINÇAÑefsado.
3.- FORMA DE'gDQUjSidi NY ANTECEDENTES:

Mediante donaÃónhechá p jŸel señór Rafael Tipahtuña Simbe, casido, según escritura
eclcbrada el diecinueve de octábfËdeldos mil, ante el Notarl§doctor Alf<msoFreirc, inscrita
el dieciocho de cgciembrègel dos,mil; adquirido por el Ñggr RAÉAEL TIPANTUÑA
SIMBE. casado. adjudicación en la partición de los bienes deþdos por' Rosa Simbe, según
escritura otorgada el trece,de mayo de mil,novecientos novedtyg seis, ante el notario doctor
Edgar Terán, inscrita el docò dà diciembrede,mil novecient a noventa y siete; habiendo la
causante adquirido en mayor extensión, mediante transfere a Ìledominio de huasipungo,
con intervención del lERACggún acta dictada el diez y de enero de mil novecientos
setenta, protocolizada el Veigtegytres de marzo del mismŒ te el notario doctor Ulpiano
Caybor. inscrita el dos de- de mil novecientos .

'
. ACLARATORIA: Con lecha

veinte y ocho de septie ' mil siet, '68053), se halla inserita la
escritura pública otorgada el SI Ig¾ MIL SIETE, ante el Notario
CUARTO del cantòn Quito or Jainge Aiûóti AlbaÑde la cual consta: "Con estos
antecedentes expuestos y con alcance a Tiública de donación celebrada entre el
señor RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE $ el señor JOSE MFNTOR TIPANTUÑA
LINCANGO, el diecinueve de octubre il, ante el Notario doctor Alfimso Freire,
inscrita el dieciocho de diciembre del comparecientes RATIFICAN que en efecto
la superficie del LOTE Número CINCÒ(5), ÊlFraccionamiento situado en la parroquia
Cl llLLOCALI O de este Cantón, provincia cÌePichincha, ha sido objeto de una variación en
su superficie y consecuentemente en sus respectivos linderos, debiendo prevalecqt para
efectos del catastro predial pertinente Eventales transferencias de dominiofggurag equellas
mensuras que se han especificado, en el numeral Dos de la cláusula segunda de antecedentes
que precede debido a que dichos datos se respaldan en forma técnica con el leiantamiento
topográfico al que igualmente se ha hecho referencia por lo tanto es dable presumir de buena
fe que el contrato solemne de donación de los dos lotes de terreno, lote número dos y lote
número cinco celebrada entre el señor RAFAEL TlPANTUÑA SlMBE y su hijo señor JOSE
MENTOR TIPANTUÑA LINCANGO, no afecta a los derechos o legítimos intereses de
terceros. En virtud de lo expresado salvo el mejor criterio del señor Registrador de la
Propiedad del cantón Quito,se recomienda que se proceda a la inscripción de la escritura
pública en relación. Con matrícula número CilILLO032800. Y autorización de subdivisión
por escritura otorgada el siete de enero del dos mil ocho, ante el notario doctor Fernando Polo,
segun informe No. 0085-07-AZQ-ITS de fecha 11 de dicembre del 2007, inscrita el veinte y
tres de enero del dos mil ocho.-

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RENPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAI IDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



[4.- GRAVAMENES Y OBSERVAÇlONFS
Por estos datos se encuentra a fojas nueve mil setecientos noventa y tres, número cuatro mil

novecientos nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y uno y con fecha veinte de
julio del dos mil, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y dos de junio del mismo año,
ante el notario doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: El señor RAFAEL
TIPANTUÑA SIMBE, casado, para garantizar al Ilustre Municipio de Quito.por el
cumplimiento de las obras de urbanización, constituyen PRIMEIU\ HIPOTECA, especial y
señaladamente a favor del Municipio, sobre todos los lotes del fraccionamiento que se
autoriza.- 2004-HO.2702-1530.- Con fecha veinte de febrero del dos mil cuatro, se halla
inscrita la escritura otorgada el CINCO DE FEBRERO DEL DOS MII CUATRO. ante el
Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón. de la cual
consta que: Para garantizar el cumplimiento de las obras de urkmiggción se hace referencia en
la cláusula segunda de este contrato y en el informe técnicVnúni cero tres dos ocho cero
cero de veinte y nueve de diciembre del año dos mil tres el señ goséMentor Tipantuña
Lincango SUSTITUYE DE PRIMERA A SEGUNDA HIPOTECA. en favor del
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, solire el I ole de terreno
Número CINCO, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón Se aclara que para
garantizar al Ilustre Municipio de Quito,por el cumplimiento de las obras de urbanización,
constituyen SEGUNDA IIIPOTECA, a favor del Municipio.- También se hace constar que
no està embargado, ni prohibido de enajenar. LOS REGISTROS DE GRAVAMENHS HAN
SIDO REVISADOS HAST L 8 DE FEBRERO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: LUIS CEVAL

" ROEt.APROPIEDAD
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

";f",7"' CERTIFICADO No.: C4f5559¾Qg
FECHA DE INGREso: 08/02/20gl

CERTIFICACION

Referencias: 18/12/2000-PO-64823f-31777i-75565r
Tarjetas:;T00000005930;
Matriculas:; eendnsj
El infrascrito Registrador de Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposamen ekarchivo,Ñfegaly debida orrhacertificique:
1.- DESCRIPCION DE LA PRÒPIIM)AD:
Ï OÌË número ÌRES, DETFRX0ÒYOgNíWNTO DEL LOTg CINCO, situado e la
parroquia CHILLOGÁLLO de yte Cantýp.
2.- PROPIETARIO 4

Adquiri k>po ñag<7Og DiPTIgANTUÑA I,J NGO ça .

p.-FORMA DE A QUISI )NY ANTECE.DENTESi
Mediante donación hedg el seffor-Rafael Tipahtuiíà Simbe, cas do, según escritura

celebrada el diecinueve de¾p brè del dos mil, ante el Notario doctor Alfonso Freire, inscrita
el dieciocho de giciem¼règldos mil; adquirido por el se RAPAEL TIPANTUNA
SIMBE, casado. adjudicacig en la partición de los bienes lèjados poi: Rosa Simbe, según
escritura otorgada el treceÀemayo de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor
l dgar Terún, inserita el doeËde diciembre de mil novecientps noventay sietc; habiendo la
causante adquirido en m of extensión, mediante transferegüia de dominio de huasipungo,
con intervención del lE ún acta dictada el diez y nièvg.de enero de mil novecientos
setenta, protocolizada el ¶e rès de marzo del mismg e el notario doctor Ulpiano
Gaybor, inscrita el dos dg mil novecientos 4CLARATORIA: Con fecha
veinte y ocho de septie il jie

.

~cG8053),se halla inscrita la
escritura pública otorgada el SIE G. ROS MIL SIETE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito, Iketor Jaime Aillón Allált de la cual consta: "Con estos
antecedentes expuestos y con alcance af esegitura pública de donación celebrada entre el
señor RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE," só gijoel señor JOSE MFNTOR TIPANTUÑA
LINCANGO, el diecinueve de octubre , go mil, ante el Notario doctor Alfonso Freire,
inscrita el dieciocho de diciembre del dos- fl:,.loicomparecientes RATIFICAN que en efecto
la superficie del LOTE Número CINCG (5), del Fraecionamiento situadg en la parroquia
Cllll I OGAI I O de este Cantón, provincia de Pichincha, ha sido objeto de una variación en
su superficie y consecuentemente en'sus respectivos linderos, debiendo prevalecerpara
efectos del catastro predial pertinente y eventuales transferencias de dominio fqturasjàuellas
mensuras que se han especificado, en el numeral Dos de la cláusula segunda de agtecedentes
que precede debido a que dichos datos se respaldan en forma técnica con el lefa'ntamiento
topográfico al que igualmente se ha hecho referencia por lo tanto es dable presumir de buena
fe que el contrato solemne de donación de los dos lotes de terreno, lote número dos y lote
número cinco celebrada entre el señor RAFAEL TIPANTUÑA SlMBE y su hijo señor JOSE
MENTOR TIPANTUÑA LINCANGO, no afecta a los derechos o legitimos intereses de
terceros. En virtud de lo expresado salvo el mejor criterio del señor Registrador de la
Propiedad del cantón Quito,se recomienda que se proceda a la inscripción de la escritura
pública en relación. Con matrícula número CHILLO032800. Y autorizaciòn de subdivisiòn
por escritura otorgada el siete de enero del dos mil ocho, ante el notario doctor Fernando Polo,
segun informe No. 0085-07-AZQ-ITS de fecha 11 de dicembre del 2007, inserita el veinte y
tres de enero del dos mil ocho.-

LON DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI OSAMENTE EXIMEN DE RESPONNABII,IDAD Al CERTIFICANTE
VAl IDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



[4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES
Por estos datos se encuentra a fojas nueve mil setecientos noventa y tres. número cuatro mil

novecientos nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y uno y con fecha veinte de
julio del dos mil, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y dos de junio del mismo año,
ante el notario doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: El señor RAFAEL
TIPANTUÑA SIMBE, casado, para garantizar al Ilustre Municipio de Quito. por el
cumplimiento de las obras de urbanización, constituyen PRIMERA IIIPOTECA. especial y
señaladamente a favor del Municipio, sobre todos los lotes del fraccionamiento que se
autoriza.- 2004-IlO.2702-1530.- Con fecha veinte de febrero del dos mil cuatro. se halla
inscrita la escritura otorgada el CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉClMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón. de la cual
consta que: Para garantizar el cumplimiento de las obras de urggción se hace referencia en
la cláusula segunda de este contrato y en el informe técnicornúrkggero tres dos ocho cero
cero de veinte y nueve de diciembre del año dos mil tres el señõfþsó Mentor Tipantuña
Lincango SUSTITUYE DE PRIMERA A SEGUNDA HIP ECA. en favor del
MUNICIPIO DEL DISTRffO METROPOLITANO DE QUITO, sobre el Lote de terreno
Número CINCO, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón Se aclara que para
garantizar al flustre Municipio de Quito,por el cumplimiento de las obras de urbanización.
constituyen SEGUNDA IllPOTECA, a favor del Municipio.- También se hace constar que
no està embargado, ni prohibido de enajenar. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES IIAN
SIDO REVISADOS IIAS' L 8 DE FEBRERO DEL 201l ocho a.m.
Responsable: LUIS CEVAI
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISild IR I I"" CERTIFICADO No.: C41555950000
FECHA DE INGRESO: 08/02/20 g

CERTIFICACION

Referencias: 18/12/2000-PO-64823f-31777i-75565r
Tarjetas::T00000005930:
Matriculas:: eendnsj
El infrascrito Registrador opiedadde este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en ebarchivo egal y debidafornia certifica ue:
1.- DESCRIPCION DE LA PROF¾gAD:
I OTE número ÕQS, DEI ÏfRAÚÔfggO DEL LOT CINCO, situado eg la
parroquia ClllLLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO
Adquirido pokigñogO TIPANTÛÑ&LINÇAÑÙO caggdo.
3.- FORMA DEliBQQiS Ogh ( Y ANTECEDENTES:g

Mediante dimaci heel pŒ el señbr Rafael TipantuñagSimbe, casado, según escritura
celebrada el diecinueve de opgibredel dos mil, ante el Notario doctor Alftmso Freire, inscrita
el dieciocho de giciembréodëldos mil; adquirido por el sgg RAFAEL TIPANTUNA
SIMBl , casado. adjudicación en la partición de los bienes déjados por Rosa Simbe, según
escritura otorgada el trece de mayo de mil.novecientos noventay seis, ante el notario doctor
Edgar Terán, inscrita el doeg de diciembre de tail novecientos noventa y siete; habiendo la
causante adquirido en pxtensfön,mediante tra.nsferepcia de dominio de huasipungo,
con intervención del IE ún acta dictada el diez y añeke de enero de mil novecientos
setenta, protocolizada el 9e très de marzo del mismo añejante el notario doctor Ulpiano
Gaybor. inscrita el dos dg m de mil novecientos setents. ACLARATORIA: Con fecha
veinte y ocho de septiem mil siete (Repegörio 68053), se halla inscrita la
escritura pública otorgada el SIl3 OWÙ¾ËÙQOS MIL SIETE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito, IÍnctorhtirle Aillón Alb'Èn,de la cual consta: "Con estos
antecedentes expuestos y con alcance at tura pública de donación celebrada entre el
señor RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE el señor JOSE MENTOR TIPANTUÑA
IJNCANGO, el diecinueve de octubre il, ante el Notario doctor Alfonso Freire,
inscrita el dieciocho de diciembre del mparecientes RATIFICAN quecen efecto
la superficie del LOTE Número CINC 5), Fraccionamiento situad,o, en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón, provincia de Pichincha, ha sido objeto de una variación en
su superficie y consecuentemente en sus respectivos linderos, debiendo prevalecerpara
efectos del catastro predial pertinente y eventuales transferencias de dominio fyturas aquellas
mensuras que se han especificado, en el numeral Dos de la cláusula segunda de agtecedentes
que precede debido a que dichos datos se respaldan en forma técnica con el leuintamiento
topográfico al que igualmente se ha hecho referencia por lo tanto es dable presumir de buena
fe que el contrato solemne de donación de los dos lotes de terreno, lote número dos y lote
número cinco celebrada entre el señor RAFAEL TIPANTUÑA SlMBE y su hijo señor JOSE
MENTOR TIPANTUÑA LINCANGO, no afecta a los derechos o legítimos intereses de
terceros. En virtud de lo expresado salvo el mejor criterio del señor Registrador de la
Propiedad del cantón Quito,se recomienda que se proceda a la inscripción de la escritura
pública en relación. Con matrícula número CHILLO032800. Y autorizaciòn de subdivision
por escritura otorgada el siete de enero del dos mil ocho, ante el notario doctor Fernando Polo,
segun informe No. 0085-07-AZQ-ITS de fecha 11 de dicembre del 2007, inserita el veinte y
tres de enero del dos mil ocho.-

LOS DATON CONNIGNADON ERRÓNEA O DOI OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANil
VAI IDEZ DEL CI;RTIFICADO 45 DIAS



4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES)
Por estos datos se encuentra a fojas nueve mil setecientos noventa y tres, número cuatro mil

novecientos nueve, del Registro de Ilipotecas, tomo ciento treinta y uno y con fecha veinte de
julio del dos mil, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y dos de junio del mismo año.
ante el notario doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: El señor RAFAEl
TIPANTUÑA SIMBE, casado, para garantizar al Ilustre Municipio de Quito. por el
cumplimiento de las obras de urbanización, constituyen PRIMERA HIPOTECA, especial y
señaladamente a favor del Municipio, sobre todos los lotes del fraccionamiento que se
autoriza.- 2004-I IO.2702-1530.- Con fecha veinte de febrero del dos mil cuatro. se halla
inscrita la escritura otorgada el CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón. de la cual
consta que: Para garantizar el cumplimiento de las obras de urbaainción se hace referencia en
la cláusula segunda de este contrato y en el informe técnico número cero tres dos ocho cero
cero de veinte y nueve de diciembre del año dos mil tres el señor Josö Mentor Tipantuña
Lincango SUSTITUYE DE PRIMERA A SEGUNDA IIIPOTECA. en favor del
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLlTANO DE QUffO, sobre el Lote de terreno
Número CINCO. situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón Se aclara que para
garantizar al Ilustre Municipio de Quito,por el cumplimiento de las obras de urbanización,
constituyen SEGUNDA IIIPOTECA, a favor del Municipio.- También se hace constar que
no està embargado, ni prohibido de enajenar. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES IIAN
SIDO REVISADOS HAST L 8 DE FEBRERO DEL 2011 ocho a.m.
Responsabic: LUlS CEVAL '
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REGlsTRO I)E I A PROPIEDAD I)El, CANTON Qi'ITO

'i','."" CERTIFICAIX) No.: C2l52943l002
FECHA DE INGRESO: 26/01/2011 -

CERTIFICACION

Referencias: 24 ()4 2007-PRO-287211'-1167\i-26881r
Tarjetas::TUDut)0358124:
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de 1;Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposari en el-arego, en legal y debida forma certifica que:
1.- DENCRIPCION DE I.A PROPIEDAD:]
I,OTE DE TERRENO DOS del ffé leggfdel de mayor gxtensiónsignado con el
número l)os. situadd en la parroquia CilfLLOCALLO.- MATRlt'l l.A ASIGNADA:
L'l lli.LI)027094.
2.- PROPIE'Ï'ARIO(5:
conyuges señorilÈ4Al¥ ANDO..TIPANTUÑA · UCAgy LARA MARIEl-A
Gl AN() RAft)
3.- FOR.ilA DE ADOUISIC.ION Y ANTECEDENTES:
Por compra a JOSE MENTOR l'IPANTl.ÑA I.lNCANGOscasado mediante escritura
pública otorgada el TRECE DE MAR7.0 DI I. DOS \flL .SIETl . ante el Notario
VlGENI.\tu SI PTlMO del _canton Quito.Doctor Fernando RoloElmir, inscrita el veinte y
cuatro de abril del dos mil-siete; adquirido mediante donación.hech.t por el señor Rafael
l ipantuña Simbe, casado. yogúnescritura celebrada el diecinuëve de octubre del dos mil. ante

el Notario doctor Allonso Frpiry,inscrita el dieciocho de dicientbre del dos mil.- lil N1unicipio
del Distrito Metropolitano dà glito.en s irtud del informe Téctricó No. /U-dos mil tres ciento
ocho - nuer e de doce de nóvierubre de dos mil tres, prdtocolizado el veinte > dos de
diciembre de dos mil tres. antíÅlNotario doctor Gonzalo..Rorián Chacón. inserita el doce de
enero de dos mil cuatro. autorizo eI hËëibnamiõntÏdelmencionado lote dos.
,4.- GRAVAMENES Y OßSERVACIONES:I
Nobre el inmuebÏeobjet dl RÑIAi'ee a o pesa PIllMIiRA lilPUTECA a linor del
Municipio de quito en garantia del cum imé ¯ide las obras de urbanizacion. la misma que
los compradores aceptan y se subrogan. %argado.ni prohibido de enajenar.- LOS
RiiCISIROS Oli URAVAMIiNiiS llA ŠÏÛ EVINAD(..)S IIASTA lil.. 2ËDE ENFR()
DEl. 20 l i ocho a.m.
Resps

./

ble: EDI IARDO PROAÑO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'" CERTIFICADO No.: C21529431901
FECHA DE INGRESO: 26/01/2011F

CERTIFICACION

Referencias: 24/03/2008-PRO-19043f-7957i-19896r
Tarjetas:;T00000358454;
Matriculas:;0
El infrascrito Registragbr lggledad de este Cantópguego de revisados los índices y
libros que reposarren e½rci $igaly debid ycertRig ne

DESCRIPCION ÉE£A PR :

Derechos y accioxigg uivalentes al treinta y tre f ciento,fencadosen el
LOTE de terreno N ERO QCHO del cc iento autorizatio situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este C n qqn matricidanúmeroCHILLOO375ß7.

.- PROPIE
GÏ,ORIA MA RÉINOßglMUÑQZ,sei ..

3.- FORMA DE DQUÍ NY ANTECEDENTËS:
Por compra a la señora A SERAFINA TIPANTUÑA LINCAl GO, casada, según
escritura otorgad(t 1 SEIS' MARZO DEL DOS MIL O , ante irl Notario CUARTO
SUPLENTE del cántón Q , Doctor Lioer Moreta G, inse i veinte y cuatro de Marzo
del dos mil ocho; h adqliirido dotiación·realizad i RAFAEL TIPANTUNA
SIMBE, casado, debidain autorizado p ilélNotario,Vig' Séptimo doctor Fernando
Polo Elmir, según acta 1 d‡tfas de marzo de InÍ1n os noventa y ocho, según
consta de la escritura o .el DIECINUEVE DE ÒC DEL DOS MIL, ante el
Notario DECIMO CUA‡t cintón Quito,Docto Freire Zapata, inscrita el
veinte y cuatro de abril de mil uno; habiendo o mediante adjudicación en la
partición de los bienes dejaa Simbe, otorgada el trece de mayo de
mil novecientos noventa y seis, o dgar Terán, inscrita el doce de
diciembre de mil novecientos noÑetta,siete

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACI
EÏ inmueble se encuentra hipotecado e' RA a favor del Municipio de Quitopo
cumplimiento de las obras de Urbaniz

'
encuentra Embargado, ni Prohibido de

Enajenar.-aLOS REGISTROS DE HAN SIDO REVISADÓŠdikŠTA EL
26 DE ENERO DEL 2011 ocho .

Responsable: MANUEL CLA

IllllllllllllllllllllllllllllIllllilllllllllll

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

,'.','.

"" CERTIFICADO No.: Cl1542048001
FECHA DE INGREso: 26/01/20).I

CERTIFICACION

Referencias: 26 ll 200N-PRO-85840l-35404i-89056r
Tarjetas::TUUUUU358 Ì20:
Matriculas::0 cendnsi
ll intrascrito Registrador de.lgPropiedad de este Cantón,.luego de revisados los indices y
libros que reposan en ebarchivo;,ettlegal y debida.forma certifica que:
I.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE DE TERifENU númelo O '¯ miento del lo .de terreno numero tres
situado en la parroq$ia CHIV,OGALLO e Canióxi.M 'RICULA ASIGNADA
Cl!!1.1.004 8.
12.- PROPIETARIO(S):
cónyuges ROB ) LOACHAMIN 11PANggA -y

- g.VIA VliRONR'A
Sl\lBANA C()I.LAGl AZO -

3.- FORilA DE ÀDQÜLËØiÑY ÃÑTÈÚÈIÏI ÑTI
Por compra a hipeñora B.füGIDA Ò llÃ.1.Ñ11Ñ:11AÑ'l¶ÑA I.INCANGO. casada.
mediante escritura pública otorgada el QUINCE DE SI PTIENÎBRÉDEI IX)S \111. (K'll().
ante el Notario VIGESIlyfO SEPTlMO del cantón Quito.Doctor Fernando Polo Elmir.
inscriin el icime y seis de ndiiembre del dos mil-ocho;adquiridp por Donacion hecha por el
señor Ralhel i i mantuña Simbe. casado, seuún escritura celebrada el diez s nueve de octubre

del dos mil. ante el Notarió doctor Alfonso Freire. inserita el diez v ocho de diciembre del dos
nul.-

.-. ---. - - -- -.. --. ..1

4.- GRAVAilENEN Y OBSEHVACIONES:I

Nobre el inmuchi lu snNd.piauli:Ihipoteca.gtr calÍdadde Primera a lhvor del
municipio de Quito en garantia de las dbras de tibaniztißión. Gravamen que los conipradores
se subrogan.- No' 9 em¾¾ed-ni p Mdo.necriajenar.- 1.08 RI GISTROS DE
GRAVAN11 NES Il: IDO REVISAf SH TA EL 2 DE ENliRO DEI. 2011 ocho

Responsable: M.\Slli. GI N BANDA

\ CARGADO

IIIllllllllllllliIII

I D% Ut105 ( ON.NIG\.tBON l.RNOil..\ O DOI.OS.tilENTE E.\ltlE\ DI. RI NPONS\HII 10 ku ti i TR III I( \Nl I
\.tl IDE/ DEl ( ER III H .tDO-85 DI.tN



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIS R DE APROPIEDAD CERTIFICADO No.: C41533106000
FECHA DE INGRESo: 24/01/2011*

CERTIFICACION

Referencias: 11/06/2004-PO-26739f-11255i-31224r
Tarjetas:;T00000277127;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrad r piedadde esty de reyisados los índices y
libros que reposaw Äly debid
1.- DESCRIPCIÒÑÔ EN Ã¶:
El OCHO PUNÍ¾ßgTENTA sobre el Lote terreno Número DOS
situado en parroquik CHILLOGALLO de ste Cantón.- MATRICULA número
CHILL0003206.
2.- PROPIET O )
Adquirido por gV , soltera.
3.- FORMA DE DOU NY AÑTECEÒENTES:
Por compra al se or JOSË IS TIPANTUÑA SIMBE, cas o según scritura otorgada el
DOS DE SEPTll BR DOS MIL DOS, ante el Nota CIMgSEXTO del cantón
Quito, Doctor Gonzalo án Chacón inscrita el once páiio Ëeldos mil cuatro.-
ANTECEDENTES.- El de terrenoNúmero DOS situad parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón, fue r JOÑ¾ÚIS ÏIP T SIMBE, casado, mediante
adjudicación hecha en la ici4h tÍelebradacon Ráfåel ña Simbe y otros, según
escritura otorgada el trecó o le mil novecientos no seis, ante el notario doctor
Edgar Terán, inscrita el #c le mbre de mil novecie Vetita y siete.
4.- GRAVAMENES Y Og IONES:
Rep. 43849 del registro d torno 'y uno y con fecha nueve de
junio del dos mil diez, se pr e a Ï co da escritura pública otorgada el
DIEClOCHO DE FEBRERO DEL DOS IIL NUEV , ante el Notario"DECIMO SEXTO
del cantón Quito,Doctor Gonzalo itor ' ANTECEDENTES .- a) El señor JOSE
LUIS TIPANTUÑA SIMÏ3E, adquirio hos y Acciones sobrantes fincados en el
LOTE de terreno Nútilero DOS situa oquia CHILLO0ALLO de este Cantón,
mediante adjudicación hecha en la paNi da con Rafael TipantuftiŠnnl§e otros,
según escritura otorgada el trece de mayo de mil novecientos noventa y spiegantiel ngario
doctor Edgar Terán, inscrita el doce de diciembre de mil novecientos noventh y siet éstos
por herencia de Rosa Simbe, según pogesión efectiva dictada por el Juez Octa¾ de lo vil de
Pichincha, el tres de enero de mil novacibutos noventa y cinco, inscrita el sief e del
mismo año; habiendo la causante adquirido mediante adjudicación hecha por 1þya6,según
acta dictada el diez y nueve de Enero de mil novecientos setenta, inscrita el dos $6 arzo del
año del mismo año----b) El señor VICTOR MELIDO GAVILANEZ SULCA, casado con la
señora BLANCA OLIMPIA VELASCO OROSCO, adquirio El DIEZ Y OCHO PUNTO
CINCUENTA Y DOS POR CIENTO (18.52%) de Derechos y Acciones fincados en el LOTE
de terreno Número DOS situado en parroquia CHILLOGALLO de este Cantón, por compra
al señor JOSE LUIS TIPANTUÑA SIMBE, casado, según escritura otorgada el DOS DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el cinco de agosto del dos mil cuatro----c) La
señorita BLANCA ELIZABETH GAVILANEZ VELASCO, soltera, adquirio el el OCHO
PUNTO SETENTA Y TRES PORCIENTO de derechos y acciones sobre el LOTE de terreng
Número DOS situado en parroquia CHILLOGALLO de este Cantón, por compra al šèfior

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



JOSE LUIS TIPANTUNA SIMBE, Casado según escritura otorgada el dos de septiembre
del dos mil dos ente el Notario décimo sexto del cantón Quito,doctor Gonzalo Román
Chacón inscrita el once de junio de dos mil cuatro.- b) El Municipio mediante expediente
SEISDOC Nro. MDMQ-AZQ2008872-3de siete de noviembre del dos mil ocho a través de
la Coordinación de Gestión y Control Urbano suscrito por la señora Fátima López, Jefa de
Gestión Urbana emite informe técnico de subdivisión Nro. 086-08-AZQ-ITS cuyos planos e
informes técnicos son documentos habilitantes del proceso.- OBJETO DEL CONTRATO .-

Con estos antecedentes los cónyuges JOSE LUIS TIPANTUÑA SIMBE y CELIA MARIA
CHICAIZA AMAQUINA, los cónyuges VICTOR MELIDO GAVILANEZ SULCA y
BLANCA OLIMPIA VELASCO OROSCO, la señorita BLANCA ELIZABETH
GAVILANEZ VELASCO, Soltera por sus propios derechos, para garantizar al MUNICIPIO
DE QUITO, La Ejecución de los trabajaos determinados en rme tenico legal número
ciento cuatro - PZ - dos mil ocho, en forma libre y volunta stituyen PRIMERA Y
PREFERENTE HIPOTECA, sobre los Lote Terreno números SI con matrícula número
CHILLOO49110,Lote Terreno número OCHO con matrícula núm CHILLOO49111, Lote
Terreno número NUEVE con matrícula número CHILLOO49112, Lote Terreno número
DIEZ con matrícula número CHILLOO49113, del fraccionamiento del gOTE de terreno
Número DOS situado en parroquia CHILLOGALLO de este Cantón, Plazo. Los propietarios
tiene un plazo de ciento dias, contados a partir de la incripciòn en el Registrode la Propiedad.
LINDEROS LOTE SIETE: NORTE: Escalinata proyectada y señora Rosario Tipantuña en
cinco metros cincuenta centímetros más veinte metros ochenta y dos centimetros, SUR; Calle
S/N y Rafael Tipantuña en once metros diecinueve centímetros más quince metros sesenta

y nueve centímetros; ESTE.- Area verde Rosario Tipantuña en veinte metros setenta y
seis centímetros más cuatro metros sesenta centímetros.; OESTE. Lote ocho y Rafael
Tipantuña en diecisiete metros veintiún centímetros más trece metros setenta centímetros.-

LOTE OCHO.- Con área útil total de novecientos seis metros cuadrados sesenta y nueve
decímetros cuadrados: NORTE; Escalinata proyocteda en cincuenta y dos metros cuarenta y
un centímetros; Sr. Rafael Tipantuña en cincuenta y dos metros cuarenta y un centimetro;
ESTE; Lote siete én Diecisiete metros veintiún centímetros OESTE.- Lote nueve y Pasaje
S/N en catorce metros cuarenta y cuatro centímetros más dos metros noventa y ocho
centímetros; LOTE NUEVE.- Can área útil total de cuatrocientos sesenta y seis metros
cuadrados ochenta y dos metros cuadrados, sus: NORTE; Pasaje s/n proyectado en treinta y
dos metros cincuenta centímetros; SUR.- Rafael Tipantuña en treinta y dos metros cincuenta
centímetros, ESTE: Lote ochenta en catorce metros cuarenta y cuatro centímetros. OESTE.-
Lote diez en catefce metros veintinueve centímetros.- LOTE DIEZ.- Area útil total de
doscientos noventa y cinco metros cuadrados setenta y dos decímetros cuadrados, NORTE;
Pasaje S/N proyectado de veintiúnmetros veinticinco centímetros; SUR: Rafael Tituaña, en
veinte metros veintiséis centímetros, ESTE.- Lote nueve con catorce metros veintinueve
centímetros. OESTE.- Avenida Simón Bolivar en catorce metros veinticuatro centímetros: No
està embargado ni prohibido de enajenar. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 24 DE ENERO DEL 2011 ocho a.m.

nsable: EDGAR LEON

%"-Å ENCARGADO

IlllIIIlllIIlllIlIIllllIIIiMIIl



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

. . CERTIFICADO No.: C21528848001
FECHA DE INGREso: 24/01/20 M

CERTIFICACION

Referencias: 18 12 2(H)D-PD-648 19f-3 \ 775i-75562r
Tarjetas:: 10t HHHH)6142 1:
ilatriculas::l)

El inf rascrito Registrador de IgPropiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en ei.archivò Ålegaly debid orma certifica que:
I.- DENCRIPflON DE IJA PitÓPIEl)AD:
Lote numero si 8, .dyl

fraccion-aWNÞ¾$¾ayorextensióg pituadoen la parroguia
CHILLOGALLO de eige Cantóg
2.- PROPIETARIO(S):s
Ccmyug_esJOSE IG.gEI;1A ÏfRÉVELO y ZdlLA.ANÇ>ÉLICNMgA PAI.MA
i3.- FORMA DE gl)QUISICR Y ANTECEDENTEN;j

,

Por compra al señor RAf AEE TIPANTLEA SIMl3E, casado. por sus propios derechos.
debidamente autorizado niediante acta notarial celebrada el tres de mayo de mil nosceientos
noventa y ocho.. unte el notario Vjgésimo Säptimo. doctof Eernando Polo Elmir, según
escritura otorgada el DIEZYNUEVE DE OCTUBRE DEL ANÒDOS MII., ante el Notario
DECIMt ) El ½RTO. doctor All'onso Freite 7.apata. inscrita el diez y ocho de diciembre del
dos mil: rectilicada en cuanto a la superficie y linderos. por escritura otorgada el TRFÏ'E DE
SI PTll MBRE DEl. DOS.MIL SÏETE. ante el Notario CUARTOdel canton Quito. Doctor
Jaime .\illon Albún. insÑÍtäelveinte v nueve de octubre del dos mil siete: habiendo los
tendedores adquirido poi adjÑicaciónen la particion de los bîcnes dejados por Rosa simbe.
segun escritura otorgada el tr'e e.de mavo de mil novecientoÍnoventav seis. ante el notario
doctor Edgar i erún. inserita docede diciembre. de·,niiF novecierÑtosnoventa y siete:
hahiendo hi causante adquirido gynityor-extañ'sióŸi,lÏ1ediantetranslerencia de dominio de
huusipungo. con intervención del IERAC. según acta diéila el diez y nueve de enero de mil
nos ecientos setenta. protocolizada el te tp y ties de marzo del mismo año. ante el notario
doctor I lpiano (ia; bor. iiperita el dos deltmrgog mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENEN Y OBSERVACM)gES:
Por estos datos se encuentra que: sobre el lote terreno pesa una illPO ll CA en calidad de
PRIMER.\ yue pesa sobre este inmueble a finor del Municipio para garagtizar las obras de
urbanizacion.- No está embargado, n' p chibido de enajenar.- LOS I ISTROS IDE
GRAVAMENFS IlA.N SllX) REVISA..) IIASTA EL 24 DE ENERO DEL 2011 ocho

.01.

Responsable: JUAN FRANCISCO G \MF ,

1111111111IIIII IIll
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REGISTRO DE I.A PllOPII DAD DEL CANTON QEITO

,.',',',",',','.""' CERTIFICADO No.:Cl 1541293001*
FECHA I)E INGRESO: 24/01/201 P

CERTIFICACION

Referencias: (13 01 2001-P()-2451-1f(li-349r
Tarjetas:: I (MHH.N)()3502 I:
ilatriculas::

Fl infrascrito Registrador de g.:Propiedad de este Cantón, luego de resisados los indices >
libros que reposan en el-archivo, ett legal ) debidaforma ceFlifica que

.1.- DESCRIP(iÏÑÏÌETATRÖÑEDAÏÏÀ'

LU lE de terreno NúmeroCUA IROTgn p quia ci lli.I.utìAI.l.O de este t'anton.
22ÏtÕPIETARIÎ(
Señor LUIS

AN¯IBAlkBA
.
I,R\¾)(QOi,9asado

3.- IDRilA DE UgUIN'IGON Y ANTECEDENTES:I
.

Adquirido mediante dûnaciárrÑechaa su.tator por el señor.RAFAgl.ÍlPANTl'ÑA SIMBI
segun consta de la escritui' cç1ebrada el dier y nueve de petubre del año dos mil ante el
Notario Joctor Alfonso Freire inserita el tres de enero del año dos mit uno: habiendo éste
adquirido medianty adjLujidaýión hecha en la partición de los þes dejtKlos por Rosa Simbe,
segun escritura ciergada eht·rree de mayo de mil notecientos tieventa y seis, ante ci Notario
doctor i dyar i erún. inserita el_docede diciembre de mil navegietitos not enta ) siete
4.- GRAVAilENEN Y OB§ERVAËTONES:\
Sobre el Inmuchle objetq del presente contrato Pesa UnáPrit'ncra Ilipoteca a lusor del
Mumeipio de Quito, en gar ' de las Obras de Urbanizacióng 'lBnbién se hace constar que
no está embargado, ni p e enajenare LOS REGIST S DI GRAVAMI Niis ll.tN
SlDI) RI VIN.\l)US IIANTA 4.DIi ITNERO DEL 201-1 ho a.m.
Respum:llile: IM)l.IV.\R .

.
7 *

I

CARGADO

IIIIEIIIIIIIIlillIII
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I(EGISTIIO DE LA PROPIEI)AD DEI. CANTON QUITO

CERTTPirADO No.: 0415328690@!
FECHA DE INCREso: 21/01/2017

. CERTIFICACION

Referencias:28.04:2009-PO-299881-12148i-30800r

Tarjetus:: I 00000328528:

31atriculas::0 -

.

El infrascrito Regstr or d .la Ï4opiedad.de este Canton, luego g reyisados los indices y
libros que reposagen prelúvo; en legal y debida forma certjt)ca qu : 1

1.- 1)I(SC1tlPClON DE LÁPËOPIEØAD:i
'

El ÑÃripuntogenti ve por ciento de los derechgg-·aacignes. que se encuentran
lincados en el I.ote de terreno Número DOS situado en la partoqyia l'IIILl.(Ki:\\.l.() de este
( anlun.

.2.- PllOPIETAltlO(S).
NORMA JANEÌH -. GRARIOÂJÄÙ¾Ñ.casada con M II.I.lAN1 AIX)l.H l

('ll:\Rltl .\\1\N ClllklBO.
3.- FOllAlA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
kkluirido en maior extensiiÄinediantecompra a JOSE LUIS$lPANTUNA Sl\1BE. casado.

según escritura l ública atorb ci DOS DE ABRIU DEI DOS AIII. Nl E\'l
. ante el

Notarin t'l \R 10 ENCARU ,del.pntón Qu.ity,Decié LÏderMoreta t iavilanes. inserita
el seintiocho de abril del dos mil¯hdéfo:Ad¿lïtirido. mediante adjudicacion hecha en la
particion celebrada con Italhel Tipantuña Simbe y otros. según escritura otorgada el trece de
mayo de mil novecientos notenta y seis,Tuite el notario doctor Edgar Terún, inserita el doce
de diciembre de mil novecientos notentail sie . TRANSI I 1(I N('IA l)l I)()N1\NI(). segùn
escritura otorgada el Dll ('ItK'IIO DE lilil3R:ERý1)I l. D()S NIII. Nl FFE. ante el Notario
111('IMt) SEXT() del cantón Quito. Do. /. 6/tdollomún ( hacon. inscrita el nueve de
Junio del dos mil diez. Y aclaratoria. según escritura otorgada el SIETE.DE ABIlll. DEI.
I)()S N111. DIE/. ante el Notario TRIGESIMA PIIIA1EllA del canton Quito. Doctora Mariela
Pozo .\costa, inserita el nueve de Junio del dos mil diez.
4.- Gl(AVAtlENEN Y OHNIlltV._tCIONIN:,
\ lojas 14818 número 7710 del flegistro de Ilipotecas Ordinarias) con fecha nueve de Junio

del dos mil diez. se encuentra inscrita una escritura otorgada el Dll.t'It)('llt) 131.FEBl(Eltt)
I)].l. IX)S Ylll. .NI l\E. ante el Notarie I)EC'l.\lU NEXlt) del canton Quito. I)octor
(ionzalo Roman ('hacon. en la cual consta que los conyuges J()SI fl 18 IIP:\N11 Ñ.\
Sl\1lil y ('l1.l.\ \1;\RI;\ ('lIK':\l/.\ .\\l:\Ql IN:\. los conyuges \'It'l()R \11III)()
ti.\\ ll..\NI / Sl i t'.\ \ Bl.:\NL'.\ ()l.I.\1PI;\ VI l.;\St () ORUSt't). la señorita Bl .\NC \
\ l.l/ \Bl. I I I G:\Yll.:\NI / V1 1.:\SCO. Soltera por sus propios derechos. para garantizar al
\ll NK'lPlu 1)l Ul ll O. l.a Ejecucion de los trabajaos determinados en el ini'orme tecnico
legal numero ciento cuatro - P/. - Jos mil ocho. en forma libre ) toluntaria constituyen
PRIN11R;\ Y PRI FERENTE I llP()TEC:\. sobre los I.ute f erreno numeros SIF I F con
maincula número t'llll,l.00491lu. I.ote lerreno número (K IIO con matricula número
UlllI.l uu49111. l.ote lerreno nùmero Nl l il con matricula nùmero Cllll.I.0049] I2. y.

I US Ut ION ( O.NNIGN.tBON ERRUNE.\ O DOl.ONAill % I I. I.XIill \ DE RENPONNAHil.IO.tD .\l. CERI II·¾ \\ l I
i.ti.IDI.Z DEI. CER I IFit \DO -85 DI \S



Lote Terreno número DIEZ con matrícula número CHILLOO49113,del fraccionamiento del
LOTE de terreno Número DOS situado en parroquia CHILLOGALLO de este Cantón, Plazo.
Los propietarios tiene un plazo de ciento dias, contados a partir de la inscripción en el
Registro de la Propiedad.No se encuentraEmbargado,ni Prohibidode Enajenar.Con fecha
nuevede juniodel dos mil diez, repertorio No. 43847-9, han ingresadouna escritura la misma
que se encue s pensa. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOSHS A 21 DE ENERODEL2011 ocho a.m.
Responsable: VICE MIREZ

TRADOR

Mililillii %F



III-:GINTI(O DI-:LA Pit0PIEDAI) DEI, CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C51524692001:*

",',. ',',' ' FECHA DE INGRESO: 21/01/2011*

CERTIFICACION
Referencia.s: 20 12 2()!0-l'U-98Ñ)2f-384fibi-99299f
Tar etas:: I (MMMAG89223:
31atricuhts::()

I I infrascrito Itegistrador de la Propiedad de este Canton, luego de ret isados los indices >
libros que reposan en el archit_o. en legyl >_debida l'orma certifica que:
I.- I)1 N IIPCIO'\ I)I 1.A PR()PIEDAD:'
VEIN 12VËPUN .=PÖR.ggiggie derechos acciones.
line; i el lote de terreno Número Nt.ll VI .

situado-en la parroquia CHll.I.tKiAI.I.0 de

2. )PIETARIO :.

ANNA ELIZABETH CAÑAVERA1;. P 9. Jixorciuda. la NI DA PItt)PII 1).\D: .

.. lin or de la señora P (JO 40, casada con LUIS
HAYARDO COL UFRUC C

.- F()RM.\ DI )(UISICION Y A_N'l'EC'EDFNTES:],
leditmte compra a \lAR1.\· OI.GA 'l lPANTl!NA -LIN€AN(iO. casada, según escritura

publica otorgada el YEINIlÌDE Sl·Plll N181(E DE1. DOS N11l. DIE/. ante el Notario
\ Itil NINlt) St P1]N11.)gleL.cantonquito. Doctor I ernando Pok),Elmir.·-inscrita el seinte de
diciembre del dos mil diez;)\dquirido de la siguiente maner'aÎ,ÌJ\lenor de etkid J()NIIY
D.\Nil·l \ AlttiAS QUAMAN: una parte. los. Derechog·p acciones equivalentes al
('l .\RI.\ l \ Y I Itl S CO A NOVENTA Y DDS POR (.'lENT(). por compra a N1.\\tl.\
t ll.t i.\ \ It'.\N I t A LINCANGO. casada. seuñn escritaka celebrada el VI:lN 11 Y
t'l 'A l lit ) DI. Alll(II. DEL:DOS Mll. l iNt). ante el Notario SFPTI.\lt ) del canton (Juito.
l>octor l.uis \ argas I linostr zi inserita el diez y ocho de map tÍctdos mil uno: otra ¡¾irte.
i.I \lINI\ 3 81.15 Pt N NCEVI POR CIEN10.deSerechosy acciones, compra a
\l.\RI.\ t I (i.\ lIP.iN l1%%. NCANGo, casada,.segúlpései·itura pública otorçada el IX)S
DI Olt il \llll(I DLI. D(IS NlIF:C(JATRO. anteel‡fotario SEP11A1.\ del etmton t)uito.
Doctor i uis \ arpas l linestroza. itiserita el veinte y uno de'diciembre del dos mil cuatro. Y. la
señora \1.\l(I.\ 01.(i.\ TIPANilŠA L CAN,GO. casada, mediante donución de Ratitel
lipamuna simbe. segun escritura celebibdagelgdiecinuese Je octubre del dos miL ame el
Notario Joctor .\llonso i reire. inserita el.t"s de ro del dos mil uno.
4.- GRAVA.%1131:S Y OI3SERVACIO
Por estos Jalos se encuentra que: .sobre'¯Jlirlmueble donde se encuentrim los derechos y
acciones antes relacionado. pesa una IIIP()TECA. a finor del Municipio de Quikt.en garantia
de las obras de uritmiración.- En el registro de demandas rep. 5lN)4) con techa
Oli ( ISll· II. l)l .\ti()Sli) DIll. Ot)S NIII SEIS. se presento el auto de Dil'Z DE Jt'I.It)
Ul I. DIIS

.\1\\. SI IN, dictado por el señor Juez \'Itilisl\14.) Piti.\11 II(I de hi Ciril de
Pichincha. mediante el cual i dentro del Juicio \'l I<B.\I. Sl31AI(I(). numero 5752tlub-ll.I

.

que sieue I t.'IS li.\Y \ltlX) NltikA t'()\.IA18.\ > BI.ANC.\ FI(.\NCISCA Pl (i() Pfl.('().
en contra de .\1Akl.\ ()l.liA I IP.\N 1t i'.\ l.INCAN(it ) y I.I IIS Al BliR lt ) ('.\I/.\
C.\l/.\. se di.spone la Inscripcion de la Dli.\IANDA I)I· ANIP.\Itt i Pt)Sl·¾()I(I(l. hi misma
que inmscrita textualmente es como sigue: "SEÑ()R Jt'li/ DI I () Cl\'ll. DE PICIIINCil.\.
I.t 'IS B.\YARD() \I()RA C()I.IhtBA, ciutkahmo ecuatoritmo. Je 37 años de eekid. Je
ocupacion obrero. de estado citil union libre. con la señora Bl..\NCA ERANCISC.\ Pl (i()
Pll.t't). > domiciliado. en la .b. Perimeiral. 27. pasaje .\: de esta ciudad de (Juito. a usted
FUNPelüØNiillleille Utilllpdff/CD 0011 Ill SI Ulfille Öcill311ALI ÖC AlllpHTU ŸØSUNOfÍØ.
I l ND.\\10\ l(IS DE 111Cllt) Y DE DERI·t'll() DI Nll DI.NI.\ND.\.- Desde el 15 de abril
AC ÏU

. U .sed 11105 ÖcSÍCIC 3ÜØN. QUC Ille C11CUC111to 011 poscNÍÙIl PUCIÍIC3 de Ull ÌØlcde ICITelltC 1
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centímetros con la propiedad de la señora BLANÒA VELASCO;por el Sur en una extensión
de diez metros con ochenta y un centimetros con un pasaje sin nombre, por el Oriente con
diez y ocho metros, cincuenta y un centímetros con propiedad del señor LUIS VARGAS; y
por el Occidente en una extensión de diez y ocho metros y cincuenta y un centimetros con una
extensión aproximada de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS; y una construcción de
nueve metros con cuarenta y dos centímetros con siete metros con ochenta y cinco
centímetros, predio que esta ubicado en el barrio VISTA HERMOSA DEL SUR, de la
Parroquia de Chillogallo, Provincia de Pichincha, lugar en que vivo con mi familia. Sucede
señor Juez que la señora MARÍAOLGA TITUAÑA LINCANGO, son propietarios de un lote
de terreno ubicado en la Parroquia de Chillogallo Provincia de Pichincha el mismo que lo
adquirieron por sucesión por causa de muerte que recibieron en partición en la extensión de
setecientos metros cuadrados en calidad de herederos legítim ha correspondido el cien
por ciento, como son tres herederos el 33,38 por ciento, prometió en venta en
calidad de derechos y acciones que corresponde al 10,38, del 1

.

o. 9, del mismo que
fraccionando lo dividió en tres lotes; lote 1, lote 2, lote 3, de los½oales se encuentran en
posesión del lote 1 con la extensión de doscientosmetros cuadrado. Comoactos de señores y
dueflos hemos realizado varias obras para mi beneficiopersonal y dá mi familiacomo son la
construcción de la vivienda de una casa de loza de un piso con dos dormitorios, cocina, sala y
baño arreglo de patio, arreglo de las escalinatas,colocaci6nde la puerta principal, he instalado
el servicio de energíaeléctrica, he arreglado la instalaciónsanitariacon un pozo ciego en vista
de que no sube la obra de alcantarillado. Como la sefiora MARÍA OLGA TIPANTUÑA
LINCANGO y por ende su cónyuge LUIS ALBERTO CAIZA CAIZA, por reiteradas
ocasiones nos han amenazado en quitarnos a la fuerza la posesión del predio, que por mas de
siete afios venimos ocupando sin que nadie perturbe nuestra posesión pacífica y por ello me
veo en la necesidad de acudir ante el SefiorJuez de lo Civil para solicitar AMPARODE LA
POSESIÓN del lote de terreno y la construcción existente, en los que vivo y desarrolloactos
pacificos de poseedor, con el ánimo de sefior y dueño incluso he participado en las mingas del
barrio inclusivepara tramite legal en la que ahora es jurídico,y he entregado los aportes que
se solicitan para lgfiestas de Quitoy actividades sociales como dueños de dicho predio.
Como los hechos" relatamos por quienes dicen ser duellos del inmueble son actos
tendientes a pe la posesión pacífica, pública e ininterrumpida que tengo por mas de
siete años, del lote

.
terreno ya indicado. El mismo que esta ubicado en el sector VISTA

HERMOSA DEL S pertenecientea la Parroquia de Chillogallo, cantón Quito,provincia
de Pichincha; acud su autoridad parasolicitar EL AMPARO POSESORIO que tengo
derecho, en co la señora MARIA OLGA TIPANTUÑA LINCANGO, de arrebatarme
lo que considero es mi posesión y el señor LUIS ALBERTO CAIZA CAIZA como cónyuge
por los derechos que le asiste. FUNDAMENTOS DE DERECHO. La presente acción la
fundamentoen los Arts. 960; y, siguientes del Código Civil en actual vigencia, de manera
especial lo que señala el Art. 962 del mismocuerpo de Leyes, cuya disposiciónadmite que no
se turbe o embarace mi posesión, por ello pido me conceda amparo y seguridad en lo que
tengo construido y de no ser el caso, exija quienes dicen ser propietarios se nos indemnicen
por los trabajos realizados y por los daños que rite pretenden causa a mis hijos, mujeres así
como del, peticionario. DEMANDADOS. La demandada responde a los nombres de MARÍA
OLGA TIPANTUÑA LINCANGO y al cónyuge LUIS ALBERTO CAIZA CAIZA por los
derechos que le asisten, quienes están perturbando mi posesión y manifiestan ser propietarios
del inmueble en cuya posesión me encuentro desde el 15 de abril de 1999. TRAMITE.- El
trámite que debe darse a la presente causa es el verbal sumario contemplado en el Art. 680 del
Código de Procedimiento Civil en actual vigencia. En caso de oposición reclamo daños y
perjuicios, costas judicialesy honorarios de mi Abogado defensor. CUANTÍA La cuantía por
su naturaleza es indeterminada. CITACIÓN A la señora MARÍA OLGA TITUAÑA
LINCANGO se le citará en la Av. Pedro Vicente Maldonado Km. 10 1/2, No. 39-2006 y a su
cónyuge señor LUIS ALBERTO CAIZA CAIZA por los derechos que le asisten, en la misma
dirección. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1000 del Código de Procedimien



licito a usted se inscribn la presente demandu en el Registro de la Propiedad de esta
Quito.Alis notificaciones las recibiré en el casillero judicial3fs70 del Palacio de

3Mat3Œ."perteneciente a mi abogado defensor señor Doctor José I.. Toupaxi Coque.
prol'esional del derecho a quien autorizo suscriba todo cuanto escrito fuere necesario en
delensa de mis legitimos derechos. Firmo con mi abogado del'ensor Dr. José I.. Toapaxi
Coque. matriculu No. 7981 CoL Ab. Pichincha".- lin el Registro de Demandas, repertorio No.
711797. y con fecha CATORCli Oli SliPTIliM11Rli DIiL D()S MII. NUliVE. a las
DIliCISIliTii horas. ) VlilNTil Y CINC() minutos. se posentó el auto de 1)OS DIf
SliPT11iN18RIfDI.I. l)OS .\III. NI'IIVli. dictado por el señor Juez QUINTO de lo Civil de
Pichincha. mediante el euul y dentro del .luicio ORDINARI(). número 1075-2004-CS. cuya
copia lotostúlica se adjuntapt gjpco lojas.. que sigue LUIS.BAYARDO MORA COI.I.\lI3A y
13I.AN('.\ l·RANCISC.A.PUG().rPILI.CO. en· contra de. MARIA OLGA TIPANTl'ÑA
1.INCA.\GO y I.l'IS ALBERTOCAIZA CAJZKsè dis¡ione la Inscripción de la
I)]ih!ANI)A DIf PIII:SCRIPflÓN EXTRAGRDINARlA AI)QUISITIVA DIf DOh11NIO. In
misma que transcrita.·textualmente es como ·sigue: "SliÑOR J$EZ DIf 1.0 CIVII. DE
PICIIINCIIA: I.l.IIS 13AYARDO AlO.RACOI:IhlllA Y ßl.ANCA FRANCISCA Pt'(¼l
Pfl.I.CO. de nacionalidad 6.eugtáianus,de 40 y39 años de ·edad. estado civil casados.
ocupación empleg privadá,jtjbiladaospectivamente. don icilitidose sta ciudad de Quito:
Prot incia de Pichmchn: a ·_tistp‡ respetuosamente contpansiemos con la _siguiente demanda:
I.os demandados respondona16s.nombres de. \1ARIA 01.GATIPANTUÑA 1.INCANGO Y
1 l'IS Al.liliR IO CAl7.A ÚAÚ.A. domiciliadosen esta ciudad de Quitoj\venidah1aldonado
Ism. Diet. \ medio Nro: $206. l-1.1NDAhiENTOS Oli IIMO Y J)\i DliRlicilO DII
Nt \·.SI RA DIihlÃN1)A Difs'deel 15 de Abril del aflu de 1499,isomos poseedores de un Inte
de terreno signado con bi -Bro25 de una .extensiòn. de Dt18(IENTOS metros cuadrados.
predio que esta ubicado eif·cl betreioVISTA RERMOSA;DEL SUR. perteneciente a la
Parroquia de Chilloganokantón Quito.Provincia dŠicGha,,ciounscrito dentro de los
siguientes lindems: NOlil' og una extensión de DIE STROS CON SIITliNTA Y
siliTF CI.NTiNtliTRt)S / lote signado con eljrd 0 Perteneciente a la señora
13I.AN('.\ Vlil.ASCO: SU.R on una extensión d.eDIFF.yETR()S C()N SliTl(NTA Y
CINC'(.) ('liN I ÍNiliTROS. que

. ...og
la yzenlin ESTE.- Con una extension de

I)Ilit'ItX'IMI N1]ilR(IS CON Sß$ENTA ÇENTIMETROS;con el Inte signado con el Nro
2t» de propiedad del señor I.uis Vargas . por el OESTli con una extensión I)IliCMK'l II)
NIIfl RI)S C()N SliSliNTA Y SIliTE CIST . ROS. con el Iote signado con el Nro 24 de
propiedad del señor l'ARI.()S CIIARKÌ ; En este podio hemos venido realizando
actos de señoms y dueños por mãs de, ca nsecutivos ininterrumpidos a la fecha de
presentacion de esta demanda: Suce&> Juez que In señorn A1ARIA ()I.(IA
TIP.tNTI'N.\ I.IN('AN(i(.). son propietarios de un late de terono ubicado en la Parroquiade
Chillogallo Provincia de Pichincha el mismo que lo adquirieron por sucesión por causa de
muerte que weibieron en partición· en la extensión de SliTIiCIliNTOS Ml(TRUS
Cl'A1)R.\l)()S. en calidad de hemderos legitimos. les ha correspondido el em por,ciento.
como son tms heredems el 33.38 por ciento. del que nos prometió en tenta cir,culidad de
derechos y acciones que corresponde al 10.38 por ciento. del lote Nro. 9. del mismo que
Iraccionado lo dividido en tres lotes: lote 1. lote 2. lote 3 de los cuales nos encontramos en
posesion del lote 1 con la extensiùn de doscientosmetros cuadrados. Con actos de señores y
dueños hemos realizado varias obras. asi como una construcción de cemento armudo de un
piso con dos dormitorios. cocina. sala y baño arreglo del patio. arreglo de las esculinatas.
colocacion de la puerta principal. he instalado el servicio de energiu eléctrica. no tenemos
acometidu de agua potable porque no. sube el proyecto. he )mglado la instalación sanitaria
con un povo ciego en vista de que no sube la obra de alcantarillado. donde vivimos
juntamentecon mi llamilia para mi beneficiopersonal de nuestra lismiliadurante el tiempo que
nos prometio en ienta la propietaria y que hasta la presente lecha se ha negado a Ilrmar.las

.

escrituras delinitivas sin tomar en cuenta la promesa de compraventu llrmada y que ya esta
'
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cancelada en su totalidad del predio que nos prometió en venta, ya que existe unos juicios
ejecutivos en los juzgados de lo Civil de Pichincha conforme consta en el certificado de
gravámenes, en contra de la propietaria ya que ella se ha dedicado a estafar sacando dinero al
chulco, por lo tanto nos ha perjudicado enormemente a nuestro patrimonio familiar y para
firmar nos manifiesta que nosotros paguemos esos letras de cambio de los juicios que esta
puestos en prohibición de enajenar. FUNDAMENTOS DE DERECHO.- Por lo anterior
relatado acudimos a usted y demandamos a todas las personas que puedan haber tenido
derechos que quedaron extinguidos por la prescripción que ejercito en esta acción. Esto es el
dominio y la posesión por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble
que dejamos detallado. Toda vez que nos encontramos en posesión pacífica, tranquilo e
ininterrumpida, sin violencia, ni clandestinidad, por más de diez años, hasta la presente fecha,
a fin de que usted señor Juez en sentencia disponga a nuestro el dominio del inmueble
descrito, ordenando al mismo tiempo la inscripción en el DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO, pues de acuerdo a lo que expfesamentWRñala el Art. 2413 del
Código Civil, la sentencia judicialque declara una prescripción hará las veces de Escritura
Pública para la propiedad de bienes raíces y para su validez y debida publicidad debe
inscribirse. La presente demanda lo fundamentamos en lo que disponen los artículos603, 715,
2392, 2398, 2410, 2411,2413 y más pertinentes del Código Civil. El trantite es el Ordinario,
luego se servirá disponer se inscriba esta demanda acorde al Art. 1000 del Código de
Procedimiento Civil. La cuantía por su naturaleza es indeterminada A los señores MARÍA
OLGA TIPANTUÑA LINCANGO y señor LUIS ALBERTO CAIZA CAIZA, se les citará en
la Avenida Maldonado km. Diez y medio Nro. 39-206 de esta ciudad de Quito.Sírvase citar y
tomar en cuenta en la presente causa al L Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoen la
persona del señor Alcalde y del señor Procurador Síndico. Nuestras notificaciones las
recibiremos en la casilla judicialN° 3670 del Palacio de Justicia perteneciente al Dr. José
Toapaxi Coque, profesional del Derecho a quien autorizamos suscriba todos los escritos
necesarios para nuestra defensa. Firmo con mi abogado defensor Dr. José L. Toapaxi C.,
matrícula No. 7981 COL. ABG. PICHINCHA". En el Registro de Demandas, repertorio No.
8524, y con fecha DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, a las ONCE horas, y
CINCUENTA Y UNO minutos, se presentó el auto de DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS
MIL DIEZ , dicta por el señor Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha,
mediante el cual y ro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 1713-2009-JL, cuya copia
fotostática se adjun tdos fojas, que sigue MARÍA OLGA TIPANTUÑA LINCANGO y
LUIS ALBERTO ZA CAIZA, en contra de SEGUNDO MANUEL JARAMILLO
RODRÍGUEZ y LSON RAÚL CALVOPIÑA MENA, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un LOTE de TERRENO ubicado en la
Provincia de Pichincha, cantón Quito,Parroquia de CHILLOGALLO, sector de Guajaló,
Avenida Pedro Vicente Maldonado, No. S-39-206, el mismo que tiene los siguientes linderos:
NORTE, 9,30 m. con Antonio Morales; SUR, 7,50 m. con camino público sin nombre; ESTE,
6,50 m. con Avenida Pedro Vicente M ld ado; OESTE, 6.50 m. con paso de agua; con una
superficie de 54,60 m2.- LOS REGIST O DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 21 DE ENERO DEL 2 c a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO A

Illllllllllllllllllllllitil
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C51524693001
FECHA DE INGRESO: 21/01/2011

CERTIFICACION
Referencias:21/12/2004-PO-64078f-27465i-73725r
Tarjetas:;T00000107906;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fin (el Eote de. terrenoNúmero NUEVE, situado en la
parroquia CHILLOGASÉ,d ite Cantón.-. LINDEROS GENERALES: NORTE, en
treinta y seis metros con cÏndáát&c(p‡getron,con propiedad de José Luis Tipantuña Simbe;
SUR; con gradas en treinta y cúÑo metros; .

ESTE, en quince metros con cmcuenta
centímetros, con propiddad de Jpsé Luis Tipantuña Simbe; OEST$en dieciocho metros con
sesenta centímetros con lote ocho; SUPEREICIE, seiscientos ochenta y tres metros cuadrados
con dieciséis decímetroscu dôË
2.- PROPIETA (8):
Menor de edad J IN¾ VARGAS.QUAlWAN,r se o r su padre el señor
Luis Manuel Var s Sac

.- FORMA DE DQUIS ION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos UNA ËARTE eli EINTÉY%2ISPUNTO NUE R CIENTO de derechos y
acciones, por compra a þIARIA OLGA TIPANTUNA LIN GO, casada, según escritura
pública otorgada el DOS'9þ DICIEMBREDEL DOS M UATRO, ante el Notario
SEPTIMO del cantón QuitoDoctor Luis Vargas Hinoststg'a nscrita el veinte y uno de
diciembre del dos mil cu ta por donación de Rafäelgipanguña Simbe, según escritura
celebrada el diez y nueve etubredel dos mil, antedelt ofário doctor Alfonso Freire,
inscrita el tres de Enero de uno; quien adquirió (" gcaciónen la partición de los
bienes dejados por Rosa Èim e de Mayo, vicientos noventa y seis, ante el
Notario doctor Edgar Terán, insci de denil novecientos noventa y siete;
y OTRA PARTE los Derechòfyf acciðhes equivalent di CUARENTA Y TRES COMA
NOVENTA Y DOS POR CIENTQpqr comiira a MARIA OLGA TIPANTUÑA
LINCANGO, casada, según escritura c ¢l VEINTE Y CUATRO DE ABRIL DEL
DOS MIL UNO, ante el Notario a del- cantón Quito,Doctor Luis Vargas
Hinostroza, inscrita el diez y ocho de in e à mil uno.- habiendo adquirido mediante
donación de Rafael Tipantuña Simbe, segtin escritura celebrada el diez y riueve de Odtubre
del dos mil, ante el Notario doctor Alfonso Freire, inscrita el tres de Enero del dos mil únk.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra que sobre el lote de terreno el cual se fincan gsder¢thos y
acciones relacionados queda hipotecado a favor del Municipio de Quito,para gggntizar las
Obras de Urbanizaci' ; también se hace constar que no está embargado ni ' ibido de
enajenar.- LOS R' ilS OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 21
DE ENERO D ll ocho a.m.
Responsal>le: IN - ISPE

IllllllllllllllllllllilillalliENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51524693002
FECHA DE INGRESO: 21/01/2011

CERTIFICACION

Referencias:18/05/2001-PROP-21725fl0848i-28094reendnsj
Tarjetas:;T00000023778;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador deWPropiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposanan e&archfÑ¾Ñlegaly debida fömiá3:brtjÉeaquei.
|1.-DESCRIPCIONRE LA PRÒl31IEDAD:
Derechos y acciones equivalentes ÑP AREÑÀY TRES COg' NOVENTA Y DOS
POR CIENTO, fincadós en el lote de terreno Numero NUEVE del ffáccionamiento autorizado
situado en parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE,
en treinta y seis etros etÁ§iétieniacentímetros, con propiedad de ýoséLuis Tipantuña
Simbe; SUR; congrädaµgtáipta y cuatro metros; ESTS èn quigce 41etroscon cincuenta
centímetros, con pçopieda¿ÊdJoséLuis Tipantùña Sirnbe;$)ESTE, en dieciochometros con
sesenta centímetr¼s con loi 'ho; SUPERFICIE, seisciento oohentay ties metros cuadrados
con dieciseis decupetros e ados. , e

ROPIETARiO(S):
Menor de edad JHON IEL VA GUAMAN sontado por su padre señor
Luis Manuel Vargas Ashoa 4

A DE ADOUISICIÒN Y ÄNTECEDENTESi
Por compra a MARIA OÈ$ÑglPANTUÑA LINCANGO, d según escritura celebrada
el VElNTE Y CUATRO D BRIL DEL DOS MIL U el Notario SEPTIMO del
cantón Quito,Doctor Luis Hinostroza, inscritaÁfdzy ocho de mayo del dos mil
uno.- Habiendo adquirido ýpnaciónde ijintuña Simbe, según escritura
celebrada el diez y nueve de Q åkl doA e UÑotariodoctor Alfonso Freire,
inscrita el tres de Enero del dos mii uno.

RAVAR OBSERVACIONES:
Por estos datos se ra que: sob el iËueblepesa una HIPOTECA, a favor del
Municipio de Quito, rantía de las o de 'banización.-No se encuentra embargado, ni
prohibido de en na OS REGISTAS'ÚE RAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 21 ' ERO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: N SPE

ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAI IDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: Cl1293250008
FECHA DE INGREso: 19/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: l8/12/2000-PO-64821f-31776i-75564r eendnsj
Tarjetas:;T00000147239;
Matriculas:;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1 DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE número UNO del fraccionamiento del lote de terreno número 3 situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.

.- I ROPIETARIÙ(S)
BRIGIDA GUILLERMINA TIPANTUÑA LINCANGO, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante Donación hecha por el señor Rafael Tipantuña Simbe, casado, según escritura
celebrada el diez y nueve de octubre del dos mil, ante el Notario doctor Alfonso Freire,
inscrita el diez y ocho de diciembre del dos mil; adquirido por el señor RAFAEL
TIPANTUÑA SIMBE, casado, por adjudicación en la partición de los bienes dejados por
Rosa Simbe, según escritura otorgada el trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante
el notario doctor Edgar Terán, inscrita el doce de diciembre de mil novecientos noventa y
siete. Y AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTO, según escritura otorgada el ocho de
Mayo del dos mil ocho, ante el Notario Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el dos de Julio
del dos mil ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas nueve mil setecientos noventa y tres, número cuatro mil novecientos nueve, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y uno y con fecha veinte de julio del dos mil, se
halla inscrita la escritura otorgada el veinte y dos de junio del mismo año, ante el notario
doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: El señor RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE,
casado, para garantizar al Ilustre Municipio de Quito,por el cumplimiento de las obras de
urbanización, constituyen PRIMERA HIPOTECA, especial y señaladamente a favor del
Municipio, sobre todos los lotes del fraccionamiento que se autoriza. A fojas 13080 número
7437 del Registro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha dos de Julio del dos mil ocho, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el OCHO DE MAYO DEL DOS MIL OCHO, ante
el Notario VIGESIMO SEPTlMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, en la cual
consta que la señora BRIGlDA GUILLERMINA TIPANTUÑA LINCANGO, casada, por sus
propios derechos, para garantizar al MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO. debidamente representado, constituyen HIPOTECA, sobre los lotes uno, dos y tres,
del fraccionamiento del lote número TRES, en garantía de las obras municipales, situados en
la parroquia CillLLOGALLO de este cantón con matricula número CHILLOO39448. También
se hace corístat que no está embargado ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19 DE ABRIL DEL 2010 ocho
a.m.
Responsable: GUSTAVO PEÑAFIEL

l OS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAhlENTE EXlMEN DE RESPONSABIl IDAD Al CERTIFICANTI
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41289576001
FECHA DE INGREso: 20/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 10/03/2009-PRO-l7261f-6821i-17506r
Tarjetas:;T00000325806:
Matriculas:;0
1 1 infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certinca que:
1.- DESCRIPCION DE IyA PROPIEDAD:
I OTE de terreno signado con el número SIETE "C" , situado en la parroquia
Cl flLLOGALLO de este Cantón, con matrícula número CHILL0046219.
2.- PROPIETARIO S :

Ll US ANTONIO JAYA TACIPANTA, casado con MARIA TERESA RIOS SUNTASlG.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a señora MARCIA NOEMI TlPANTUÑA LINCANGO, casada con VICTOR
ERNESTO PASQUEL PATIÑO, según escritura otorgada el ONCE DE AGOSTO DEl DOS
Mll CUATRO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito.Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el diez de Marzo del dos mil nueve; habiendo adquirido mediante donación
de el señor RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE, según escritura pública otorgada el
OlECINUl VE DE OCTUBRE DEL DOS MIL, ante el Notario DECIMO CUARTO del
canton Quito,Doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita el veinte y tres de julio del dos mil uno .-

I l señor RAFAEL TlPANTUÑA SIMBE, casado, adquirió en mayor extensión por
adjudicación en la partición de los bienes dejados por Rosa Simbe, según escritura otorgada el
trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Ieran. inserita
el doce de diciembre de mil novecientos noventa y siete; habiendo la causante adquindo en
mayor extensión, mediante transferencia de dominio de huasipungo, con intervención del
lERAC. según acta dictada el diez y nueve de enero de mil novecientos setenta, protocolizada
ei viente y tres de marzo del mismo año, ante el notario doctor Ulpiano Gaybor, inserita el dos
de marzo de mil novecientos setenta.- Con fecha catorce de mayo del dos mil cuatro: Por
Oficio número 2003OG041 de quince de abril del dos mil tres la Administración de la fona
Quitumbedel Distrito Metropolitano de Quitoautoriza el fraccionamiento del inmueble.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACRK
Sobre el inmueble pesa una HIPOTECA, a favor del Municipio de Quito,en garantía de las
Obras de Urbanización. No se encuentra Embargado ni Prohibido de Enajenar.- LOS
REGISTROS DE )RAVAMENES I-ÏAN SIDO REVISADOS HASTA EL 20 DE ABRIL
DEL 2010 ocho a.n.
Responsable: VlCET 'll AMIREZ

||||lllllllllllllllllIllllllll
l UN DATON CONNIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL (TRTIFllANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAN



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21302656001
FECHA DE INGRESO: 23/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 20/01/2005-PROP-4052f-1765i-4177r
Tarjetas:;T00000358806;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno Número 7 A, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con
matrícula número CHILL0007695.
2.- PROPIETARIO(S):
Señor JOSE ANTONIO VALLEJO, divorciado por sus propios derechos (revisado con un
solo apellido).
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a la señora MARCIA NOEMI TIPANTUNA LINCANGO,
casada por sus propios derechos, según escritura pública otorgada el ONCE DE AGOSTO
DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte de enero del dos mil cinco; adquirido mediante
donación de el señor RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE, según escritura pública otorgada el
DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL, ante el Notario DECIMO CUARTO del
cantón Quito,Doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita el veinte y tres de julio del dos mil uno.-
El señor RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE. casado, adquirió en mayor extensión por
adjudicación en la partición de los bienes dejados por Rosa Simbe, según escritura otorgada el
trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita
el doce de diciembre de mil novecientos noventa y siete; habiendo la causante adquirido en
mayor extensión, mediante transferencia de dominio de huasipungo, con intervención del
IERAC, según acta dictada el diez y nueve de enero de mil novecientos setenta, protocolizada
el veinte y tres de marzo del mismo año, ante el notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el dos
de marzo de mil novecientos setenta.- Con fecha catorce de mayo del dos mil cuatro: Por
Oficio número 2003OGO41 de quince de abril del dos mil tres la Administración de la Zona
Quitumbedel Distrito Metropolitano de Quitoautoriza el fraccionamiento del inmueble.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Sobre el inmueble pesa una HIPOTECA, a favor del Municipio de Quito,en garantía de las
Obras de Urbanización.- En el Registro de ¾emandas,Tomo ciento treinta y cinco y con
fecha CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, a las ONCE horas, y CUARENTA
Y OCHO minutos, se me presentó el auto de CUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL
CUATRO, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante
el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 97-2004, cuya copia fotostática se
adjunta en dos fojas, que sigue SEGUNDO GONZALO CAIZA JAYA, en contra de
MARCIA NOEMI TIPANTUÑA LINCANGO y VICTOR ERNESTO PASQUEL PATIÑO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE de
TERRENO signado con el No. 7B de la Lotización de los herederos del señor Rafael
Tipantuña, ubicado en el sector del Beaterio Alto, parroquia de CHILLOGALLO, junto al
Barrio Hospital No. 1, bien inmueble que tiene una superficie de doscientos metros cuadrados
aproximadamente circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE, en
once metros siete centímetros de longitud con inmueble de propiedad del señor José

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Tipantuña; SUR, en once metro con siete centímetros de longitud con pasaje "A", ESTE, con
el lote número 7C que se encuentra en posesión del señor Luis Jaya en diez y siete metro un
centímetro; y, OESTE, en diez y siete metros un centímetro con el lote No. 7A de la señora
Marcía Tipantuña; también se hace constar que no está embargado ni prohibido de enajenar.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 23 DE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C11293250009
FECHA DE INGRESO: 19/04/2010

CERTIFICACION
Referencias: 18/12/2000-PO-64821f-31776i-75564r eendnsj
Tarjetas:;T00000147239;
Matriculas:;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
I OTE número tres del fraccionamiento del lote de terreno número 3 situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
(2.- PROPIETARIO(S):
IÏRÍGIDA GUILLERMINA TlPANTUÑA LINCANGO, casada.
).-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante Donación hecha por el señor Rafael Tipantuña Simbe, casado, según escritura
celebrada el diez y nueve de octubre del dos mil, ante el Notario doctor Alfonso Freire,
inscrita el diez y ocho de diciembre del dos mil; adquirido por el señor RAFAEL
TIPANTUÑA SIMBE, casado, por adjudicación en la partición de los bienes dejados por
Rosa Simbe, según escritura otorgada el trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante
el notario doctor Edgar Terán, inscrita el doce de diciembre de mil novecientos noventa y
siete. Y AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTO, según escritura otorgada el ocho de
Mayo del dos mil ocho, ante el Notario Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el dos de Julio
del dos mil ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A lbjas nueve mil setecientos noventa y tres, número cuatro mil novecientos nueve, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y uno y con fecha veinte de julio del dos mil, se
halla inscrita la escritura otorgada el veinte y dos de junio del mismo año, ante el notario
doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: El señor RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE.
casado, para garantizar al Ilustre Municipio de Quito,por el cumplimiento de las obras de
urbanización, constituyen PRIMERA HIPOTECA, especial y señaladamente a favor del
Municipio, sobre todos los lotes del fraccionamiento que se autoriza. A fojas 13080 número
7437 del Registro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha dos de Julio del dos mil ocho, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el OCHO DE MAYO DEL DOS MIL OCHO, ante
el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, en la cual
consta que la señora BRIGlDA GUILLERMINA TIPANTUÑA LINCANGO, casada, por sus
propios derechos, para garantizar al MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO, debidamente representado, constituyen HIPOTECA, sobre los lotes uno, dos y tres,
del fraccionamiento del lote número TRES, en garantía de las obras municipales, situados en
la parroquia HILLOGALLO de este cantón con matrícula número CHlLL0039448. También
se hace co tar que no está embargado ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAM NES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19 DE ABRIL DEL 2010 ocho
a lTl.

Responsable: STAVO P ÑAFIEI
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl 1293251007
FECIIA DE INGRESO: 19/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 12/03/2008-PRO-16792f-7029i-17522r
Tarjetas::T00000358457;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de terreno número UNO, DEL FRACCIONAMIENTO DEL I OTE CINCO. situado
en la parroquia Chillogallo de este Cantón. Con matrícula número CHILL0037346.

.-
liROlilE I ÄRIO

Señor MII TON ROLANDO TIPANTUÑA PAUCAR, casado con MARIA ISABEl
GUALOTUÑA CHIGUANO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a JOSE MENTOR TIPANTUÑA LINCANGO, casado, según escritura otorgada
el VElNTlDÓS DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO
SUPLENTE del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes, mediante acción de Personal
del Consejo Nacional de la Judicatura número trescientos cincuenta y seis guión DP guión
DDP, de doce de febrero del dos mil ocho, inscrita el doce de Marzo del dos mil ocho:
habiendo adquirido mediante donación hecha por el señor Rafael Tipantuña Simbe, casado,
según escritura celebrada el diecinueve de octubre del dos mil, ante el Notario doctor Alfonso
Freire, inscrita el dieciocho de diciembre del dos mil.
|4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Sobre e lnmueble objeto del contrato pesa una SEGUNDA HIPOTECA, en favor del
MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. para garantizar el
cumplimiento de las obras de urbanización. No se encuentra Embargado, ni Prohibido de
Enajenar.- LOS I GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
19 DE ABRIL DE 2 0 ocho a.m.
Responsable: VlCEN MIREZ

ENCARGADO

IllillllllllllIllllllIllIlllll

i OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DlAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11293250007
FECHA DE INGRESO: 19/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 12/12/1997-PART-978f-529i-52796r
Tarjetas:;T00000038366;
Matriculas:;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones sobrantes fmcados en el lote de terreno Número DOS situado en
parroquia CHILl OGALLO de este Cantón.- Linderos generales: Norte, lote 3 de Rosario
María Tipantuña, en 254,20 m.; Sur, lote l de Rafael Tipantuña, en 253,30 m.; Este, calle sin
nombre de la lotización "Nuevos Horizontes" con una longitud de 26,10 m.; Oeste, avenida
Perimetral con una longitud de 20,20 m.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por JOSE LUIS TIPANTUÑA SIMBE, casado
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con Rafael Tipantuña Simbe y otros,
según escritura otorgada el trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el notario
doctor Edgar Terán, inscrita el doce de diciembre de mil novecientos noventa y siete; éstos
por herencia de Rosa Simbe, según posesión efectiva dictada por el Juez Octavo de lo civil de
Pichincha, el tres de enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita el siete de octubre del
mismo año: habiendo la causante adquirido mediante adjudicación hecha por el lerac, según
acta dictada el diez y nueve de Enero de mil novecientos setenta, inscrita el dos de Marzo del
año del mismo año.
4.- GIMVAgENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNOS S¢ aclara que ha realizado ventas de derechos y acciones, para su especificación
deberá solicitali una CERTIFICACION de ventas.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
llAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19 DE ABRIL DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: GUSTAVO PEÑAFIEL

NCARGADO

llllIIllllllllIIlllllllllIlllll
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R REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl1293251006
FECHA DE INGREso: 19/04/2010

CERTIFICACION

Referencias:24/03/2008-PRO-19043f-7957i-19896r
Tarjetas:;T00000358454;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros_que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
'1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de terino NUMERO OCHO del fraccionamiento autorizado situado en la parroquia
Cl llLLOGALLO de este Cantón con matrícula número CHILL0037537.
2.- PROPIETARI§)(S):
Señores JUAN CARLOS CHARIGUAMAN QUISHPE, soltero, GLORIA RAQUEL
ASEl UMBAY QUISHPE, viuda y GLORIA MARIA DE LOURDES REINOSO MUÑOZ,
soltera, El 33.33% de derechos y acciones para cada uno.
13.-FOÏÏMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señora MARIA SERAFINA TIPANTUÑA LINCANGO, casada, según
escritura otorgada el SEIS DE MARZO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO
Sl'PI ENTE del cantón Quito,Doctor Lider Moreta G, inscrita el veinte y cuatro de Marzo
del dos mil ocho; habiendo adquirido donación realizada por RAFAEL TlPANTUÑA
SIMBE, casado, debidamente autorizado por el Notario Vigésimo Séptimo doctor Fernando
Polo Elmir, según acta notarial de tres de marzo de mil novecientos noventa y ocho, segun
consta de la escritura otorgada el DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL, ante el
Notario DECIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Freire Zapata. inscrita el
veinte y cuatro de abril del año dos mil uno; habiendo adquirido mediante adjudicación en la
partición de los bienes dejados por Rosa Simbe, según escritura otorgada el trece de mayo de
mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita el doce de
diciembre de mil novecientos noventa y siete
:4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
El inmueble se encuentra hipotecado en PRIMERA a favor del Municipio de Quitopor
cumplimiento de las obras de Urbanización. No se encuentra Embargado, ni Prohibido de
Enajenar.- LOS 'GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
19 DE ABRIL DE , 7 0 ocho a.m.
Responsable: VICE AMIREZ

\ E - ISTRADOR

lllllllllllllllIlllldilllllNCA RGA DO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11293250006
FECHA DE INGREso: 19/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 26/1 l/2008-PRO-85840f-35404i-89056r
Tarjetas:;TO0000358126;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

OTE DE TERRENO número DOS del fraccionamiento del lote de terreno número tres
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. MATRICULA ASIGNADA
CHILL0043998,
2.- PROPIETARIO
cónyuges ROBERTO DIEGO LOACHAMIN TlPANTUÑA y SILVIA VERONICA
SIMBAÑA COLLAGUAZO
3. FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señora BRIGIDA GUILLERMINA TIPANTUÑA LINCANGO, casada,
mediante escritura pública otorgada el QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO,
ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir,
inscrita el veinte y seis de noviembre del dos mil ocho; adquirido por Donación hecha por el
señor Rafael Tipantuña Simbe, casado, según escritura celebrada el diez y nueve de octubre
del dos mil ante el Notario doctor Alfonso Freire, inscrita el diez y ocho de diciembre del dos
mil -

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Sobre el inmueble que se vende pesa una hipoteca en calidad de Primera a favor del
municipio de Quitoen garantía de las obras de urbanización. Gravamen que los compradores
se subrogag No esta embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENE'S HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19 DE ABRIL DEL 2010 ocho
a.m.
Responsable: CUSTAVO PEÑAFIEL

NCARGADO

IllilllllllIllIlilllllIIIIlllll

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11293250005
FECHA DE INGRESo: 19/04/2010

CERTIFICACION

Itererencias: 16/04/2008-PO-25167f-10488i-26336r
Tarjetas::T00000282109;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote numero UNO, del fraccionamiento del lote número DOS, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón. MATRICULA ASIGNADA CHILL0038076
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges GERMAN WLADIMIR PAUCAR GUAZUMBA y MARIA ESTHER
AMAGUA SIMBA.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor JOSE MENTOR TIPANTUÑA LINCANGO, casado, según
escritura pública otorgada el TRECE DE MARZO DEL DOS MIL SIETl , ante el Notario
VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el DIEZ Y
SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO. Habiendo estos adquirido por donación hecha por
el señor Rafael Tipantuña Simbe, casado, según escritura celebrada el diecinueve de octubre
del dos mil, ante el Notario doctor Alfonso Freire, inscrita el dieciochode diciembre del dos
mil.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Sobre dicho inmueble pesa una SEGUNDA HIPOTECA a favor del Municipio de Quito,en
garantia de \p obras de urbanización. También se hace constar que no está embargado, ni
prohibido d¢ e ajenar. - LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL \l9 DE ABRIL DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: GUSTAVO PEÑAFIEL

VAUD
VAUD

o * NCARGADO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFICANT
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl 1293251004
FECHA DE INGRESO: 19/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 03/01/2001-PO-297f 151i-350r
Tarjetas:;T00000148973:
Matriculas::0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certinca que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
1OTE de terreno número UNO del fraccionamiento, situado en la parroquia CHILLOGAI I O
de este Cantón.
2.- PIg)PIE'l ARIO
El señor GILBERTO TIPANTUÑA LINCANGO, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por donación de RAFEL TIPANTUÑA SIMBE, casado, por sus propios derechos y además
debidamente autorizado por el señor Notario Vigésimo Séptimo Doctor Fernando Polo Elmir,
mediante acta Notarial de donación de fecha tres de marzo de mil novecientos noventa y
ocho, y, debidamente autorizado por el Municipio De Quito,según escritura pública otorgada
el diez y nueve de octubre del año dos mil, ante el Notario Décimo Cuarto Doctor Alfonso
Ereire Zapata, inscrita el tres de enero del dos mil uno; adquirido por adjudicación en la
partición de los bienes dejados por Rosa Simbe, según escritura otorgada el trece de mayo de
mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita el doce de
diciembre de mil novecientos noventa y siete; habiendo la causante adquirido en mayor
extensión. mediante transferencia de dominio de huasipungo, con intervención del lERAC,
según acta dictada el diez y nueve de enero de mil novecientos setenta, protocolizada el veinte

y tres de marzo del mismo año, ante el notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el dos de
marzo de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas nueve mil setecientos noventa y tres, número cuatro mil novecientos nueve, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y uno y con fecha veinte de julio del dos mil, se
halla inscrita la escritura otorgada el veinte y dos de junio del mismo año, ante el notario
doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: El señor RAFAEI TIPANTUÑA SlMBE.
casado, para garantizar al Ilustre Municipio de Quito,por el cumplimiento de las obras de
urbanización, constituyen PRIMERA HIPOTECA, especial y señaladamente a favor del
Municipio, sobre el lote referido.- No está embargado ni prohibido de enajenar.- I OS
REGISTROS DE 3RAVAMENES HAN SIDO REVlSADOS HASTA EL 19 DE ABRIL
DEL 2010 ocho a. a.
Responsable: VlCE 'll RAMIREZ

NCARGADOliilillilillliillillillillI
I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl1293250004
FECHA DE INGRESO: 19/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 24/04/2007-PRO-28721f-11671i-2688 lr
Tarjetas:;T00000358124;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE DE TERRENO tres del fraccionamiento del de mayor extensión signado con el número
Dos, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- MATRICULA ASIGNADA:
CHILLO027094.
2.- PROPIETARIO(S):
cónyuges señores MENTOR FLORESMILO TIPANTUÑA PAUCAR y MARIA LUZMILA
TRAVEZ PERALTA

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES
Por compra a JOSE MENTOR TIPANTUÑA LINCANGO, casado, mediante escritura
pública otorgada el TRECE DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
VlGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y
cuatro de abril del dos mil siete; adquirido mediante donación hecha por el señor Rafael
Tipantuña Simbe, casado, según escritura celebrada el diecinueve de octubre del dos mil, ante
el Notario doctor Alfonso Freire, inscrita el dieciocho de diciembre del dos mil.- El Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito,en virtud del informe Técnico No. ZQ-dosmil tres ciento
ocho - nueve de doce de noviembre de dos mil tres, protocolizado el veinte y dos de
diciembre de dos mil tres, ante el Notario doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de
enero de dos mil cuatro, autorizó el fraccionamiento del mencionado lote dos.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Sobre el inmueble objeto del presente contrato pesa PRIMERA HIPOTECA a favor del
Municipio de Quitoen garantia del cumplimiento de las obras de urbanización, la misma que
los comprad6tes aceptan y se subrogan. No esta embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REGISTRÓSIDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19 DE ABRIL
DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: GUSTAVO PEÑAFIEL

"i* NCARGADO

\\\\\\llIllllllIIlllllllllIlllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI OSANIENTE EXIAIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl1293250003
FECHA DE INGREso: 19/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 24/04/2007-PRO-28721f-11671i-2688 lr
Tarjetas:;T00000358124;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE DE TERRENO DOS del fraccionamiento del de mayor extensión signado con el
número Dos, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- MATRICULA ASIGNADA:
CHILL0027094.
2.- PROPIETARIO(S):
cónyuges sefíores DIMAS ARMANDO TIPANTUÑA PAUCAR y CI ARA MARIELA
GUANO RAZO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a JOSE MENTOR TIPANTUÑA LINCANGO, casado, mediante escritura
pública otorgada el TRECE DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y
cuatro de abril del dos mil siete; adquirido mediante donación hecha por el señor Rafael
Tipantuña Simbe, casado, según escritura celebrada el diecinueve de octubre del dos mil, ante
el Notario doctor Alfonso Freire, inscrita el dieciocho de diciembre del dos mil.- El Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito,en virtud del informe Técnico No. ZQ-dosmil tres ciento
ocho - nueve de doce de noviembre de dos mil tres, protocolizado el veinte y dos de
diciembre de dos mil tres, ante el Notario doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el doce de
enero de dos mil cuatro, autorizó el fraccionamiento del mencionado lote dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Sobre el inmueble objeto del presente contrato pesa PRIMERA HIPOTECA a favor del
Municipio de Quitoen garantía del cumplimiento de las obras de urbanización, la misma que
los compradór¢s aceptan y se subrogan. No esta embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REGlSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19 DE ABRIL
DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: QUSTAVO PEÑAFIEL
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICANT '
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl 1293251003
FECHA DE INGRESO: 19/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 03/01/2001-PO-295f-150i-349r
Tarjetas:;T00000035621;
Matriculas:
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de terreno Número CUATRO situado en parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.

.- PIÏÒlŸETÃRI
Señor LUIS ANIBAL TIPANTUÑA LINCANGO, casado.
3.7 I/OliMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante donación hecha a su favor por el señor RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE
según consta de la escritura celebrada el diez y nueve de octubre del año dos mil ante el
Notario doctor Alfonso Freire inscrita el tres de enero del año dos mil uno: habiendo éste
adquirido mediante adjudicación hecha en la partición de los bienes dejados por Rosa Simbe,
según escritura otorgada el trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario
doctor i dgar I erán, inscrita el doce de diciembre de mil novecientos noventa y siete
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Sobre el Inmueble objeto del presente contrato Pesa Una Primera Hipoteca a favor del
Municipio de Quito,en garantía de las Obras de Urbanización.- También se hace constar que
no está embargad , ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADO I STA EL 19 DE ABRIL DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: VICE MÏREZ

'""a ENCARGADOllllIlllllllllllllllllElill

I US DATOS CONSIGNADON ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTlFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11293250002
FECHA DE INGREso: 19/04/2010

CERTIFICACION

Itererencias: 05/08/2004-PO-37741f-16017i-43670r
Tarjetas:;T00000277119;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
1 1 DIEZ Y OCHO PUNTO CINCUENTA Y DOS POR CIENTO (18.52%) de Derechos y
Acciones. Fincados sobre el Lote de terreno Número DOS. situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número CIIILLO004365.
[lÑÌOPÌÈÌARIO(S):
Adquirido por los Cónyuges VICTOR MELIDO GAVILANEZ SULCA y BLANCA
OLIMPIA VELASCO OROSCO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra al señor JOSE LUIS TIPANTUÑA SlMBE, casado, según esentura otorgada el
DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el cinco de agosto del dos mil cuatro.-
ANTECEDENTES.- El señor JOSE LUIS TIPANTUÑA SIMBE, casado, fue propietario de
los derechos y acciones Sobrantes, Fincados en el Lote de terreno Número DOS situado en
parroquia CHII LOGALLO de este Cantón, fue adquirido mediante adjudicación hecha en la
PARTICIÓN HEREDITARIA celebrada con Rafael Tipantuña Simbe y otros, según escritura
otorgada el trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Edgar
Terán, inscrita el doce de diciembre de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que existe SERVIDUMBRE DETRANSITO.- Se establece
una servidumbre de tránsito en el lado suroeste del lote de terreno numero dos, que empieza
en la Avenida Perimetral hacia el este del terreno, en la longitud de noventa y seis metros, y
que tiene un ancho de tres metros, la cual representa el cuatro punto setenta y siete por ciento
de derechos y acciones.- También se hace constar que no esta embargado, no esta hipotecado,
ni prohibido e enajenar los derechos y acciones relacionados.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENÉS HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19 DE ABRIL DEL 2010 ocho
a.m.
Responsable: GUSTAVO PEÑAFIEL
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTF

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUlTO
CERTIFICADO No.: Cl1293251002

.2"2""' FECIIA DE INGRESO: 19/04/2010
CERTIFICACION

Referencias: 21/12/2004-PO-64078f-27465i-73725r
Tarjetas:;T00000107906;
Matriculas::Û
El infiascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número NUEVE, situado en la
parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en
treinta y seis metros con cincuenta centimetros, con propiedad de José Luis Tipantuña Simbe;
SUR; con gradas en treinta y cuatro metros; ESTE, en quince metros con cincuenta
centímetros, con propiedad de José Luis Tipantuña Simbe; OESTE, en dieciocho metros con
sesenta centímetros con lote ocho; SUPERFICIE, seiscientos ochenta y tres metros cuadrados
con dieciséis decímetros cuadrados.
2.- PROPIETARIO
Menor de edad JONHY DANIEL VARGAS GUAMAN, representado por su padre el señor
Luis Manuel Vargas Saca.
3.- FOliA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos UNA PARTE el VEINTE Y SEIS PUNTO NUEVE POR CIENTO de derechos v
acciones, por compra a MARIA OLGA TIPANTUNA LINCANGO, casada, según escritura
pública otorgada el DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO. ante el Notario
SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Luis Vargas Hinostroza, inscrita el veinte y uno de
diciembre del dos mil cuatro; ésta por.donacióg de Rafael Tipantuña Simbe, según escritura
celebrada el diez y nueve de Octubre del dos mil, ante el Notario doctor Alfonso Freire.
inscrita el tres de Enero del dos mil uno; quien adquirió por adjudicación en la partición de los
bienes dejados por Rosa Simbe, el trece de Mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el
Notario doctor Edgar Terán, inscrita el doce de Diciembre de mil novecientos noventa y siete;
y OTRA PARTE los Derechos y acciones equivalentes al CUARENTA Y TRES COMA
NOVENTA Y DOS POR CIENTO, por compra a MARIA OLGA TIPANTUÑA
I INCANGO, casada, según escritura celebrada el VEIN TE Y CUATRO DE ABRIL DEL
DOS MII UNO, ante el Notario SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Luis Vargas
I finostroza, inscrita el diez y ocho de mayo del dos mil uno.- habiendo adquirido mediante
donación de Rafael Tipantuña Simbe, según escritura celebrada el diez y nueve de Octubre
del dos mil, ante el Notario doctor Alfonso Freire, inscrita el tres de Enero del dos mil uno.
i4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra que el lote de terreno queda hipotecado a favor del Municipio de
Quito, para garantizar las Obras de Urbanización; también se hace constar que no está
embargado ni pro bi o de enajenar. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SlDO
REVISADOS HA- - L 19 DE ABRIL DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: VICE ' AMIREZ

\-o ENCARGADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11293250001
FECHA DE INGRESO: 19/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 11/06/2004-PO-26739f-11255i-31224r
Tarjetas:;T00000277127;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El OCHO PUNTO SETENTA Y TRES fmcados sobre el Lote de terreno Número DOS
situado en parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.- MATRICULA número
CHILLO003206.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la señorita BLANCA ELIZABETH GAVILANEZ VELASCO, soltera.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra al señor JOSE LUIS TlPANTUÑA SIMBE, casado, según escritura otorgada el
DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el once de junio del dos mil cuatro.-
ANTECEDENTES.- El Lote de terreno Número DOS situado en parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón, fue adquirido por JOSE LUIS TIPANTUÑA SIMBE. casado, mediante
adjudicación hecha en la partición celebrada con Rafael Tipantuña Simbe y otros, según
escritura otorgada el trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor
Edgar Terán, inscrita el doce de diciembre de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAV NES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
19 DE ABI 11 DEL 2010 ocho a.m.
Responsable STAVO PEÑAFIEL

CARGADO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXlMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl1293052001
FECHA DE INGREso: 19/04/2010

CERTIFICACION

Referencias:18/l2/2000-PO-64819f-31775i-75562r
Tarjetas:;T00000061421;
Matriculas::0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
lote numero SEIS, del fraccionamiento del==de'mayor extensión situado en parroquia
CI IlLLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE MIGUEL CHILES REVELO Y ZOILA ANGÉLICA MENA PALMA

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra al señor RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE, casado, por sus propios derechos,
debidamente autorizado mediante acta notarial celebrada el tres de mayo de mil novecientos
noventa y ocho, ante el notario Vigésimo Séptimo, doctor Fernando Polo Elmir, según
escritura otorgada el DIEZ Y NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS Mll . ante el Notario
DECIMO CUARTO, doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita el diez y ocho de diciembre del
dos mil; rectificada en cuanto a la superficie y linderos, por escritura otorgada el TRECE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, inscrita el veinte y nueve de octubre del dos mil siete: habiendo los
vendedores adquirido por adjudicación en la partición de los bienes dejados por Rosa Simbe,
segun escritura otorgada el trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el notario
doctor Edgar Terán, inscrita el doce de diciembre de mil novecientos noventa y siete;
habiendo la causante adquirido en mayor extensión, mediante transferencia de dominio de
huasipungo, con intervención del IERAC, según acta dictada el diez y nueve de enero de mil
novecientos setenta, protocolizada el veinte y tres de marzo del mismo año, ante el notario
doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el dos de marzo de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: sobre el lote de terreno pesa una HIPOTECA en calidad de
PRIMERA que pesa sobre este inmueble a favor del Municipio para garantizar las obras de
urbanización.- No está embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO RE ISADOS HASTA EL 19 DE ABRIL DEL 2010 ocho
a.m.
Responsable: MANUEL CLA

ENCARGADO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41289123001
FECHA DE INGRESO: 19/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 11/11/2004-PO-56651f-24174i-65279r
Tarjetas:;T00000073961;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno Número SIETE B situado en parroquia CHILLOGALLO de este Cantón

. PROPIETARIO(S):
SEGUNDO GONZALO CAIZA JAYA, Viudo

.- lÑŒMÀDE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora MARCIA NOEMI TIPANTUNA LINCANGO según consta de
la escritura celebrada el ONCE DE AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
DECIMA SEXTA del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita el once de
Noviembre del año dos mil cuatro; habiendo la vendedora adquirido mediante donación de el
señor RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE, según escritura pública otorgada el DIECINUEVE
DE OCTUBRE DEL DOS MIL, ante el Notario DECIMA CUARTA del cantón Quito,
Doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita el veinte y tres de julio del dos mil uno .-El señor
RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE, casado, adquirió en mayor extensión por adjudicación en
la partición de los bienes dejados por Rosa Simbe, según escritura otorgada el trece de mayo
de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita el doce de
diciembre de mil novecientos noventa y siete; habiendo la causante adquirido en mayor
extensión, mediante transferencia de dominio de huasipungo, con intervención del IERAC,
según acta dictada el diez y nueve de enero de mil novecientos setenta, protocolizada el viente
y tres de marzo del mismo año, ante el notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el dos de
marzo de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAENES Y OBSERVACIONES:
Sobre el inmueble pesa una HIPOTECA, a favor del Municipio de Quito,en garantía de las
Obras de Urbanización.- En el Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y cinco y con
fecha CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, a las ONCE horas, y CUARENTA
Y OCHO minutos, se me presentó el auto de CUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL
CUATRO, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante
el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 97-2004, cuya copia fotostática se
adjunta en dos fojas, que sigue SEGUNDO GONZALO CAIZA JAYA, en contra de
MARCIA NOEMI TIPANTUÑA LINCANGO y VICTOR ERNESTO PASQUEL PATIÑO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE de
TERRENO signado con el No. 7B de la Lotización de los herederos del señor Rafael
Tipantuña, ubicado en el sector del Beaterio Alto, parroquia de CHILLOGALLO, junto al
Barrio llospital No. 1, bien inmueble que tiene una superficie de doscientos metros cuadrados
aproximadamente circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE, en
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once metros siete centímetros de longitud con inmueble de propiedad del señor José
Tipantuña; SUR, en once metro con siete centímetros de longitud con pasaje "A", ESTE, con
el lote número 7C que se encuentra en posesión del señor Luis Jaya en diez y siete metro un
centímetro; y, OESTE, en diez y siete metros un centímetro con el lote No. 7A de la señora
Marcía Tipantuña.- No está embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19 DE ABRIL DEL 2010 ocho
a.m.
Responsable: B LIVAR CASTELO

TUDOR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21529431002
FECHA DE INGRESO: 26/01/2011

CERTIFICACION

Referencias: 12-12-1997part-979-529-11 -06-2004-po-26740-11255-31224- 05-08-2004-po-
37742-16017-43670-*- 28-04-2009-po-29989-12148-30800r
Tarjetas:;T00000038366;
Matriculas:;O;
El infrascrito Registrador de híbúpiedad de e(te Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, eil l¢gal,ydebidahšma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAR:
Derechos y acciones šobrantes fincados en el LOTE de terreno úmero DOS situado en
parroquia CHILLOGALLO deeste Cantón.-

PIÏOPIEfigO(
JOSE I UIS TIP AgE, casado--

- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
a)Mediante adjudicación hephaen la partición celebrada con Rafael Tipalituña Simbe y otros,
según escritura olorgadas ehtrece de giayo de mil novecientos nqventa y"seis, ante el notario
doctor Edgar Terán, inscritavel doce de diciembre de mil novecientos noventa y siete; éstos
por herencia de Rosa Simbè según posesión efectiva dictada giorel Juez Octavo de lo Civil de
Pichincha. el tres de enero dgmil novecientos noventa y cincopingeritael siete de octubre del
mismo año: habiendo la causante adqumdo mediante adjudicación hecha por el lerac, según
acta dictada el diez y nueve de Enero de mil novecientos setenta, jnscritael dos de Marzo del
año del mismo año--

.

(4.- )RAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar qµe existe SERVIQUMBREDE TRANSITO en los derechos

y acciones de los Cónyuges VÏCTOR MEUDG GAVILANEZ SULCA y BLANCA
OLIMPIA VELASCO OROSCO- Se establece una šërvidumbre de tránsito en el lado
suroeste del lote de terreno nùmero dos, gèso pieza en la Avenida Perimetral hacia el este
del terreno, en la longitud de noventa y s$ ti;os,y que tiene un ancho de tres metros, la
cual representa el cuatro punto setenta y pigte ~ r ciento de derechos y acciones. No està
embargado, hipotecado ni prohibido' .Se hace constar que al margen de la
inscripción de la propiedad del señor Josè Luis Tipantuña Simbe se encuentranventas
marginadas, del lote número DOS, y es como sigue.- A fojas 26739 No l 1255 de Propiedad
Ordinaria tomo 135, y con fecha 11/06/2004, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante el Notario DÉClMO SEXTO de antón
Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: el señor JQSE LUIS
TIPANTUÑA SIMBE, casado por sus propios derechos ,VENDE a favor de la señorita
BLANCA ELlZABETH GAVILANEZ VELASCO, soltera, por sus propios derechos, el
OCHO PUNTO SETENTA Y TRES fincados sobre el Lote de terreno Número DOS situado
en parroquia CHILl OGALLO de este Cantón.- A fojas 37741 No 16017 de Propiedad
Ordinaria tomo 135, y con fecha 05/08/2004, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante el Notario del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que El señor JOSE LUIS TIPANTUÑA SIMBE,
casado, por sus propios derechos, VENDEN a favor de Los Cónyuges VICTOR MELIDO
GAVILANEZ SULCA y BLANCA OLIMPlA VELASCO OROSCO, por sus propios
derechos, El DIEZ Y OCHO PUNTO CINCUENTA Y DOS POR CIENTO (18.52%) de
Derechos y Acciones, Fincados sobre el Lote de terreno Número DOS, situado en la parróquia
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CHILLOGALI O de este Cantón con matrícula número CHILLOOO4365.- SERVIDUMBRE
DE TRANSITO.- Se establece una servidumbre de tránsito en el lado suroeste del lote de
terreno numero dos, que empieza en la Avenida Perimetral hacia el este del terreno, en la
longitud de noventa y seis metros, y que tiene un ancho de tres metros, la cual representa el
cuatro punto setenta y siete por ciento de derechos y acciones.- A fojas 29988 No. 12148 rep.
30800 de PO tomo 140, y con f'echa veinte y ocho de abril del dos mil nueve, se encuentra
inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el DOS DE ABRIL DEL DOS MIL
NUEVE, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del cantón Quito.Doctor Líder Moreta
Gavilanes, de la cual consta que: el señor JOSE LUIS TIPANTUNA SIMBE, casado por sus
propios derechos, VENDE a favor de la señora NORMA JANETH GRAMAL
CHARIGUAMAN, casada con el señor WILLIAM ADOLFO CHARIGUAMAN CIIIMBO,
por sus propios derechos, el cuatro punto ochenta y nueve por ciento de los derechos y
acciones, que se encuentran fincados en el Lote de terreno Núinero DOS situado en parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón, con matrícula número CHILI 0003206.- Superficie total:
seis mil treinta y seis metros cuadrados.- RAc50ll07235001-l5-09-2009.BCon fecha 03-07-
2009 repertorio 49711-2-3- ingresò una escritura de fraccionamiento, transf'erencia e hipoteca
la misma se encuentra suspensa ( F) LOS REGISTROS DE GRAVAMENES IIAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 26 DE NERO DEL 2011 ocho a.m.
Responsabic: MANUEL CI AV

F RF ADOR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21529431001
FECHA DE INGRESO: 26/01/201l

CERTIFICACION

Referencias: 12/03/2008-PRO-16792f 7029i-17522r
Tarjetas:;T00000358457:
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el.archivo, en legal y debida formacertifica queU

.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de terreno núnlero UNO, DEÈFRACCIONAMIENTO DF LOTE CINCO, situado
en la parroquia Chillogallo de este Cantón. Con matrícula número C-HILL0037346.

.- PROPIETARIO(S):
Señor Mll IONgROLANDÖŸlPANTUNA PAUCAR, .casado cap MARIA ISABEL
GUAl OTUNA ÒÈlGUANO.

.- FORMA DE ADQUTSICION Y ANTECEDENTES
Por compra a JOSE MENTOR TIPANTUÑA LINCANGO, casado, seigún escritura otorgada
el VElNTIDÓS DE FEBgRO DEL DOS MIL OCHO, ante eÞ Notario CUARTO
SUPI ENTE del cantón Quko,Doctor Líder Moreta Gavilanes, mediantë acción de Personal
del Consejo Nacional de la Judicatura número trescientos cincuenta y seis guión DP guión
DDP, de doce de febrero del dos inil ocho, inscrita el doce de Marzo del dos mil ocho;
habiendo adquirido mediante donación hecha por el señor I(afael Tipantuña Simbe, casado,
según escritura celebrada èl diecinueve de octubre del dos niil, ante el Notario doctor Alfonso
Freire, inscrita el dieciocho d.ediciembredel dos mil.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Sobre el Inmueble objeto del opntrato pesa una SEQUNDA HIPOTECA, en fav r del
MUNICIPIO DEL DISTIUTO METROPOLITANO DE QUITO, para garantiz el
cumplimiento de las obras de Šrbanización.N.o segnUtäntraEmbargado, ni Prohibi e
Enajenar.- LOS REGISTROS DE GRA AME ES HAN SIDO REVISADOS HAST
26 DE ENERO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

IMD.O.R.
--/ ŒlANOPISAD

llll lll B ENCARGADOlllllllllllllllll dllII
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21529431002
FECHA DE INGREso: 26/01/2011

CERTIFICACION

Referencias: 24/03/2008-PRO-19043f 7957i-19896r
Tarjetas:;T00000358454;
Matriculas:;Û
El infrascrito Registrador de Mrropiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en ekarchive; pilegal y debida formacertifica que:

ÌiESCRIPCION DE LA I ROËIFA)AD:
Derechos y acciones equivalentes al '33,336@fincadosen el LOTE de terreno NUMERO
OCHO del fraccionamiento autorizado situado en la parroquia kHILLOGALLO de este
Cantón con matrícula número CHILL0037537.

.- PROPIETAgO(
Saor JUAN CHIRI SC GUAMAN QUISHPE, sagko.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en jµnta de otros, a la señora MARIA SERAFINA TIPANTUÑA
LINCANGO, casada, según scritura otorgada el SEIS DE MARgO DEL DOS MIL OCilO,
ante el Notario CUARTO SUPLENTE del cantón Quito,Doctor Lider Moreta G, inscrita el
veinte y cuatro de Marzo del dos mil ocho; habiendo adqvirido donación realizada por
RAFAEL TIPANTUNA SIMBE, casado, debidamente autorigdo por el Notario Vigésimo
Sóptimo doctor Fernando Polo Elmir según acta notarial de tres de marzo de mil novecientos
noventa y ocho, según consta de la escritura otorgada el DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL
DOS MIL ante el Notario..DECIMO CUARTO del cantón QËito,Doctor Alfonso Freire
Zapata, inscrita el veinte y cuatro de abril del año dos mil un6; habiendo adquirido mediante
adjudicación en la particion de-los bienesdejados por Rosa Sifribe, según escritura otorgada el
trece de mayo de mil novecientos tidventa y seis, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita
el doce de diciembre de mil novecientos nogenta y siete

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONËSi ,

El inmueble se encuentra hipotecado cri PF ERA a favor del Municipio de Qui or
cumplimiento de las obras de Urbanización. e encuentra Embargado, ni Prohibi e
Enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVÄlÝlENÌS HAN SIDO REVISADOS HASÏA :

26 DE ENERO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

NCARGADo
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21529431002
FECHA DE INGRESo: 26/01/201l

CERTIFICACION

Referencias: 24/03/2008-PRO-19043f 7957i-19896r
Tarjetas:;T00000358454;
Matriculas::0 eendnsj
El infrascrito Registrador de IpPrópiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en ebarchivo, cá legal y debida formacertificaqlle:
1.- DESCRIPCION DE LA 1RðPIEI)AD:
Derechos y acciones equivalentes ál $¾, fincados en el LOTE de terreno NUMERO
OCHO del fraccionamiento autorizado situado en la parroquia ËHlLLOGALLO de este
Cantón con matrícula númer;oCHELO037537.

PROPIETARJO(
GLORIA RAQUEi A)ÚUká Y QUISHPE, viuda.

. OIÌMA DE ÄDQUISÏCION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señora MARIA SERAFINA TIPANTUÑA LINCAhlGO, casada, según
escritura otorgady el SEIS¶E MARZO DEL DOS MIL OGgQ,ante el Notario CUARTO
SUPLENTE del cantón Quito,Doctor Lider Moreta G, inscritatel veinte y cuatro de Marzo
del dos mil ocho; habierido adquirido donación realizadepor RAFAEL TIPANTUÑA
SIMBE, casado, debidamente autorizado por el Notario Vigésirno Séptimo doctor Fernando
Polo Elmir, segûn acta notarial de tres de marzo de mil notecientos noventa y ocho, según
consta de la escritura otorgada el DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL, ante el
Notario DECIMO CUARTOdel cantón Quito,Doctor Alf nää Freire Zapata, inscrita el
veinte y cuatro de abril del añq dos mil uno; habiendo afiquirído mediante adjudicación en la
partición de los bienes dejados por Rosa Simbe, según turiotorgada el trece de mayo de
mil novecientos noventa y seis, Mte el notdfiti ôcfor Edgar Terán, inscrita el doce de
diciembre de mil novecientos noventa y siete
4.- GRÁVAMENES Y OBSERVACIONES:
El inmueble se encuentra hipotecado en\ PPI ËRA a favor del Municipio de Quitopor
cumplimiento de las o as de Urbanización e encuentra Embargado, ni Prohibido de
Enajenar.- LOS REG ST OS DE GRAVÂME S HAN SIDO REVISADOŠ HASTA EL
26 DE ENERO DEL 201 ocho a.m.
Responsable: WASHI GT N BANDA

o~ ENCARGADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21529431001
FECHA DE INGRESO: 26/01/2011

CERTIFICACION

Referencias: 16/04/2008-PO-25167f-10488i-26336r
Tarjetas:;T00000282109;
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de IgPropiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en elfarchivoien legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEPAD:
Lote numero UNO, del fraccionaniiéntodel JotŒ número DOS, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón. MATRIÖULÑÀSIGNADA CHIÉL0038076

L nyuges GgRNfA IMIR PAUCAR GUA UMBA y MARIA ESTHER
AMAGUA SIMBÄ.

.- FORMA DE ADQUISÌCION Y ANTECÈDENTES:
Mediante comprg al señor JOSE MENTOR TIPANTUÑA LINCANGO, casado, según
escritura pública otorgada el TRECE-DE MARZO DEL DOSplL SIETE, ante el Notario
VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando l?Ñlo,Elmir, inscrita el DIEZ Y
SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO. Habiendo estos adquitido por donación hecha por
el señor Rafael Tipantuña Simbe, casado, según escritura celébrada el diecinueve de octubre
del dos mil, ante el Notario doctor W1fonso Freire, inscrita el dieciocho de diciembre del dos
mil.
4. VAMENES Y OBSERVACIONES:
Sobre dicho inmueble pes4 ung SËGUNDA HIPOTECA a fdvor del Municipio de Quito,en
garantía de las obras de urbarngeión. .También sadigggjg6nillar que no está embargado, ni
prohibido de enajenar. - LOS lŒÇñSTROS DE ORAVAlvlENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 26 DE ENERO DEL 2011 ocho a.m.
Res qnsable: EDUARDO PROAÑO

ENCARGADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21529431003
FECHA DE INGRESO: 26/01/201l

CERTlFICACION

Referencias: 20/01/2005-PROP-4052f 1765i-4177r
Tarjetas::T00000358806;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedadde este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en elaaröhivopndegal y debida formacertifica quei
[1.- DESCRIPCION DE LA PflOPŒpAD:
Lote de terreno Número 7 A, situado en la parroquia CHILLOGgLO de este Cantón con
matrícula número CIIILL0007695.

- PROPIETARIOS
ŠeñorJOSE ANgNIO VALLéJO, divorciadopor sus propios d ecgos (revisado con un
solo apellido).

.- F )RMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTE
Adquirido mediante comprra la señora MARCIA NOEMI TIPANTUNA LINCANGO,
casada por sus propios deiechos, según escritura pública otorgada el ONCE DE AGOSTO
DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario DECIMO SEXTO -del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón,,inscrita el veinte de enero del dos mil cinco; adquirido mediante
donación de el señor RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE, segúg escritura pública otorgada el
DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL, ante el ÑótarioDEClMO CUARTO del
cantón Quito,Doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita el veinte y tres de juliodel dos mil uno.-
El señor RAFAEL TIFAN.TUÑA SIMBE, casado. adquirið en mayor extensión por
adjudicación en la partición d&los bienesdejados por Rosa Siinbe, según escritura otorgada el
trece de mayo de mil noveciefijog upyenta y seis, ante el potario doctor Edgar Terán, inscrita
el doce de diciembre de mil nove Witõínoveñíä siete habiendo la causante adquirido en
mayor extensión, mediante transferencia de dominio dé huasipungo, con intervención del
IERAC, según acta dictada el diez y nueve de e ro de mil novecientos setenta, protocolizada
el veinte y tres de marzo del mismo año, ahteël otariodoctor Ulpiano Gaybor, inscrita el dos
de marzo de mil novecientos setenta.- Cþn fe h.acatorce de mayo del dos mil cuatro: Por
Oticio número 2003OG041 de quince de ibril dos mil tres la Administración de la Zona
Quitumbedel Distrito Metropolitano de Quitoautoriza el fraccionamiento dçl inmueble.
4 GRAVAMENES Y OBSERVACIONES)
Sobre el inmueble pesa una HIPOTECA, a favor del Municipio de Quito,en garantía de las
Obras de Urbanización.- En el Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y.cinco y con
fecha CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, a las ONCE horas, y CMARENTA
Y OCHO minutos, se me presentó el auto de CUATRO DE FEBRERO DECDOS MIL
CUATRO, dictado por el señor Juez DÉClMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante
el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 97-2004, cuya copia fotostática se
adjunta en dos fojas, que sigue SEGUNDO GONZALO CAIZA JAYA. en contra de
MARCIA NOEMÍTIPANTUÑA LINCANGO y VÍCTOR ERNESTO PASQUEl PATlÑO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE de
TERRENO signado con el No. 7B de la Lotización de los herederos del señor Rafael
Tipantuña, ubicado en el sector del Beaterio Alto, parroquia de CHILLOGALLO, junto al
Barrio Hospital No. 1, bien inmueble que tiene una superficie de doscientos metros cuadrados
aproximadamente circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE, en
once metros siete centímetros de longitud con inmueble de propiedad del señor José
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Tipantuña; SUR, en once metro con siete centímetros de longitud con pasaje "A", ESTE, con
el lote número 7C que se encuentra en posesión del señor Luis Jaya en diez y siete inetro un
centímetro; y, OESTE, en diez y siete metros un centímetro con el lote No. 7A de la señora
Marcia Tipantuña. También se hace constar que no está embargado ni prohibido de enajenar.-
LOS REGISTROS DE GRAVA ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE
ENERO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: MANUEL CLA

TRA00RDELAPROPIEDAD
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